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D!1íECCION-ADM!N!STRAaONi 
S a íie  del Carmen, núm. 29, entresueioc 

Teléfono núm. 2&49

VBNTA DB EJEMPLARES
Ministerio de la Gobernación, planta baisfe 

Número suelto, O,SO

S U M 'A R Í  O

jparte oficial.

Ministerio de Marina.
Ileal decreto aprobando los Reglamen

tos da recow/pensas en tiempo de 
y en tiempo de guerra para el 

pci^o-ml de la Armada. Páginas 
£7^ a, 282.

0tro nombrando Ayudante de "órdenes 
de S, 'M. el Rey (q. D. g.) al Capitán 
de corbeta D. Luis liodríguez Fas* 
cua l—Página 282.

Hmisterio de Hacienda^
ñcal orden relativa a los prcviios^ que 

se otorgarán por las aprehensiones 
de tabacos de cGnlrabando.—Páigí- 
nos 282 y  283.

de Instrucción 
y Bellas ArteSs

Heal orden disponiendo se estahlezcaiu 
%>or ?Ati ele ensayo, campos agiúcolas 
mejús (i las Escuelas juicionales en 
póMa^ñíJkcs rurales, a ser posible en 
las de mayor vecindario, y con suje
ción a las prescripciones que se pu- 

— Paginas 283 a 285.
Ohv. cncfcfecierado del Miní.%tro de Xa 

Soberhación la com>e?tiencia de que 
s a l G o b e ? vr a do r civil de 

'^evitla obligue a Ifi DipUiacién pro- 
Ricial (X ab'onar al Maestro D. José

, de :íá'iCni¿ lq\ indemnización 
p(¡fra casa-habiiqciún tiene d^- 

vccho.—Pd(imaZi¡o,
Otra disporden-do pasa a la 'sitiiadóá 

de excedencia D. Jesús Alaría Belli
do y Golfcrich, Catedrático numera
rio iie la Facultad de Medicina de
la Uiviversiaad de. Granada. Pfigi-
 ̂ 28-5.

Í)tra disponiendo se anuncíe a concur
so previo de traslado la provisióP\ 

jM Jm. CúteRm Rs

vacasíte en la Facultad , de Derecho 
de la Universidad de. Salamanca.—- 
Página 285.

Otra disponiendo que a D. José del 
Peso y Blanco se ,le den las gracias 

: por su donativo al Museo de C$ -̂n- 
cias do ¡a Universidad de Granada^

' Página 285.

M inisterio de Fomento.
Real orden aprobando las relaciones 

TemUidas por las Jefaturas de Obras 
públicas de Geronco, Sevilla y Tole
do, de las bajas obtenidas en Xas su
bastas de Teparación de carreteras 
celebradas ek Julio y Agosto del año 
actual, y  ordenando a la Dirección 

'■ general de Obras públicas que S 'U -  
baste- y adjiidicjue la obra propues
ta con arreglo a la dislJábucióp 
anualidades cphe figuran en la rc- 

' lación que se publica.— Páginas 
225 y  286.

Otra resolviendo consulta elevada a 
este Ministerio con fecha 3 del ac
tual por la Cmnisión permanente <?n- 
cargada del estudio de la producción 
y exportación del libro español,— 
Páyina^ 286 y 287.

Ministerio del Trabajo.
Real orden disponiendo que, c o t í  arre

glo a las bases y condiciones que se 
publkcm, se convoque concurso perra 
el rejxirto de la cantidnd que se in
dica con destino al abono de interés 
d:e las sumas obtenidas a préstamo 
por las Sociedades cooperativas para 
la cohstrucción de casas baratas'— ̂
Páginá 287. .

. Admmistrácíén Central,
•E staba—> Subscqretaría.—^̂ Seceion de 

Comercia.— Anunciando que el Mo- 
nítor oficial de Biicarets ha, publi
cado una ley por la c¡uc se dispone 
que todos los barcos que acosteñ con 
cargamento en ios puemtos danubia
nos de Rmnania payarán el derecho 
de rauelle que se menciona,—Pdgi-

A im ^u m d o  que Ja ciudad libre de. 
Dmv^ig ha forjaulado su deseo, det 
'for’mafgparte de la ünióA Postal Ühi- \ 
veTsal, y  Xa adhesión de dicha ciudad 
a las actas que se mencioncin, esti- 

en Roma el 26 de Maya dC' 
Amj^.~-~Fdgina 288.

Ammciof^o qnt la RepúbUea de Le-'- 
toiña ha sciienado formar paPJe de 
los Estados cpue integrcm la. ünióM 
Postal Ummenal.—Página 288.

¿lrSui>tc-3 e€4ltonok)sos.—Anunciando ej 
faUec'Rnic^^Uo. e n ‘̂ Lisboa de los súb
ditas españoles que se memidhan,—• 
Página 288,

TkibunAl . EuP5Fi™o,---6eere4^í^.—ñí?- 
lacián de los pleitos irseoados (mte la 
Sala do lo Con teneiosch-adfhdni 
tivc.—Página 288.

Hmíhímoa.—pjreeeién gefieral d-el Te
soro público.—Cié<md.o y  emplazan
do a D. Manuel Llcrerde Rofb^yuez^ 
Administrador que fuá de LúJerto;^ 
de la m^mero ib de esta Corte,—Pá- 
gina 291.

Mem, id. a D. Alfoñsó Fernández^ O f^  
ciul que fue de clase de M
S&úúidn de laterías de este €entr(k 
directivo,— Página 291.

Idem id. a í). Manu-ol Bravo Vükisañ- 
te, Tenedor de libros, Interventon^ 
que fué de la Sección de Loierias.—! 
Pdgüia 2'94.

Dd^spordendo qu^ el día 2 (fe Noviembrét 
prócrimo se abra el pago dé la men-* 
sualídact corrie^nte a las Clases 
vas, .paswas, Clero y  Retigiams eñ 
claiisiira, y  anunciando que el dia 7,, 
ds„ referido 7nes se abonojrá  ̂ sin pre-* 
vio aviso, la cónsigmeión ífe mate^ 
rial.r—Pdgína 291. ,

Dirección general de la Deuda y Glá-  ̂
sos pasivas.— de las áeela-^ 
taciones de dereclhos pasivos kecha^ 
dtrrahteltrpHmera quincena de Sep^  

próximú pasada, ~  P á q ^  
na 291. ' ]

Resultada de la sttbasfa para la adquii 
sición de Deuda pei^petua al 4 pS, 
100 inte ñor,—Página 294. v*

Instrucción pública.—■Dirección ^  
neral de Prim era enseianisa.—
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E 4 E T E  O F í C M I i

' f i i i i i a i  l a  i ; ^  b

IX M íím m  M U {q.
®, M. !a M ina Doña Y M m m  ■Eugenia, 
B. A, E. si Piiiioipo de Asturií?«s 0 I r -  
lantén j  demá.€ persoiMis de la 
'{leal Familia, aosiiiiúaa sin iFrvjuac- 
m  ?u importa.ii.i6 miné.

FiXPOeíOION 
SEÑOR": 'Gomo- consoo-uenorA de io 

dispuesto en el a¡partedo /) de la Pase 
del Real -deereto' de iP de Julio 

de 1F16, declarando de inmediata apli-* 
icación a la Marina las bases que lesta- 
blece la ley de 29 de Junio dei propio 
año, se han redactado las nuevos Re- 
,giamenios do recompensas en tiempo 
Qe y en tiempo de guerra, para 
el persona:! de la Armada,

En estos Reglamentos se han tenido 
m  -cuenta los nuevos procedimientos 
adoptados en Guerra para premiai' los 
servicios distinguidos del referido 
porsonab ai objeto da que ersista siem
pre la debida armenia en los precep- 
los establecidos en los dos Institutos 
M iados de la Nacién,

Por estas raziones, el M:i.nistro quiq 
mscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de Y. M. el siguiento 
iproyecto de -Real decreto,

Madrid, 18 de Oetubre de
BEÑOR:

A D. R. P. de Y, M,, 
J o sé  Gómez A cebo ,

REAL DiIt'G'KETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
ni'síTos,

Yenge en -apimban los adjuntos Re- 
fiamientos de recompons'as en tiemípo 
de paz y en tiempo de guerra, para el 
l^ersonal d^ la Armada,

Dado en Palacio a diez y nuevo de 
Octubre de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
151 Ministro de Madrina,

Jo sé  Góm ez A cebo .

nE Q m m B W T o
provlsioitaf de recom pensa en Urim^ 

po ée paz .para la ^as^ina mlíilar»
■DISPOSÍGIONES generales

.Art.íc'ulo U  Pueden, ser reoom - 
l)or.se-L-.o nn tiem.DO de pez, con

arreg lo  a l (Real decreto de 1/’ de J u 
lio de ,1:918, los Generales, Jefes:,- 

'Ofííc-ial-es, clases- e indivi'da-os de m a
rinería  y tropa y  sus asim ilados de 
to4 o-s. los: Cuerpos de la Arm ada iqiue, 
con utilidad para él servicio, so - 
bresa% an en el buen cumiptrmieiito 
de sus deberes.

Artí-culo 2-d Jms méri-tos con- 
traíiQ'os y los trabajos- de irnpor- 
taircia realizadoc= dur?vnte la guerra  
en niguas o territo rios de ella, pero 
que no afecten de modo- inm ediato 
a las operacion;es, ni i-mplkraen pe
nalidades. riesgus ni fatigas: excop- 
cionalies, s-erdn recom pensados con 
arreglo a t presente Reglamento.

Artíículo 3-,̂  De i-gua-l m anera 
pueden 'scr recomp-eri&ados, en tiem 
po d;0 paz, trabajos y servicios que 
por su índoi-e e-speciail deben ser 
co:nsid:erados ícoano' de guerra, siem 
pre que estén icomipre.ñclidoc en los 
térm inos del referido artículo 4d, 
con arreglo al cual se procederá en 
la concesión de la que -en tales ea- 
SO'S' haya -de o torgarse.

Artículo 4.® Los’ autores de tra 
bajos, estudios 0 inventor, Ctuando 
los crean dignos de recom pensa, 
dlevarán instancia  a S. M., ^que se 
cu rsa rá  por e;l conducto reglam en
tario  a'íl M inisterio de. Marina.

Los. A lm irantes con mando, Gapi- 
tañes generales de los Departa
mentos, Goinari dan-tes generales y 
Jefe-S' de fuerzas o defpendenc^ias m i- 
1 i ta r e s f o r m irl a r án pr Oip>u e s t a c uan - 
•do estim en que alguno .de sus su- 
barQinadO'3- se ha hecho acreedor a 
recomipensa.

Tanto la ins^tancia como ia p ro 
puesta de referencia irán  acom:pa- 
fiadas de Ha justificación dei m éri
to contraído y de la inform ación o 
datos que se estim en pertinentes 
por cuantas Autoridades in terven
gan en eíl curso de los m ism os.,

Arícuio 5d Podrán oonsidierarse 
como Gignos de recoiTipensa ios tra 
bajos y estadios que versen sobre 
organización iiavail y m ilitar de E s
paña o de o tras naciones, m ate- 
riaíl de guerra, movilización, arm a
m entos, defensnis, abastecí miento a, 
transportes, sanidad, caniipamentos, 
m an iobras,y  o tras m aterias ,de an á 
loga íuiiiidád p a ra  la M arina; las 
obras, folletos, map-aS', cartas, píiR- 
nos e inventos que puedan de Iguail 
mo.dd serles ú tiles; los asuntos so
bre higiene, acuarteJlamiento, ju s 
ticia , adm i n i s tr aci ó n, I egi s 1 a0 ión, 
ae r o n áiu t ic a,, na veg‘ a c;i ó n sai b m a r i - 
na, c-omuniicaciones y táctica; loe 
inventos de medios o aparatos ofen
sivos y defensivos, y cuantos otros 
trabajos o estudioe puedan con tri
b u i r  al progreso naval m ilitar de la 
Nación.

Articulo i6 .® En niiriigún caso po
drán ser reeoimp-ensaidos con a rre 
glo a las‘ disipos-iciones de CíSte Re
glam ento aquellos trabajos o ser- 
vicios que son iniherBiites al desti
no o comisión que se desempeña, 
salvo cuando .constituyan un m éri
to ex .traordlinario, que hab rá  de ser 
d f bidám ente aicredi tado ,

Artíicuilo 7.® Lo-s inventor-, tra 
bajos o servicios cuya índole, im
portancia o especialidad requieran 
dcterminaoioneB casu ísticas en re -  
liación con su iproiviedad, difusión

,0 utMización práctica, serán  .objefeg
en ei] ihtnisterio de Mar;ína del es-A 
tudio, trá;mite y resolución que lal 
conYeiii'e:ncia del Es-tado y ios id ere 
'Cíhos del autor exijan, no sóilo C0-4 
uno n ia lcna  reg lam entaria icte 
com pensa, sino también como eát^oi 
de relación .mutua entre el agentíit 
producfor y eil serviLcio beneRciadaí 
con el invento o trabajo en cues-^ 
tión. ' , 1:

Artículo 8 .® El parsonaíl de§í
E jército  puede ser recom pen___
por el M inisterio de Marina, con su-tj 
j eci ón a e s te' R eg’il am e u to , cu a n d e ' 
realice o presente trabajoS', estu--^ 
dios, inventos q  servicios de 
torra y directa 'Utilraád para  la Ma-íi 
riña. - I

Articulo 9,® No se so licitará  nf*? 
obtendrá deíi Minüsterio de Marincr*-' 
Tecompionsa por merecimiento aln.! 
gimo que haya sido pre.rn;iado o esfA; 
en curso  de poderlo ser por el do‘ 
GiUerra. |

Artículo hO. Las mociones o ins-í^ 
tanclas a que este Reglamento 
refiere para poider scOicitar recom-j 
pdnsas' no imiplican derecho algunai 
a la concesión.

Artícuilo 11. Serán extensivos losi 
preceptos de este Reglamento aíq 
personal y Cuerpos sin asimilacidí^' 
mi/litar, y aplicables a sus indivK. 
dúos en la form a y m edida corres--^, 
pondientes a i a categoría m ilitar a- 
QUiB por razón de sueldos resulteel 
equirparactos; y en cuanto al perso-*.., 
nal de la M arina m ercante de la oila-̂ . 
se de Gapiianes, Ofiiciales y Maqui
n istas, tendrá para los efectos last 
categorías que se les concede en lai 
reserva naval, creada por la lê  ̂ dei 
Redlutaimiento y Reemplazo de 
d’e Noviembre de 1-915. ó

'i
RECOMPENSAS PARA GENERALES, JEFE^’ 

Y OFICIALES Y ASIMILADOS A ESTAS; 
CLASES

Artíiculó i 2 . Las recompen ŝ ai€; 
que en tiemipo de paz podrán 
otorgadas a los Generales, Jefe% 
Oficiales ty sus asfm'iilados- serán la¿. 
sigu ien tes: y

1.  ̂ Mención honorífíca. ' ' 
Cruz del Mérito Naval cói|: 

distintivo blanco. '■
3.'' GrUiZ del Mérito Naval car£ 

dietintiyo blanco, de carácter extra
ordinario y con pensión señalada en‘ 
cada caso por una ley, previo in-̂ ,- 
forme de los Jefes respectivos y 
dictaimen del Consejo S'upremo dd  
G uerra y M arina, Esta pensión po-* 
drá ser vitalicia o conceaerse pcnS; 
el tiempo q^e el interesado perifia-^. 
nezca en el em;pî »eo en que la obten-^. 
ga, o hasia  su ascenso a GeneraL 

Artículo 13. Guando el 
de M arina reciba las mociones o| 
msitameias a que se reRere el aiW. 
tfculo 4.® de este Reglamento, 
a los informCvS y datos ya acom ps^  
ñados' cuantos otros jn^zgue cspor-^ 
tuno recíliaímar de aquellos 
mos, cuya opinión crea convenien^á 
conoeer afCerca de la  recompeas»^ 
solicitadla, y sin m ás trám ite^ 
soJvcrá >ée Real orden la c o n c e s h ^  
cuando ést,a háya eo®sá^ir 
M-encÜón honorífica, J

Artíiculo 14. La MeoeióUí ho im  
Fíñíoa se rá  de dos izases: sencITla -y 
especial. La nrianera seivúrá
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pcm iar s^-^viaios y .trai>ajos^ de los 
üoirKprend'-'íaos en e»! artíeu^lo 5.'’ p^'e- 
eedente, que en virind de los datos 
3 inform es aducidos sean oonskle- 
faííos por el M inistro de Marina 
dignos de tal premio. La espeeiaü 
servirá para  preimüar autom ática
mente la perseverancia en Ja clis- 
iineión, y se o torgará a los que ha- 
yaxi sido objeto de dos M-enciones 
■g ene 1,11 a s ; dos Me rm i o no s e S'peei al e s 
‘darán  deretdio a la Cruz del M ánto 
•Navad con díUstintivo blanco, sin 
pensión.

Artículo 15. Guando un General, 
Jefe, Oíb)iall o asim ilado reúna las 
Menciones sencillas o especiales ne
cesarias, rospectivam ente, para la 
Concesión de Mención esireciai o de 
iOruz, la unidad, depende acia o cen
dro donde radique su hoja de ser
vicios hará, por. conduelo regular, 
da correspondiente pro'pucs-ta al Mi- 
iiisíro  do Marina, qu-don la resolverá 
por sí lina vez comprobado el dere
cho a la .recompensa.

Ar lícu'l o 1 ó . 'L a ic r u ¿ d eU M é r i t o 
NaVál con distintivo blanceo, sin  pen
sión, podrá obtenerse, bien por pcr- 
scvercii.icia en la disyunción, oón 
arreg’lo ai precodeuie arlíc-ulo 15, o 
bien directam ente por servicios o 
■trai}ajo-s, ci.iyo inúrito e im portancia 
lo requiera a juioio del M inistro de 
M arina, el cuotl, siem pre que se tra 
te  do un servicio o trabajo- que pa- 
Yesca m erecer recom pensa mayor 
que la Meiiición honoríñca, p asa rá  él 
expediente a la Ju n ta  de Recom
pensas, la cual, por sí o con los da
tos que tam bién puede pedir a oíros 
organl&nios o eurklados, informa-rá 
al 'Ministro, quien re solverá de Real  ̂

. Oí'de?i si se tra ta  d é la  cruz sin pen-

Artículo 17. Cuando la Ju n ta  a 
que se re-ílerc oí artículo preceden-

0íi’-cuentre JvrstiRca-da la existen
c ia  de m éritos extraordinarios, que

su Juicio deban premiar&'e con la 
Tecoinpen sa es ta llec ida  en eJ nú- 
'mero 3 a'e-1 arlícaiJo 12 , lo consig
n a rá  así en su informe, expresando 

'iti cuantía de la pensión que consi
d e re  ju s ta  y las condieiiones en que 
^ a y a  de ser concediida, con arr-eglo 
pl'lili timo párrafo  deJ proipio a r-  
ikm lo.

B1 Minisytro, después de oír al 
iConsejo Supremo de G uerra y Ma- 
/rin a , que expondrá su parecer so- 
% re  los mismos puntos, podrá for- 
^inular el otportuno proyecto de lelTi, 
Jen fít icua\l h ab rá  de determ inarse la 
'filase y cuantía de la pensión cuya 
Concesión so prnponga.

Artícuilo 18. ■ Guando un General, 
Jefe, Ofiícéai y astoM ado a estas 'c la
cos se' le conceda nu'evarnenJe una 
o varias Cruces del M-érito Naval 
eon distintivo blanco, p-ensionadas, 
p o d r á n i r  todas la-s pen-siones, 
a m enos de que en las l-elyes de con
cesión se preceptúe de modo expre
so lo contrario , sHh que en caso a(l- 

^u n o  pueda osten.tar más de una 
íínsighia de cada clase de esta cruz, 
M en  que señalando Ja re.peti-ción de 
'ellas por medio d'e pasadores o in s
cripciones :éil que fijgure la fecha de 
b. oonéesián.

RECOMPENSAS PARA CLASES B IN D lV l-
Í>e08 DB PyfARINERÍA' Y TROPA Y SUS.
Aí̂ íM-H.ADOS b
Arlíenlo ih , , Las diales ■ e indi

viduos de m arinería  y tivo-pa y sus 
aaim:Jados . de la Armada, CAiando 
con uíiüdad para ésta  so distinga-n 
nota^blemente en e>I c uinipRin ionio 
de suis deberes, podrán ser reconi- 
tperisados . por 'méritos contraídos, en 
Uemipo de paz, o cálifícaQ'os como 
tales en el d e .g u erra :

1.® Gon. ciJacikin en l.a ardvcn del 
Cuerpo, dependencia o entidad su
perio r a que pertenezcan, y en su 
defixito en anotaciones en sus libre
tas respectivas o íliHaciones, dándo
se en ambos casos traslado ah in te 
resado.

2.” ^Con la cruz de pílala del Mé
rito  ̂Naval, con distintivo blanco, 
pensionada, duran te el tiempo ae 
servicio activo.

Arlíüuio 2ih. Las agraciados con 
estas cruces ias^eonservarán ,sin va
ri aeió.n. aJguna en la ins.ágnia o.'e 
ellas, como distinción muy" honro
sa o satJsfactori'a, aunque a,scien- 
dan a O ñc i al es- o a categoría con la 
de és tos ecp.ii-parad a. . _

Artículo 21. La dilación en , la 
orden, anotación en. la libreta o ñIla
ción será decretada , por el Coman
dan le del buque o por el Jefe p rin - 
cúpaJ de] respectivo Guecpo, depen
dencia o unidad, por sí o a p ropues
ta dé los Jef£^ inlerm edios del in te
resado, s-e>gán las circunstancias 
que den motivo a esta recamixínsa, 
y servirá í>ara prem iar el sobresa
liente cmmpllimienio dé] o'eber y los 
mériJos contraíd-os en funcioneV del 
servicio o -fuera de ello-s, ipor actos 
o tra.bajos 'gue dem uestren am or al 
mismo y celo por el prestig.io do las 
instituciones armadlas.

Artícuilo 22, Guando una clase b  
ind'iviiGluo de m arinería  y tropa o 
’asimiílado a esta^s catr3gorfas rerdl- 
ce un servicio o trabajó  de los com
prendidos en los artículos 4.® y 5.® 
■precedentes, que-se estime digno de 
recom pensa superior a la indicada 
a-nferiormenJe, se -dará cum plí mien
to a los tráimites y preceptos m en
cionados en el artícuüo de este 
R-i^gI.am‘en4,.o.

Artíouilo 23. Be procederá, igual
m ente a ciim^pJir lo establecido en 
el precedente artículo 22, cuando el 
interesado .haya sió’o objeto de dos 
B.natac-lone:s en su libreta o ñd-a- 
ción. " é'?

Avrticulo 21. Las pensiones asig
nables a la cruz de p la ta  dél Mérito 
Naval, con distiíR.rvo Idanco, serán 
■rneR.9uales, y de 17,r>fO peset-ag a 25 
p ara  Suboñciáles, de 12,50 a 17,5Ú 
para  M aestres y 'Sangenl.os, y de 7,50 
a 12,5-0 para Cabos, m arineros y sol
dados, según la  importan.eia deJ, se r
vicio o trabajo  a q.ue sirva áe p re
mio. • .

 ̂ Artkuílo 25. M que fuera ag ra
ciado con dos o. más de estas C/r.u- 
cos pensionadas pencRMrá la pen
sión de todas, a inen-o-̂ c; ó:e c|u.e en la 
Real orden de concesión so de ter
mine lo contrario, No se podra os- 
ten lar más que una da ellas, indi
ca ndo 1 as .sucícs^ivas ooncesíorif• s por 
p a s arfo res en I a ci n -i a . e a cad a  u n o , 
de los cuales se inseríb irá  la feoJha 
en ouc le fuá otorgada.

 ̂A rlfeélo .2'6 . E stas peihs-ionei» se
rán  acreditad-as por mes-es' 
desde el día 1." del s-iguienle a l  do 
s-u conce-sió-n; no v aria rán  ob 
parle cua.nd-o ei 'interesado asm en- 
da en emípleo o categoría m ilitar; 
serán  perfúbklas m ientras el ag ra 
ciado con C'uailquiera de ella.s p-jr-. 
man6.̂ .7x;a en servhúo acJivo como 
ciase o imhviduo d-e .marinería,, tro 
pa o asimhiKh), aunque entreiarit-o 
pase a otim Ouerpo, destmo, up.kta.d 
o dqptandeneia de los'Ramog d e .ó ia -’, 
riña  y Guerra, y de-jarán deúnitiva— 
man-le oé percibirse cuando 
agraem do ascrenda a Otici.al o a ca
te gorf a asiiTiilada o equiparada, o- 
sea baja en el servioio activo.

Artículo 27. Se entenderá por 
tiempo de permanerieia en sorvicií? 
activo |>ara el permbo de estas i/cn- 
siones todo eJ’que eJ interesado sir-«- 
va en Ou arpo o óe.strno deperi^íiente 
de los Ramos d-e Marnra o Gnerra, 
tanJo en épocas normeifes como eiv 
casos 'de moviiizaiüióii, s¿-n aleanzaf 
categoría, asim ilación o"aonBi^lera- 
ciones de' óñeiaL ' '

Arllcii-fO 28. Las cruroes do p la
ta del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, se otorgarán do B.eal. orken. 
por el M inisterio do M arina cuando ' 
h u b iere . lugar a concederlas, previos' 
Jos trám itos consignados en.
Regí amen lo.

DJBPOBñUK)ríEfU Tn/tNBrrO'ívTAB
Antieiilo 29. Los Genera les, J e 

fes, OñciaJes, dla ŝoS' o individúes de 
m arinería  y trapa y  sus asj.7rí ihuio-s 
y equiparaó'os que h asta  ahora ‘en- 
gan concedidas recempensa;. por 
servieios y m éritos de paz o crdiü- 
caciones como tales, con tinuarán  
atenidos, por lo que a ellas se re - 
ílere, a lo .̂ ié rm inos y condicionoa 
en que le fueron otorgadas.

.ArtteRo M , Los que por razuón 
de los cargos o destinos que des
em peñaban hub iesen l on>T>ez’Vf:b a 
ournpílir condlciiones para  ser recom - 
pentsados a plazos fijos, con an te
rioridad aJl Real decreto  de l . ‘' de 
Julio de h918, conservarán esto de- 
rcf-ernio actquirkU), y lo perfeccionarán 
con la continuación en el cargo o 
destine ha-sia la expiración de] p la
zo sin interrupción, a  m e n o s  {.rué 
esto haya obadf3Ckla a ncce-si rindes 
inejiudjb-las del servicio, Giiamlo por 
virtiTÚ' o aonsccT.iencíi-a de ellos reci
ban recom pensas, la obten4rári de 
ía clas^ y  cuantiá ^ o p o m lo n a l 'cs- 
taMac-idas par las disposiciones an 
terior es a asi.0 R-eglamento, „on las 
cuales se funde d Mi a aspi raoi ón.

Artícuilo S i. Las Generales, Je 
fes, OñciaJes, dables e individuos do. 
m a r íiw ía  y trap a  y sús a:úro,íhú,Vcis 
que tengan peíKhente^propueeto de 
recomip-ens.a por .rnérito-B, o I) ras y 
servicios en htíemipo de x)B.z o cGn-, 
sidorado-B como- tales, arJ/eniores 
la promuilgacitón de la ley de l .J d e  
Julio  de f.9íS, Si’̂ guiTán' .alehio'os. 
por lo que respecta a la •conaesióid 
o negativa, a -los xucvccptos que re 
gían ai tiempo de fortniílarse la pro- 
•pucsJa corrosipo

Aprobado por B. i'̂ iv  ̂ """" -'bdU'
bí'c de —Gorliiia.
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r€'ü0m|ícnsas-esl il©mpí> do gne«- 
:::̂ Fra para la ^ a r l? sa  m il i ta .

M
GAPÍG?ULO PRIMERO

GENBRAI.IDADES , ’

A Arikjnlo 1.“ En 'Me-mpo de gue- 
ffB, 4ú r  ree-omíp;erisas de ios GeR@r‘a- 
ííui,’ Jefes y OñoM es asirniia-dos en 
iédos ios Euorpos e m&titntos do la 
Mirilla, as-í >como tam bidn las de 
his <Jaseñ‘ e individu'os de m arine
ría y trona, y sus asi-miiados, se 
r,.:?iíeederán con estrio ta su ieci6n a  
h-tB prescripíciones de esto Rogla“” 
R?ento. : ■ : .

Ártfoulo 2 J  M Goblenro de S. M. 
000430^0 determ inar el prineipio y 
?in do una cam paña, señalar las 

y iierri-torios de la guorra y  
r,4#«e?ynr, la foTinacicSn de propuestas 
r.:ŝ r̂  los efeC'ios do i a ley de. 2^ de 

do 1918, lieoiia extensiva a la 
%^í.-ada en I J  do Juiio do 1918 y 
^?|HÍcación de este Regiameirio, co- 

ondi.Q.ndo a las Cortes la con- 
desida de recom pensas de ascensos 
i cic ])Ornsiones a la inedalla de Su- 
!??Í7nkmt-os por la P atria .

.Artkvdü 3J Igiiaimioriite el Go- 
Memo do -S. M. podrá conceder re - 
.^oovpcnsas c o Loo ti vas, que serán  
>' i o li >,p r e inde>p e n d i:e.rrt e s d 0 las i 11 d i - 
^4du a les que puedan m erecer los 
.Gene ral es, Jefes, Oñciades, clases 0 
^rdividuos de m arinería  y ^tropa de 
,:i>s bu ques, -:C11 erpos,  ̂unid-ades o 
•agriiprudonc-s orgánicas, prem iadas 
son aquéllas.

aárí.ículo 4."* Los m éritos co n tra í
dos por los no com batientes y los 
:brabajo3 de impoTtamua realizados 
durante la guerra  en las aguas o tc- 
y rilo rias  de ella, pero que no a f o c -  
iten de un modo inm ediato a las ope- 
.̂•‘:)ciones im im pliquen rieagos, peno- 

pidades u -otras cirouns-iancias ex- 
fccpcionales dentro de las -propias 
ylcl servicio do la M arina y cam pa- 
:ña, serán  recom pensados como tra -  

, >bajos en tierapo ríe paz, en la fo r- 
bna y can arreglo a. la escala g ra - 
[dual qrHí se eslabiece en el artículo 
i 12 del Regíame uto de recom pensas 
1 en d i c b o ti e m,p o .

. AríMulo En tiempo de paz y 
'sélo  en, oasos , muy ex traordinarios, 
podrán, considcraí’se como hechos de 
guerra,, para la concesión de las re
compensas •esta]}!ecidas en este Regla- 
meiiío, los casos Mguie-Dles:

J J  Qu« ei m arino, sea o no Jefe 
bni.n e di ato o di r ec f,o de una f 1.1 ér xa 
■rebelde o sediciosa, la som eta a la 
[abediLvrrpTa o. disciplina con gran 
'riesgo de su vida.

2 .'̂  Que a.l ¿u rg ir colisiones ’ a r 
omada B, íú) mba tíus o Ire oh os d e amni a s , 
¡cumpla (d m arino sus dehtcres con 
6xl.rsorfH?iarrio.' valor, acierto v ab- 

|negaci(3n. - "
i 3.1 Que por su iniciativa y di- 
I r OÍ.M; i ó ri n Rech 0 s y c o m b á f, es, y c 0-11 
■gran rie.s.go de su vida, mftntenga 
j, u n m ar^n Q, en do f en s a d-e 1 a N ac i óri;,
 ̂de la>v iiis^titucionbs o de la dis(^ípiH- 
, na. el boinc-r de las arm as, h.\ leal- 
;^iad de las fuerzas a sus órdenes o 
Ma paz puhMcn.

4y. A.quelios .cíorvicios que dispo- 
•sjc'iones ns^pecia'lcs pr^vN-^ptúo?! con- 

b ndíM'ar de guerra; los que oca-
If e! fallecimiento irunedm '^ a.

consecuencia de su aceriado ;éeMm- 
y-los peligros y :sufrirmcnlos

fias- cam pañas de m ar que exce
dan ío-sJ inhercuites al ü-rdünario 
^erweib ée  fa M arina m in iar.

5.® Aq-ucRas 'acoiorvee exiraord i- 
narias y riis-tingi.údas de .mar, en que 
con grave peligro de su vida o dcl 
buque o em bar-cao iones ée  su m an
do, so baya in  ten laido salvar a ésíte, 
a otro buque, persona o nánírago^s, 
aunque no se hubiese coiiso-gu.ido.

Ariícutio 6 .® Las grandes lha»añas 
y ílos hechos heroicos, los m éritos 
extraordinartOvS, los pclig^ros arres- 
tirados y pen-alidadc-8 sufMdas en las 
cam pañas, serán premiados, en in 
terés doi Estado y on c-ons.i de ración 
a los mereciimientos de ios Oiloili
les Generales, parücu]are.s y aus 
asirnitádos d^ los Guorpos e íns'ti- 
tuto -8 de ll-a Árm-ada, con las recom 
pensas S'ig’ui-entes:

a) 'Cruz del Mérito Naval con 
d i'S ti irt} y o r o j o.

b) Medalla NavaO.
c) Ercpleo iiTme-cIiíato en tod-as 

las ca tego rías.'L os ascendidos cu 
brí rá-n vacantes dentro de sires-eaJa 
y en el Cuerpo a que -perteneiceiT 
hasta  el empleo de ■Cant'ralniiranté 
o asimdado inclusive los de la es- 
caila activa, y h asta  el lím ite supe
rior &eñalado a  su escala ,por la ley 
los de la escala de reserva.

d) Griiz laureada de San Fernando.
e) Medalla de sufrirniento por la 

Patria, pensionada o no.
En iguales oircunvStancias, las ola.ses 

e individuos de marinería y tropa se- 
riáii premiadas con las recompensas que 
■a continuación se expresan:

a) 'Cruz de plata del Mérito Naval, 
con distintivo rojo, sin pensión, pen- 
sia-niaGÍa durante veíRticinco años o vi
talicia,

b) (Medalla Naval.
c) Ascenso al empleo inmediafo en 

premio á relevantes servicio-s de gue- 
ima durante toda la campaña, o de sólo 
seis meses como mínimum si dura más, 
•Siempre que los agraciados posean con
diciones que los hagan aptos pa-ra el 
desempeñó del emplea que se les con- 
ñera. " \

d) Cruz laureada de San Fernando.
Asimismo, las escuadras, buques suel

tos y toda agrupación orgánica de los 
Cuerpos e Instituios de la Armada se
rán premiadas c-on las recompensas si
guientes:

a) Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo rojo,

b) Medalla Naval.
c) Corbata y Cruz laureada de San 

Fernando.
También podrá concedérseles a di

chas unidades o agmpaciones otra.s= re
compensas honoríficas..

Artículo 7.® Las recompensas colec
tivas a que se reílere el artículo ante
rior S0 concederán por el Gobierno a 
propuesta del Almiranle jefe, o quie-q 
La.ga sus veces, cuando so Irubíesen he
cho acreedores a elfo por muy seña- 
ladtos méritos de guerra, análogos a los 
exigidos'en este Reglamento r  en los 
Estatuios de la.s respectivas óroenes a 
lo s Ge D e ra I es, Jeifes y Gñc íal es.

Las condecoraciones y distintivos asi 
concedidos serán exckisívan>e.nle hono- 
ríticos, y los usarán ya los buques en la 
forma priivcnida en los Reglamentos, 
yp u*nr:^uvi;.aqtos do Infantería do

rfe ’ina-en sus banderas, ya los indivi-f 
.que lbr.meni parto de la unidaífi 

en lauto pert-enezcaH a olla, ê ii la fpr-ií- 
noíi y sitio diderminado para la Gruzíi 
do San

ArtIeu-iO S°  A los Oñciales genera
les y |?ariicuhares y sus asimilados pri
sioneros de guerra, sin menoscabn^d^: 
he-ívor militar, podrá serlos concedida 
la .MeRaHa úe Suírimiento pc-r la Pa.- 
tria en los casos y condíci-Oties qu.i 
prevé .el ;Reg}amento cerrespomMcntíe.^, 
sin. perjuicio de olnas recompensas cuarri 
loeqiiéera que por serrioiG^s o hoĉ bos  ̂
antorrioros á  haber caíalo en dioha 
tuao-í-ófi. o por los en elfos realizador 
pueda-n. mei'eeor, según resulte del ex-- 
podiente informativo que en es'-tos ca
stas, habrá .simpre de instruirse abLista-- 
do a Jo dispuesto por Real decreto de-, 
G de NovieiTibre de 18-14. A las cla^.s 
de marinería 7/ tropa podr;á serles-con-' 
cedida la Gruz de piala del Mérito Na
val, sin pensión, con distintivo ama*-- 
rillo y verde, con arreglo al proí-'-edi- 
miento ñjado en la citada disposicióm

Artículo 9.® Los Oílciales ^0001x1.102, 
y partic'ukres 7/ sus asimilados, liori^; 
dos. y eoniusoa• en .campaña o. fuera dé. 
ellaÓ siempre que lo sean en íüncioTie^^ 
de guerra* o consideradas coi^o lalc^; 
según lo determinado en este Regla-' 
mentó, y shi' menoscabo del boaor nii- 
litar, podrán .ser •recompensado?, con bv 
Medalla de Bufrimientó por la' .Patria 
e indemnizordas con el abono de 
pensiones coiTe.spondienins, según lá 
imporiancla de la lesión recibula.

Las ciaseis 6e marinería y 1c.;*>.pa en 
las mismas eireun-stancias podrán ser 
recompensadas con̂  la Gnrz de platá 
del ‘Mérito Naval e tndemni.'cadas con 
el abono correspondiente de las pei>* 
siones, segxin la iniporUnría de la le
sión recibida.

Artículo iO. Los hei;ídO‘S y eoulu-^ 
sos podi’án ser reci^mpensados por suw 
íTHÚritos y servicios en í.giialdad co.n-̂  
dkuanes' que los demás, sin que t e .  
eircunstancias de haberlo sido esta
blezcan derec;ho ni preferencia a re
compensa, salvo la Medalla de B u fr- 
mienio por la Patria y la Cruz de pía- 
i;ü del Mérito Naval para heridos, qiaQ 
podrAn ser concedidas por sólo' esta' 
circtinstancia y con in-dependencia fia 
las recompensá;¿ y pensiones señalaúa^ 
a la distinción.'

A^rtícu-lo 11 . 'Caso de quo el GüA.. 
bierno de B. M. lo considere proce
dente, podrá .eanced-cr a la iermi-na-r 
ción de hi guerra  aibo-no -de tic-mgMür 
de en^mpaña y Medalla eomroemoraliA 
va en la form a y extensión, que 
term ine. ,

Artk-ulo 12. Todas las? ireÁom-r 
pensris se Oíf.oi.\garán al final de ¡1̂  
ca-niipaña i su d 11 ración .fuese 
ñor "̂ de seis mesas o por ¡pla-^oé- éQ 
este mismo tiempo, como 
y según Jos heohos de arni'as y D u 
raciones realizadas, memio 
sable que ’k>s agran íteos peñ^-
■manocid'O pn aguas o térriío rros.,® ; 
ila guerra  durante los iplazos 
tíos, sol? y o en easoe de ¡Iiorida o “ea - 
f'erraerfn.ci” grave y juétífica'Clta.. Q u ^ ‘ 
dnji exceptuados del .p teo  de 
meses en  este preceípio estaMeo^^; 
las opora^'ionefs digiráis de 
pensta reaJizacte  ,p'or una EscuadM : 
o buque qi>e por oireunsítan^Mas 
fuerza inay-o^r o (fispos’ísfiá̂ fe 
tengan q m  se(|:íararíse de t e  agua# 
Gü que hubiese operiado.-.Be esta ce-



'pa  íS'G exc/‘6piüa tam bién la Cruz de 
lan  Fem ando y la Medalla Hayal, 
|iie ipoérán 'conced-erse sin iaJl limi-» 
Laelón ide tiempo, aunque si-emipne 
e«on las í-ormalidades qye d^etermi- 
nen los Regla:mento.s reSpeetivos.

Aritícu'lo 13. L'OiSf Camerales, J'e- 
tes, Oficiailes, 'e'lase.s e incIiYÍduos de 
.miarinería y tTOpa des apar eoidos o 
m uertos en taceión do guerra o de 
reso ltas  de sus heridas antes de h a 
ber sid'o dados do alta para  ell ser-- 
Viic'io y los que fueren .muertos por 
el e''.¿!Tiigo esí^pndo prisioneros, de
ja rán  a sus faiTilitas-, en concepto 
do pensión ap'Iicable en la form a 
prevenida en el ardenlo  5.® de la liey 
de S do tíuMo de ú860’, el .sueld'O 'en
tero del empleo quo poíseían al ocu
rr ir  di liecbo de íla desiaparición o 
fallecim iento. Be considerarán a 'es
to s ef 601 OíS como h eclro'S d e ' g iierra 
ios mencionados en el artíeiilo 5.*’

Artículo i 4, Guando algún Co
m andante de buque, Jefe de Cuerpo, 
unidad, dependencia n idee tac a mentó 
tenga por prop ia cbserva-ción o por 
noticiaiS' reollbidais conocimiento de 
■un hecho o servici'O dietinguidu o 
meritorio realiz'ado por cualquiera 
-de sus .subordinados, lo particiipará 
a su inm ediato superior, eopecifi- 

1 cando <sepíaradamente para cada in - 
idividuo ei motivo del m érito cen 
tra fdio.

Si este Superior acepta el parte  
recibido, queda responsable de las 
afirmaciones que contenga y obliga

ndo a 'Ciirsari'O (previa comtprobación, 
;si lo estim a necesario), 1301* conduc- 
¡io reigular y  con suces-iva resp o n sa- 
ibilidad de cua^rtos así vayan tram i
tándolo, h as ta  qu'e llegue al Alrni- 

•rante de la Escuadra o ge-
■ neral del De->paria-men Lo i •' ) v. íivo, 
el cual, si a su vez io ac m ío in
cluirá en. .relación que in  ̂  ̂ pu-
Mic-ar en la Orden gene) c 1 rifando 
e.n -ella como distinguido al aa to r 
del hecho o servicios a cjue el par te
se re-fiere, y -si lo reclhaza, coniuni- 
'cará esta  resolución a  quien n erres- 
pon da, para conocimiento d'Ol ia te - 
‘r'e-sadtí.

.Artí>cui-o 15. De los Jefes, Oficia
les, 'Ojiases e individuOiS de m arine
ría  y tropa que se distingan, -sin es
ta r  afectois a  buque, Gusrpo o de- 
pendencia o unidad determ inada, 
dará noticia el superior que haya 
-sido testigo de la acción m eritoria 
realizada o íen-ga Roticiia de -ella, s i
guiendo lluego el ¡parte así form u- 
fado, los mismos trám ites p rescrip - 
tos en el artículo an terior ; ipero -si 
sólo ha podido tener noticia de la  
reaiiizaíción del hecho el General o 
Jefe superior a cuyas órdenes -sir
ve el interesado, m andará aquél fo r
mar el ■expediente necesario para 
conuoe.r su mérito y prem iarlo en 
■sustitución del parte a que se re- 
fiert3 el eitado artículo an terior.

Artículo IG, Sin iperjvíicio de es
tos puric-s y noté cías, cuando el Al- 
•la^irante Jefe de la  Ióscua'di"ia o -Ca
pitán general del Bieparl.-amento pre
sencie o llegue a conocer algún he
cho o servicio muy -dlTStinguino, que 
él estim e digno -de servir de ejem 
plo a tnd-os y meroced-or de pública 
e inmediaíta recom pensa, podrá o to r
gar >al que lo realice la Medalja Na- 
vad, publicando desde luesr^' be~ 
r̂ -í:̂ .r̂  l a  f » , O ó u  e n  i l a ( I r d e n  S“e -

nerl y dfsponienido S'eguJd-armente lo 
nece'S-arío p-ara la  impo-sición de esi- 
ta Medalla, -con arreglo a  lo deter
minado en su  Reg'laiinento.

Artículo 17. Además del caso 
previsto  en el artícuLo anterior, parPo 
conceder la Medalla Niaval cuando 
s.ea conveniente a to-dos el ejemplo 
de pública y especial recompenvSa y 
no- tenga el A lm irante de la E scua
dra o 'Capitán general del Departa
mento oonocimlento por sí del he
cho distinguido, podrá ordenar 1100 
inform ación especial que será in s
tru ida por Tenientes de niavío o a s i-  
imMado's para clases e individuos de 
m arinería  y tropa; por 'Oapltanes die 
navio o asim'ilados, para los Oficia
les, y por un G eneral para  los Je -  
fvcs, actuando d-e Secretario uno del 
mi.smo emipleo que el individuo ob
jeto de ,1a inform ación. P ara  los Ge
nerales será in stru c to r -de ella otro 
de empleo superior o de rnay-or an 
tigüedad, y Secretar i o un Jefe. E sta  
inform ación, con el parecer de su 
in stru c to r y idel Alm irante de la E s
cuadra o Gapilún general d'Cl De- 
ipiartamento, so un irá  a Ici p ropuesta  
rosipcctiva.

Artículo 18. La concesión de la 
Medaiia Naval lleva consigo la iii- 
olusu.ón del agraciado en las re la 
ciones de d i s ti ngu lid o J3 a gue s'e re- 
ñere el precedente arlfctuló 14, y no 
será  ohstácuílo p ara  las u lteriores 
recompensas' que por el mismo lie- 
cilio o servicio, o por otro cualquie
ra, puedan ser otorgadas desipuós 
al que. la obtenga.

Artículo IP. Public'adas en la 
oracn general estas relaciones de 
distinguidos, podrán reclam ar in 
clusión en ella dentro del pitazo de 
ocho días, a partir clel en que lle
gue la misma’ orden general a co- 
noctm iento d'el re-claimantc, todo el 
que s-e considere con m éritos sufi
cientes para figurar en dicha luela- 
oióii. Se depurará por medio de rá 
pido expediente la razón que asista  
ai peticionario, y se He atenderá si 
la tuviere o le apercibirá en caso 
c-ontrario, por lo inmodesto y vicio
so de su petición, quedando a Jui
cio del Jefa de su Gúerpo la form a 
de este apercibim iento, que hará  
■constar en su hoja de hechos.

Artícaiilo 2ü:. .Las mism_a,s reglas 
se apuiicarán para la concesión de 
recom pensas colectivas, en tendien- 
'do a estos efectos corno^ Jefe llam a
do a partic ipar el heciño m eritorio 
al -sup-erior jerárquico del que man
de 1.a unidad que por su c-OTnporta- 
mienio se halya distinguido.

El Alm rantc o Gapilán general 
ded Deipartairnen-to podrá c'itar en la 
reilación gen 13ral a la unidad au to ra  
deJl hecho, -pero no conceder recom 
pensa, que Bit lim itará  a proponer 
ail Gobierno, ya indicando lo que 
proceda, ya sin hacer indir.ación 
-concreta.

A.rtícuiIo 21. La concesión o ne
gativa de recompensa, hecha con su
jeción a los .término,s de este Regla
mento, será definitiva, y resipecto a 
ella no habrá reclam ación alguna en 
sentido o’e anuí ación, cambio o me
jora, sai.lvo en el caso a que se re
fiere eil artículo 37, que solicitará 
el interesado en un niazo imu.narro-

gable d.e fres meses, a p a r tir  de íif 
fecha de la e'Once.sión.

Artículo 22. Los alumno & cíe 
das Las Acá dem ias y Escuelas tíe . 
Armada (tanto en tie rra  como a fie 
te) podrán ser recomipe-nsadou 
La form a prevista en esfe Regla-I 
mentó para  ios Oficiales o cStases 
tropa, según el conccipto en qu: '̂' 
p re s ta ren  Iservicio, ]

xArtículo 23. Las pensiones se^ 
ñaladas en este Reglamento por Grup
ees y Medallas su bsistirán  de modc| 
invariable, salvo caso pie sentenciáis 
ób Tribunal competente, h asta  
térm ino de los plazos para que fue-*¿ 
ron concedidas, cualquiera que llew 
gase a ser La categoría o eil destiné;’] 
de los interesados, y aun cúanddl 
éstos pasen a situación de 
7?'-etir© o licencia absolufa, por vinA 
tud de petición propia o por eausa’: 
de edad, tiempo de servi-íúo, faPa 
salud  u o tras Igualm ente ehc

GAPITÜLO IT i
RECOMPENSAS A GENSHALES, JEFES. OFÎ  

CIATmS y ASIIVÍUCDOS
Árfículo 24. Las reoomyunsai^ 

que por servicios y méritxu d'e gu.e^- 
rra  puedan otorgarse a los Gcynera^ 
les. Jefes y Ofiefialeis de loa G uerpof 
patentados de la Armada son laá 
establecidas en ell artículo 6d de estqí 
Reglamento. i

Artículo 25, Ord'enad.a la fo rm í^  
c'ión de propuestas, pedirá ei A:imL«. 
luxnte Jefe de la E scuadra ó GaipfW 
tán gen era i del DepartameDio a log 
Jefes de las Divisiones (si las hu-» 
biese), Con.[andantes fie buques, Je-̂  
fes de Bases Nacules. Comandante^ 
de M arina ,y a toio’o Jefe o G«' 
dante de fuerzas que hayan -  erai 
do aisladam ente, relaciones z- loí,. 
servicios y hecihos de las i • ’za^  ̂
re su ec ti vas. Los cltadós Jefe ■ 
muiarán estas relaciones inctayer 
do en ellas a los subordiiiadí.’:.: si 
yos que reúnan las condicionen ne< 
ce-sari as para alcanzar reco'mipeiR¿ 
sas, expresando la antigüedad d ĵ 
cada uno, el tivcmpo que lleve en lái 
camipaña, sus servicios y m crltoá 
de guerra en ella, las reoomp'ivn.saé' 
que por éstos hubieren obtenida,' 
'las acciones o combates a que ha.^ 
yan concurri'Q’o, la parte que tomó 
en ell OS', las veces y ocasiones en. qu®, 

,fué citado en la orden generai com# 
disllnguido y la recom<pcnsa a eué. 
dicho Jefe lo considera acreedoE;  ̂
En esta.s m ism as relaciones habrá 
casillas, en las cuates estam'paráJL 
su parecer respecto a la recou 'pen- 
sa así indicada los Ai]mirantes/Ge-« 
nerales o Jefes gnu hubiesen he eur-í 
'sar a la Superioridad la propuesta, 
de referencia, quedando otra, p w  
ültirao, p ara  la resotuc-ión que prn-^ 
ceda (modelo núm ero 1).

Los Jefes de EMado Mayor de E;-caa« 
dra o divisiou se eo-nsideraráncorr o Je-* 
fes con mando para estos fines CíOu res'^ 
poeto a  todos los Jefes, Oficiaies, 
milados y detnás person.afi de ciralquleb 
Cuerpo 'qu(0 sirvan a sus’• órdenes 
sean de categoría igual o inferior a láf 
de ellos. ’’

Artículo 26. Las relaciones pará 
propuestas de las recomoensa,s de lo  ̂
Cap'i taues de navio y asimilados, -Goh 
joaucloortes ¡de buques y -de Ic-s Jefe®:



éo ■Gu-erp'O o umctad; £̂3^án fomiuladas- 
pirL Los* Jefes de ■qmmc.-  ̂ dii^eefjamente 
é0p*eiiidiaB, y tos eorresp-oitoienies a los 
ton-tra-Imiraníes, Vieealmirantes y sus 
asini-ilaidos lo során por los Oilolales 
generales de iroperior categoría a cu-' 
yas órdenes sirvan.

Aríkuto 27. Estas relaciones origi
nales de propniestas', con tocios tos in
formes presuntos en> el precedente ar- 
'ttouto 25> serán: las que lleguen al Mi- 
nisterto -de Marina, .quien estampará 
pnecisainente en las mismias relaciones 
la resolución que proceda.

.,¿iidícuto 28. Para propo-iier el as
censo de un Jefe o. un Oñcal se liará 
prec-isaniciite y en todos los casos la 
información que traía el artículo 17 
de este Reglaiinento, siendo condición 
hKiispenaable que declaren en ella, 
axlemá-3 do los que el instructor esti
me que deben hacerlo ;/ de cuantos so
liciten declíarar, el Gomandaiite riel 
hucfue o Jefe del Ouerpo o unidad en 
que sirve el prCípaiesio- y algunos dei 
íBlsmo empleo, qüo esto último; todos 
los cualec serán, oii lo posible, do los 
que hayan poscnc-iado el suceso, he- 
cthO’3 o servicios a que se roñera la in
formación, y m falta de toslifos pre
senciales, personas que tengan motivo 
para coíiooer aquellos hechos o servi
cios. Para la propuosla da asceneo do 
un Capitán de naanto a Contralmirante, 
o 'de un Contralmirante a ‘Vicealm'ira.n- 
te, o d e sus as i ¡ni lados a los demás 
Gnerpos de la Armada, so' llenaráur los 
Giiisinos roquésitos en cuanto sean com
patibles c-on la categoría del propuesto. 

Artículo 29, El asoenso de los Vl- 
cealmirante-s subordíiiad:OS sivorá pro
puesto directamente por el Almirante 
a ruaras órdenes estuviese, acompa
sando a la propuesta un expediente 
kiformiativo en que consten todos tos 
hechos distinguidos y servie-ios pres
tados durante la campaña. Cuando los 
Vicealmirantes asuman el miando de la 
Bscuadra, sui ascenso será otorgado por 
el Gobierno.

Lo’S proyectos do ley de lô s ascensos 
a que so refieren este articulo y el an
terior serán necesariamente informa- 
des por el Consejo .Supremo de Guerra 
y ¡Marina.

Artículo 30. A la dignidad de Ca
pitán general de la Armada sólo po
drán ascender en campaña el Al;¡oi
rán te en Jefe de la flota o Ga:|:)itán ge
nera: d'Ci Departamento, si son del em
pleo d-e Almiranio, cuando sus méritoe 
y servicios sean de tal imíportancia que 
aconsejen al Gobierno de S. M., con las 
Go-rtes, elevarle a dicha suprema cate
goría militar.

del Mérito Naval con distintivo 
rojo.

Artículo 31. Los mé.!?itos y servi
cios de guerra de carácter general, pe
nalidades s>u]fridas y tiempo de camoa- 
la  se podrán recoimpensar con la Ci'uz 
fe] Mérito Naval, con distintivo rojo, 
;n sus diferentes categorías, sioiiido 
hdispensable haber permanecklo seis 
neses, como mmimum, en agu?vS o íe^ 
/riÍAorio de las operaciones, a menc^ 
íue la campaña fuera de menor dura- 
ñÓTi (saivo las excepciones que espe
cifica el artículo 12), y iomafndo part>e 
í^etiva y directa em alguna operación de 
^ e r ra ,  desarrollaiido con' acierto s-ti
Áinjxi fiti.da Tv' siiana'nr A .a

la 'vyn?tB?r-a3orre^anid.a formular la

Artículo !
iieral-es;, Jefes y Oficí'^h - s^otaiitontB 
cuaU'o claaesr do prír'^í^r , pa.ra Oñ-̂ - 
cíales; de •segunda, para Capitanes do- 
corfoeta, Gapit?aiie§ do fragata y asimi
lados ; de tercera, para Capitanes <to na
vio y asimilados, y de cuarta, Oran 
■Cruz,' para Oficiales generatos,

M.eá(úla naval
ártíoiilo 3-3. Los G-enerales, Je 

fes y Oñ-ciates que figuren en las re - 
laclónos de distinguidos, *a qn-e se 

_ reñeren los artículos 14, i-6 y 19 d^ 
este Reglamento, podrán ..ser recom/- 
pensados con esta Medaila, otor-, 
gáiidose en fe form<a que previene el 
Reglamento de la Ord:en.

Empleo por mérito de guerra.
Artículo 34. Esiatu ídd d  as-̂ :̂ mT- 

. so en la campaña- 'se tendrá presen
te que su fí.n, según el e sp ín tu  de la 
ley,' e-c dotar con grandes probadoi- 
llcíades de acierto ías diferentes je
rarquías' de la .Armada y aprovechar 
las excepcionales facultades de a l
gún General, Jefe u 'O ficM  en be- 
n eñe i o de la Nación,

A.rtíe'ülo 35. Gonforme precep.iña 
el párrafo  segundo del apartado 4.® 
de la ba.se Iñ.*̂  dei. Real decireáo de
l.'  ̂ de Julio de 1Ü18, cuando en ea - 
isos extraordinarios ’ y repetidos  ̂se 
poiigia d-e m anifiesto en la dirección 
y mando de Escuadra, dhdsionesí, 
buques o de trap as en cam paña las 
reJe/'oxnteo notoriías cóndiciones de 
aifgiún General, Je-fe u Oñcial en for
ma. de que aconseje la conveniencia 
d;0 aprovechar sus excepcionales fa - 
'CudtadeiS en benefício de la Nación, 
podrá sier promovido por una ley al 
emipl eo inm edi a to dentro de 1 r esp ec~ 
tivo Cuerpo, m ediante propuesta d>el 
Jefe superior a quien compete, p re 
via la instrucción  de un exp edí eme 
de juicio oontrarlictario con ca rác te r 
suiTiaris'imo, ordenado por íaquéi y 
siern-'pre que sea favo rabie al in fo r
me definitivo dei mismo, que es ta rá  
encomendado a:l Consejo Supremo 
de G uerra y M arina.

Es c/ondición indispensable paPa 
tai recomípcnisa, que el propuesto', 
figurando en la relación que m en
ciona el artículo 33, se haya d is
tinguido notoriam ente en actos de 
•su 'propia iniciativa, o en cum pii- 
mien to * de órdenes rec ib id as; y en 
ambos casos con su  interve-ncióa 
d irecta  y personal, y a consecuen
cia d'0 las cuaies se hubiere cam bia
do vontajosam enfe ta -faz de uno o 
varios com bates, sos teniendo y ase
gurando, con reacciones ofensivas, 
una re tirada  en bien de otras fu e r
zas m ás numerois^as' contria un ene
migo victorioso y superior en fu e r
zas, o realiz-ando en el teatro  de ope
raciones, o en un territo rio  o agua^ 
de la guerra, otró hecho, em presa 
o servició d-e guerra de iguaAss o 
miayor imíportancia q'iie los -antedi'- 
cihos.

Artículo 36. Los ascensoís o to r- 
.gados con arreglo a este  Reglam en
to, sólo darán derecho a cu b rir ia 
p rim era vacante que se prodúzca, y 
llevarán la fcchia de ésíá, a no s^r
jn.us>. jatihtLjaixixs:̂ . JIsx,.

ípeciaL g u e 'fe  coniceda. ,EI
en lacclón .de guerra se p ____
viva pa-m itodo k) que le sea fkv 
ble y  d e jará  a su fariiilia, m
a.scendi.d'0 , en concepto de pe 
'aplicable en la form a prevenida 
ê l aiiícAílo 5,® de la ley de 8 de Ju^ 
ú-o .de Ififiñ', el sucrklo entero ■ “ 
pleo tomedruio superfer, desde 
fecha en que- le lhuMeste e 
dido el nscermo con arreglo , 
ídis/posfeioires de es-te artículo*-

Articulo 3f. L-Ois asceo.sos 
c'on arreglo a  este Reglaroento 
c-oneedido-s' se rán  permuFtaMe^ p 
la Cruz del Mérito Naval de p rhnr 
clase y distintivo corre-stpondient 
p rev ia petición dtel interesado-.

Oruz laureada de San Ferneméo, J

Arrtícul-o 38. Se o torgará 'Cií ¡l(j| 
casos, c ircunstancias y condleíone^ 
previstafS' en sus E statu tos.

Medalla de Sufrimientos por la
Arlíeulo 39. La Medalla 

frim ientos por fe Patria., inat 
ipor Real orden de 5 de 
de 1.814, como honraso distintivo 
aquellos- que atra ídas a la d em . 
tu ación de pri-sio ñeros de guerra ¡ 
mengim ni quebranto d-e su he 
m ilitar, a rro stren  en ella de 
míanera grandes penalídade 
cará tam bién a señálar y 
a los. que cumpliendo -con >su 
en funciones del 'Servicio, s-ufranL ] 
ridas causadas por e-uaíquáer 
elemento o 'medios de com bate 
im portancia bastan te  a deteroMání^ 
la coocesión dé tan preciado testi*< 
m oni o, oitorgándo se a los primerc 
con arreglo a lo que preceptúa 
artículo  8.° dre este  Reglamento, y 1 
sogamdos con sujeción a las oc 
clones que se fijian en los a;part 
s ig u ie n te : . ^

Artículo lA La 'Medalla de 
miento por la Patria, cuando se 
da por lesiones, será siempre 
nada, se otorgará la pensión par l-â  
Cortes y llevará, en su ciiiia un asp^ 
roja y un pasador de plata en q m  ^  
ins-criba la fecha de la lesión sufrid^ 
siendo co-ndicióíi precisa para obtens-rW 
la que las heridas o contusiones que- 
motiven lo hayan sido en forma y cir^ 
cunstancias que en nada ameáiguen nî  
dañen el honor militar del lesionadó.

Artreuto 2d Los individuos de 
Cuerpos auxiliares y político-militare 
podrán obtener esta Medalla en-igual< 
condiciones que los de ia Marino 
quienes están esim.ilad-os en categorf 

.:\rtíCAíío 3d La pensión que se cor 
ceda se acreditará a p a rt^  dei 'dfa 
del mes siguiente al en que ei infere^ 
sado quedó herido o contuso, y serÉ 
compatible, con cualquier otro -deven-g^ 
y abonada por mensualidades compJM 
fes aun cuando el heafido o contuso ob4 
tenga o haya obtenido su pase a la rcH 
serv^ retiro o licencia absohife p(rf 
solicitud propia, por razón de 
falta de salud, tiempo de servfeío ^  
otra causa igualmente abonada.

Artículo 4.*̂ El que hallándose 
posesión de esta Medalla sufra nuev^ 
heridas o coiitosiories que taihbiéii í  
den derecho a ella, ¿a obtendrá de igiTá 
im nera cuant/as veces- la mer^.eie3é 

. con los goces de las -p^feioiies e o r r^
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peni;ióTi» pero no podrá ostentar 

más que um  insignia, bien que llevau- 
lio la cinta tantos pasadoi^es con sus 
rospec-tíTas insoríptíion-es cuaií^-as sean 
las Medallas de esta ciase que tonga 
eoricediu?,3.

Articulo 5r® Los que durante el go
ce de una o Ytvrias de estas pensiones 
'^scetidim^en, seguirán disifrutándolas 
en el tiempo y cuantía por que les fue
ron coneesradíi-s.

A rt^ulo 40. Para la debida cnm- 
iprobg^dn do Ifm condietones precep- 
iuadas eí  ̂ el artfeulo anterior llevarán 
ios EHreciores de los Establecimientos 
sanMários, tanto-del Ejército como do 
la  Armada en que ingrese» los lesio- 
madoa, 3?ekeiones que especlíkiuen la 
íeeha de. la le s ió n ,de cada uno, %b1 día 
en que comenzó el tratamiento facul- 
rtativo, ei de ingreso del lesioiiaílo en 
r'el ostableeimieato, el mforme diario 
del Médico de cabecera acerca del ca- 

‘ -irácter de leve. ..grave o muy de
■^aquélla, y el uúnsaro de bospiialidados 
'causadas cú dicho establecimisrito.

ArtícuíO 41. Bi .la.asistencia del le-
i-sionado se efectuara, en 'domieiiios o 
f estabiecimieirios civliQS- o partieulares 
;^no afectos díreetamenie al servicio do 

'- t-Banidad Militar o Navaí, coiTesponde- 
■̂ ,án al Jede sanitario de. ía jdaza res
pectiva las funciones de e&tadistica, vi- 
■gilancia y comprobación eñeom-^dackís- 
.en ei artículo, anterior al Director del 
tiospHal y al Médica de cabecera. Si 
[en la pfáia o puerto no hubiese Jefe 
^  Banidad naval o militar, correspon
d e rá  al Gomandaia^tc del'buque o Jefe 
."do la fuerza designar e l  Médk^ a sus 
^óixlenes 'oue se ha de encargar de. las 
funekvTOs  ̂ indicadas, y en caso de no 
■tenerlo, podi^á-interesarse en la presta- 

: : î-ón..-de tai servicio de los Médicos ,ii- 
/tiií-m’cs, , . V

AriícAtlo 42. Guando el lósionado 
salga de uno de-’estos-' domicilios o es- 

•tstóeüimíeníos sanitarios para prose- 
HpSlr su curación en otra cualquiera de 

pídase igual o distinta, será remitida la 
'Telación correspondienite por . el Direc
to r del hospital o JT'efe da-Sanidad Mi- 
Jiiar o Naval respectivo al que por 
afecto dei t i l la d o  deba encargarse de 
eoniinuaria. • i

Antíciilo 43. Si el Director del feos- 
:pital o Jefe de Sanidad Militar o Na- 
:val do la plnm  respectiva, según los 
-casos, creyüso que la importancia y du- 
■taeión de las heridas y sufrimientos 
Iquo ella produzca al paciente- son mo- 
;tivos bastantes para proponer para la 
'Medalla de íBufrimienío-por la 4^ai:ria, 
im n itirá  al Almirante en Jele-, o Oapi- 
Uán geiieiml del Departamento, por el 
í^onducto debido,Ja correspoMtente co->
■ «mmoacióü, inanlfestáiMoloi a s í  y 
£©oompañada do los -datos a que se re- 
áfiere ei a.rtículo 40 para los efectos 
^  la propuestó a que hubiere lugar, 

Artícuilo 41. La coñcesión d e  
' testá' M ed# la  con pensión req u erirá  

forinrilo propueífta por el Al- 
to iran té  bn- jefe o" ( ^ i t á n  genoiiíi 
k‘̂ a con todos ,!ós an -

piveTenádos en  esto Re- 
a .ñn 5íe que p o r el Mi

ro de M m m i se ¿vwmi^e a las 
p a i la s # ' ótorígáda, según es-^

CAPITULO III
RECOMPENSAS A gÍA SE S  E INDIVIDUOS 

DE MAfUÍ'ÍE'mA y  TtlOPA Y SUS ASI
MILA IK) 8

Artieuüo 45. Las recom pensas 
que por servieáos y m éritos ce gue
rra  puedan o to rgarse  a las olas os o 
indi¥i<d-u03 de m arinería  y trompa y 
sus asiniHl-ado'S son las qu-e señala 
el artíiCruHo 6,  ̂ de este Roglameiiio.

Articu'lo 46. Los Oficiadles Cb- 
m andanles de buques, los Oficiales 
J^fcs de servicios .de guerra  a bordo 
de los buiques en eombaie, así como 
ios Capitanes de las compañicts de 
desembarco, Capitanes de com pa
ñías 'de Infar.iería de Marina y Co
mandantes de unidades ariálo.gas a 
ést-as, llevarán notas de los se.rvi- 
cios y hechos de caiuipaña do todas 
las dlases e individuos de m arine
ría  y tropa que sirvan a sus órde
nes, G’.e igual m anera y con el m is
mo objeto que ei artículo 25 de este 
Regilamesto es^tableca para los Je 
fes de Cuerpo resípecto a Jefes y Gil- 

. ciaíie-s deü suyo.
- E stas abligaciones son exiensiyas 

a los Dire-clores dé Hospitales y Je
fe^ de Samdad naval o militar ele las 
plazas, en analogía con lo que se 
previene en ed arlíc-ulo 43 de este 
Reglamento.

Ártícuílo 47. Las , p ropuestas ge
nerales de POí^>mpensa que se o r
denen form ular a favor de alases e 
individuos de m arinería y irop.a se 
a ju sta rán  a lo ostaiJeckio para  Ge
nerales, Jefes y Oüci-aJes; pero irán  
inform adas prim er ám ente por los 
Oficiales a qué se r&fiero cil a rtícu 
lo anterior, y bajo cuyas órdenes el 
propuesto prestado los servi-
eios o eos traído los m éritos que 
Ptuedan haceric acreedor a la recom 
pensa.

Cruz de plata del Mérito Naval con dis- 
. tinlivo rojo.

ArtíoiJo. 48. É sta  Cruz, sin pen
sión, podrá ser otorgada en las .m is
mos casos y condiciones que es ta 
blece ei artKMdo 31 de este Regia- 
m cnio para G-eneraJes, Je.fes y 6 íl- 
ciáles, y  el artículo 8J para los Oñ- 
ciales genel'ales, particulares y ad - 
milaid'os, pris^ioneros de guerra.

La que so conceda a éstos so di
ferenciará de ia de distinguidos en 
que coligará de una cinta estrectíha, 
amarilla, con cantos vefixi^s.

ArtfeHo 49. E>ŝ ia Oruz, con pen
sión, podrá, ser ooncedida a las cia
res o individoios de m arinería  y tro 
pa que, fig’urando en la relación de 
dist/inguidos, e^tán en poséBión, 
cuando menos, de una de diaha (Ja
se sin pensión, j  a las clases e in 
dividuos que sin n>enoscal>o de .su 
honor m tlitar s itfran  heridas o eon- 
tirsiíones, aun cuando no estén en 
posesión de nisgiina Cruz. La que 
Sé conceda a ros prim eros Hev^ará 
una orla de pilala, y la que se con- 
ücaa a los' sogundos im a.apa ro ja  
en la, c ín ia y la feclia de la lesión 

..recibida. , ' •
Artículo 50. I.a pensión de la 

de p lata  'deil.-Mérito Nava’D po- 
•■•drá ser ienvporai (cinco años) o v i- 

tai!iícia-,^y de .ia i:^mTitía s ig n le n ie :  
,para^dis'ti-niauidns.. o h-eriá'aa*

Pesetas 
mensuales ‘

Cabos, m-arineros y  soikla-
dos ............................. ........ 12,ña

M aestres, SargenJ-os y  as i
milados .....................  í7 ,o a

• Snboñniaiies y asim ilados... 2ñ,0J>
Para disiing^jbJoe y heri

dos :
Gftbos, m arineras y solda

dos .....................................  25',oa
M aestres, Sargentos y asi

milados ................... l  .37^50:.
Buboñaialés y asinHhnios... 50,00

Ariíaulo 51. P ara  que la pimsiórf 
iSea viialieia, tratándose de distin-^ 
guióos, será (oond-ición p recisa qué 
posea el agraciado, por -lo menCiSv 
una Cruz pensionada tm nporal, no 
concediéndose rnás que al ñnal de 
la caTnp4\ña o en las condirioii^s que 
'precoptúa eü artículo 12.

Artíourlo 52. La ipcnsióíi de la 
Cruz, auanJo se iráUi de liéridos, 
can  tu sos o itesiona^io-s, se rá  tem po- 
rail -si la curación exige de veinte - a 
cuaren ta  días, y THalicJa &i pasa <lp 
este núm ero de días.

AiUíaiil-o 53. P ara la debida com-^ 
probación de estas c-oircííciones se 
tóoeryará  lo pírevenido en los ar-« 
fíenlas 40, 41, 42 y 43 de eete Re-» 
gl amonto.

Artículo 54. Las pendones por 
heridas se acred itarán  a p artir  d'el
i.o del mes siguiente a 1-a fecha de 

herida o hecha recom pensado y 
■serán abonadas por rnensualídííuiéé 
comipleí^.;S y con'qiatiblas con cual
quier (Ti.ro deveriigo. El que hallán-^ 
dose en posesión He é,ri.a sufr-a nue
vas .heridas, gozará do las pensiónoé 
c-orreí^pondienies por al tiéin.po se
nada do a cada una de ciiantíbs vecc^ 
tío m ereciera.

Artículo 55. Eod individuas pro-, 
c^^dentes de clases de -marinería y 
tro'pa que ai ascender a Ofici al es es
tén en póBésión de la Cruz -de plata 
del MérJio Naval, con distintivo roja, 
pensionada o s in ^ n r ió n ,  Jn ooníser- 
varán  con la misma ins4,-gnia y d-is- 
iintivo con que les fue ccKvced-hJa.

.Arlícnlp 56. Sólo podrá as ten - 
ia rse  una" Cruz de p íate  6in pensión 
y a íra  fpei>83-on.ada.' La répeitei-ón do 
elkiiS se re./preseniarán con (pasado
res de los colores am arillo y verd» 
para la Cruz concradida a los prision-e- 
ros y de p la ta  con las facha?; do las 
heridas y leyendas e/orre-spondienlcs 
en los demás ca*-os.

Artículo 57. Tanto las tpemsTones- 
v ila lk ia s  como las tem porales no 
dejarán  de peieib irse, aun oiiaiKlo 
el Osgraídado con (Tilas a t i e n d a  a  
OfnJal, y estas pen.siones serán  cam - 
XiatiíJes con t-oda d a se  de devengos* 
que .p ,̂Kídan corre.spoi'Klerlea, cbri 
arreg lo  a lo estebleeido en d  apar-* 
tado's.® d d  artkvulo 39 de e^te Re-' 
glam ento.

Medidla NmxiL
Artículo 58. E sta  Medalla ser$ ' 

eoncedi’da con arreg la  al R?eglamen- 
to de la Orden y en los inis-moB ca
sos ésíabíeddos por los Generales, 
J'eím  y Oficiales.

Ascensos por rpvérítos de guerra>- ■
AriícuJo 59., Los ascenaCiS. mára ;
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indiYÍ'd' îí>s y  clas-9s d'e m arin^ria  y 
i r o | ) a  s e  C G H c e d e r á n  mi p r e m i o  a 
i p e r i t o r i o s  ^erviei-os de g u e r r a  d u -  

t o d a  l a  o a m p :a ,ñ a  o  -de 6Ó Io s e i s  
¿loses’, e o m o  m í n i m u m ,  si durase 
más, <̂ on la-s cxee-pc-iones deli a r tícu 
l o  Í 2 ,  siem pre <[ue los agraci-ados 
posnaan condi<ciones que les hagan 
apios p^ra ei-desempeño del emipleo 
que se les confiere. Estos ascensos 
serán  coneedidos por el A lm irante 
e n  Jefe o C apitán g e n e f a í i  del D epar- 
ta-men'to, tratándose, de Caños nía- 
rineros y soldados, y por el Minis
tro  d e  Marina a prprpiiesto de aqué- 
ios, jmhlicándose en el Diano 0-ficial 
maiKlo se trata de clases de la segun
da caiegorí a.

Artículo 60. E stos 'ascensos se- 
tó n  concedidos dentro del esp íritu  
que inform a lo determ inado para  Ge 
¿erales, Jefes y Oficiales, teniendo 
siempre en ciienfn lâ s clases de m é
ritos, servicios y utilidades que para  
la campaña y la Mar i nía pueda apor
tar en su categoría.

Artículo 61. P ara  proponer el 
ascenso de SuuOiñcial de In fan tería  
de Marina a Alférez' de la escala de 
reserva re tribu ida (m ientras ésta 
subsista), se in s iru irá  el expíodient^ 
biformiativo prevenido p ara  los Oe- 
nerales, Jefes y Oficiales, siendo in s- 
•liwdor un Jeíe  o Gai'dtán, y :Sccre- 
■tario uno de la m isiná caiogoría del 
Igsopnesto.

i]riL% lampeada de Ban Fernando.
- ArtJcuilo Be otor-igará en las

t o s  A añ a.i» -.

en el artícu lo  3-8 de esíc Regla
m ento p a ra  Oenteraies, Jetos y Ofi
ciales. ,

CAPITULO IV
RECOMPENSAS A LAS FUERZAS RETj EJÉR- 

c r r o  Y OTRAS ESPECIALES OFiOANIZA- 
DAS MILITARMENTE.

Artículo 63. Los preceptos do 
este Reglamento podrán hacerse ex- 
íensivots a fuerzas del E jército u 
o tras cuaiesquiera organizadas m i- 
.lifarmente, que concurran, con la-s. 
dé'la Armada a operaoioTiies d,e eám - 
paña, en cuanto no se opongan a 
ios .Reglamentos y disposiciones e s 
peciales por qu<3 aquéllos se rigen.

Artículo 64. El personal de d i
chas fuerzas sin asim ilación m ili
ta r será equiparado en da form a y 
m edida correspondienie a la respec
tiva categorfa m ilitar por razón de 
sueldo. El >personal de la M arina 
m ercarite de 1-a clase de Gapitanes, 
Ofíciales y .Maquinistas tendrá, para 
estos efectos, las c-at ego rías que se 
Ies conceda en la .Reserva Naval 
creada por la  ley de Reclutam iento 
y Reemplazo de l9  de Noviembre de 
1915; el personal subaiterno de la 
MariBa m ercante tendrá la conside
ración de las olascis de m arinería  y 
tropa.

Artículo 65. El pago de las pen
siones correspondientes a las  re 
com pensas concedidas o que se con
cédanla individuos o fuerzas m ili
tarm ente orgíanizad.as, se rá  atención 
del .'Ministerio de Marina, con icargo 

su pimplo preappi¿ésto,

q u e  sea la ¡corporación o identidad 
que provea el sosieaim iento de d i- 
dhas fuerzas y se «ajustará a i a s  m is- 
m-as' reglas y condí-Giones cMíi-bleci- 
das para los individuos do la Ar
m ada.

Artículo 6 6 . DisueUas estos fuer 
zas o termimada la rguerra y con ellq 
el auxilio tem poral que p restaron  a' 
lia M arina, todos los individuo-s que 
tengan  recompensas- con pensión se 
considerarán  como iic-anciados, con 
los m ism os derechos, en lo íoeanie. 
al percibo  d.e las resp.ectÍA\as pen- 
si’Onos, que ‘los procedentos de la 
Armada.

Artículo 67. Las personas de 
cualquier clase ,y condiciones que 
sean que no perteñegcan al Ejéi’cito, 
Armada u o tras fucrzlás organizadas 
m ilitarm ente, no podrán en  modo 
alguno ser agra-ciadas por servicios 
y íméritos de guerra  con las recom 
pensas señaladas en  este Reirl«!.- 
m ento. • .i '

ARTICULO’ TRANSITORIO

Los Generalles, Jefes y  Oñciales ^ 
las clases de individuos de marine' 
r ía  y tropa que tengan xyendienit 
p ropuestas de recompensías por s e r 
vicios y m éritos de guerra o con
siderados como iailes, an terio res s 
la  ipromulgación de la ley >di
Julio de 19á6,  ̂ seguirán- ateRÍdOir,. 
p o r lo que respecto a  la co'ncesién 
o negati^^, a  los preceptos que re-> 
■gían a l ti'€áBpode áa p ro -r
puesto  correSjpoMiente.

Aprobado p o r 
de Octub ^ é c
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'R E iA L  D E iG iR E T O  

•Venga eii nombrar (Mi A^mdante 
órdenes al Gapitán de Gorbeta dotí 
Luis Rodríg”iez PasouaL 

Dado en Palacio a diez y mieve dií; 
I  Octubre de mil noveoieníos veintiuno*

A L F O N S O
K 1 M in is tro  de  M arin a ,

iosÉ • G o m e s  A g e b q

' n @an,
•REAL ORDEN 

limo. S r .: En uso de las faculta
des que me iconñere el artículo 85 del 
Reglamento para la ejecución del 
Convenio celebrado -entre el Estado y 
la Compañía Arrendataria- de Tabacos 
en 19 de Julio próximo pasado,

■S. M„ el R®y (q. D, g.) se lia servido 
disponer lo siguiente;

Primero-. Los premios que se otor
garán por las oqjrehe-nsiones' de taba-<. 
co de contrabando, serán los siguien
tes:

a) 'Cuarmo las anrohensiones con- 
sislán en tabacos i.orcidcs, picadura, en 
p a nucí es y cigarrillos que se oeclaretí 
útiles para la venia 'On las Expende-: 
durías, el ipremio será del total del va
lor que se le astigne a dic'bas’ TáboreSj 
percibiendo un tercio del mismo lo¡s 
conñdentes, cuando- gracias a cilios se 
Rubiera llevado a cabo- la. aprelien-sión,- 
y quedando el resto o la totalidad -si

, no hubiera, coníldentes- par.a los apre-t
0 líO iiso res .

b) Guando consistai- las apreliom 
siones -en tabaco-s eíab-maido-s o no, in
útiles para la venta en las Expende^ 
durías, pero ■ .susceptibles de utiliza-: 
ción en las fábricas de la Arrendata
ria, tres- pesetas por kilo, si la .apre
hensión se hizo- con reo, y una ¡pese
ta si -se Rizo -sin reo, aírlbuyéndose 
siempre un tercio del valor del pre-

1 mió a lo.s iconíidentes, si los hubiere-, 
■c) -Cincuenta cómi.-knos de peseta

i por coda kilogramo de tabaco absolu- 
k lamente inútil, si la apirehensión se 
I Rizo con reo, y treinta oóntimois-.si sie 
V Rizo sin reo.
k ,Se entenderá por reo a los efectos 

de este artículo, todo individuo mayor 
de diez y ocho, años de edad, apren-en- 
dido juntaimente con el tabaco.

¡Segundo. Los premios se pagaráií 
en cuanto las Juntas administrativas 
resuelvan el expediente y declaren el 

r  comiso de los efectos ‘aprehendidos, <sin 
perjuicio fda las revocaciones que (R- 
cRo fallo irmdiora sufrir en la vía 
bem ativa o fuera de olla. En este oa« 

H jsa ^  ^  deoteaso en cualcfui^ ins^
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fancia e'l ooimiso de los

la iReiita res- 
pomlc^á -a  los iii/teresados idel valor 
|;ii8 so ios liuíbiera 'asignado, y ■asámi-s- 
f e s o rá ^ d e  oargo de la Renta 'Ol im- 
porie^ da los premios satisfeiclioiS.

i:)e. -0Sitüs gastos llevará la iGompa- 
gfe : im registrO' espeicial -auxiliar de 
^  oneiita correspoiiidieiite, en que 
gmiste lo -satisífecho ¡por oada apire- 
lt©5í3Íx5o> la oaditidad de tadaco apre- 
liendido:, olasiíicado en 'útil e inútil, 
les ceinás efectos, él valor dei tabaco 
ííiü, el ingreso del mismo en Alma- 
d̂é■i:9 el ingreso^ de su valor en eifee- 
lívü, el valor en venta de ilos demás 
éfeolos y la fecha de la quema o des
ir ui-dón de los que fueran nbso-luta- 
medite inuii-k)s.

/rri^íjei’o. Los premios de apreheii- 
|sión m  distribuirán en la siguiente 
forma:

Los-partes al Jefe aprehenaor, eual- 
jqui^na que sea su clase o ealegoría.

Una parte a cada uno de los indivi
duos que hayan contribuido al acto 
material de la aprehensión.

Guando.' fas aprehensiones se veri- 
dq ’-mn en el m ar por el servicio, de 
vigiJancla de la Compañía Arrendata'^ 
ría, se entregará al habilitado del Res- 
goiuodí> marítim;o del Estado en la zona 
m  óomie la aprehensión se realice, 
«31 ID por 100 dedos premios corres- 
pciAlentes al servicio.

ÚJ 'Gomandante' geneiral del Campo 
de Gihraltar se le asigna un 10 por 
J|üO dei premio correspondiente a las 
prehensiones que se efectúen en las 
,4tgrvOs y puertos sujetos a su autori- 
tei'. ̂' administrativa. Lo mismo se hará 
Respecto a lo-s Comandantes geiierales 
fle Ceuta, Melilla y otras Dosíusiones 
i c  Africa. En todos esios  ̂ casos se re 
bajará proporcionalmente la partici-. 
pSfüión de los restantes interesados.

Guando la aprehensión se haga ex- 
ékis ivamente por el Resjguardo te-i 
érestre, un  10 por 100 del premio se 
át/ribuirá al Jefe de la Cornanidaneia, 
aistfibuible, según disponga la Di
lección general de Carabineros, en^ 
|re  aquél y los demás Je/fes que ten-^ 
¿an mando en -la provincia o d istrita  
donde se haya verificado la presa. 
•̂ *"€>0 Real orden lo comunico a V. I.

su conocimiento y demás efectos. 
*D¿os igaiarde a V. I. muchos años. Ma- 
feid, 25 de Octubre de 1921.

CAMBO

l^ñor Representante del Estado en el 
vArrondamiento de Tabacos.

.»> _

REALES ,ORDE.N.ES
ilmo. Br,: En el capítulo 25 del pre^ 

S'Upueisto de este Departamento exi'Ste 
un orédito ide-stinad’o a  instalar, como 
ensayo, campos agrícolas anejos a las 
Eis'cuelas nacionales. La importancia 
misma de este servicio, en un pafs 
como España, en -el que la agricultu
ra  iso encuentra en el p rim er plano -lúe 
sus fuerzas productoras, haoe innece
sario el acudir a amipiias considera
ciones para justificarlo.

Indiscutible es que la indusfeia 
agro-pecuaria, si se ideja abandonada 
o no _se la impulsa con acierto, no al
canza rendim ientos proiporcuonales a 
los esfuerzos de los pobladores de«l 
campo. CoLocadiO'S gran parte de los 
campeisirios al mapge'n de la evoluci-ón 
agraria e incapaces de intensificar la 
producción en la medida de sus noícvei- 
sádades, se hallan mal preparados para 
la lucha impuesta por la general con
currencia, y después de sufrir los ago
bios de su penuria, imuchos se alejan 
de la tierra que les vió nacer y des- 
origanizan la familia, esl medio natural 
donde el hombre debe vivir y educar- 
SiO. Es evidente que la gran industria 
absorbe 'cada día, en mayor escala, la 
mano de obra rural, y no menos cier
to ' es que los brazos sustraídos a la 
fecunda l a t e  de la tierra -agravan más 
pl problema agrario y van a aumentar 
la crisis económica del proletariado 
de las ciudades.

Es preciiso rehacer, en este punto, 
lu ni'entalidad pública, grabando en la 
conciencia de los futuros labradores 
la idea de que los- pueblos que* se ale
jan de la tierra, degene.ran. Y nada 
mejor que utilizar para esa obra de 
reconstitución del espíritu rural el 
celo -de lois Maestros, los más. indica-^ 
dos, por 'SU autoridad y prestigio so
bre la  infancia, para realizar tan pa- 
trióticoi empeñO'. Porque la Escuela 
rural, al forjar las almas, debe hacer 
amar la vida del campo, del propio 
modo que a la Escuela de la ciudad 
incumbe hacer estimar la agricultu
ra. Misión del Maestro es dirigir la 
atención de los niños hacia la Natu« 
raleza y despertarles la afición a los 
hábito.s y trabajos rurales, sembrar en 
las tiernas initeligencias la^ verdades 
primordiales de la cioncia agronómica 
moderna y abrirles el camino de una 
perfección icuHural cpie, sin esia labor 
previa de la mañana necfeazá-
ría- su ignoratea.

pende.deilos meidios ipuestos en  prá.!Ci- : 
tica para realizarla. La tarea del M ae^ ■! 
tro  consiisíte en proporcionar a los ni-- i 
ños oeasiones y motivos paira que veanv;; 
analicen y bagan  laS' nosais deisarro- j 
liando sus facultades en provecho dê . 
su cultura general y agríeola. Métodoisi 
y procedimientos recomendables m : 
este caso, son: la observación ichreetiál 
y razonada 'de los hechos; ejercicio^' 
prácticos sobre la vida de las plantas^] 
y 'senoMlas experiencias y reconoci-í 
mienitois de tierras, semillas y abonosj:f 
cultivos en el agua, en macetas y eui 
pequeños cuadros de ensayo; visitaatí 
y exours iodos a gran jas, establecí-' 
mientes agrícolas modelo o a finca^? 
bien 'Cultivadas'; formación de lierba-;. 
ríos y de produetos de la región, y  
como forma superior y más comple-tá' 
de tO'<ios estos medios, puede acudir^ 
el Maestro al campo de demostración 
agrícola, destinado a Ijcansform-ar en 
Gonocimiento ciontíñco y en un hacer: 
racional las prácticas rutinarias, m:ei- 
dlante el esfuerzo de tos propios ni
ños y poniéndoles ante ellos, y aun a, 
In vista de 'SU'S padres, los benefi'Cic^' 
de las verdades conocida'S y sanciona-:

‘ dasf por la experiencia. >
Obligado es recordar que la fellit. 

iniciativa de los campos .escolares def 
demoistraoioircs agrímlas se halla, eifi 
nuestro  país, en el iReal decreto 'de' 13e 
de Octubre de 190'5, soberana dispo-^ 
sición que, por varias causas, no llegó: 
a la realidad más. que en muy conta-- 
dos casos, y de la que sólo queda eb 
recuerdo de sus luminosas mstruccio=i; 
nes. Importa salvar ahora las dificuL-: 
tades de entonces. Este m-edio de en-*' 
señaliza no puede impla-ntarse de uiM 
vez 011 todas las Escuelas de España.- 
El campo de demostración agrícola: 
exige conocimientos especiales en las 
personas que han de regirlos, y por, 
esta circunstancia, no pudiendó todoí .̂ 
los iMaeslro's to.mar sobre «sí la respon
sabilidad de la dirección de tan im-: 
portante obra, no conviene establocer-, 
los más que por vía de ensayo, elí-: 
giendo el personal más competente, y  
asegurando, de este modo, con la en-, ; 
señanm  de las 'e ^e rien c ia s  realiza^ ; 
das, el futuro desenvolvimiento de tan, 
útil empresa.

Teni-endo en cuenta las e-xpresiadas 
■raz-ones,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha iservidD 
disponer que se establez-can, vía 
de ensayo, campos- 'agrícolas afnejois a 
las Escuelas nacionales en pobiacio- 
nes rura^s.^ a iser pDrsible en dé 
m ^ o r  veedttdarioy con a
pmscí^pciones
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■i^tectórea, -anej^ o k> més.<:e^oa p o si--j 
ée •la ^  iD«iaiai*á en ie- ,-i

de secano, y, por e^xc^elón, en -f 
Icasos ju^í-Moados p.or las nec-esklades .yj 
id^ la-ag^-icuitu2"a loical, podrá eslai>lo- j 
berso -en tk-iTas de re^^a^ío. j

ít,  ̂ Les campos agrícolas anejos a 
EccuelaS' tienen por .objeto i^tes? 

ye*n práotioa voixiades- cOTioeida-s y san- 
•i clonadas por la experiencia, p r ^ J i -  
,hmdo a la vista, de loe niños y de to- 
■dos vecinos las ventajas do los mode-r- 
jios procedimientos de cultivo.por me- 

•4 io de las aiguient.es préctioae:
a) Empico racion&l de toda el a.so 

ido fertilizantes, especiaimenio de los 
rfíbonos químicos.

b) Iníluencía de las semitias selec- 
Icáonadas sobre el renddmdcírto, cc^b- 
[parándolas coíi ¡la simieniTC ordinaria 
':nin seleccÍQ-mr, y  ensayo de va-rieda- 
|ídes nuevas- de gran producción.
‘ c) iAlícrnativa de eoseídias.

d) Conveniente preparación del íe- 
irrcno, vo-riic4 as de las laboiBs pro-fun
das y demostracionos de un mismo 
cultivo cdti distiiitas- labores' y diver-

-.gas formas de 'siembras.
e) Aplicación, cua.ndo s-ea posible-,’ 

de maquinaria agrícola -mode-rna, -es-
,.pecialm.eiiie de los- tipos- de arado más
i-^prcpiados a los rerrenos' del pueblo 
i éo que se trate.

f) Limpieza e higiene de las plan
tas y empleo: de insecticidas.

g) Estudio do la climatología lo
cal en  el límite y relación de las ne
cesidades Ge los cultivos.
' lij Aplicación de una contabilidad 
-agrícola sencilla,

6 .® Estos campos 6stai'‘án a cargo 
[de los -Maestros, sio-mpre que tengan 
f-conq>etencia agrícola para dirigirlos-, 

monos que en la pcblDción haya un 
Ingeni-ero O’ Perito agrícola que so-

ii-lícite la cancesión dentro del plazo que 
fse lija en la regla siguionte,
: 4.“ La-peiiciónípm'a^ crear un cam
ino agrícola anejo a ima Escuela, po- 
Mr-án hacerla las Áyuniamionios, Maes- 
r tro-s, As'-oci ansiónos o Sindicatos agT Í- 
i coi-as, e Ingenieros o Peritos agríco
las, con la conformidad del Maestro a 

fcuya Escuela haya de concederse, y 
isiempre que dispo.ngan de un campo 
q iie  raúna ■ las condiciones señala-das 
•en las- prescripción' de esta Real 
i-orden..

Este campo podrá ser propio del 
|Muruoípio o del Estado, arrendado por 
|iei ÁyuHta.mienío o ptw ai solicitanie 
Ib bien cedido par particulares: deberá 
jser .destinaráQ a  este mi-snio obíeio por 
p-p menos dum nte seis años^ y  el contra- 

de arrendamienito o la cesión qu.e se 
&a.ga durará’ el plaz-o mínimo -i-uáica-

baceta 'de 'Madrid;-Nám. aog'- 
 —     ----------------------

■nar el con trato-, y  en el ca-so de que 
: -ia finca volviera ai pro'pietario, que

dará és-te obligado á abonar las rnejo- 
. ras al encargado del canipo’, delerm i- 
ii'áiidose, en su caso, .por esto Ministe
rio, la inversió.n que,haya de darse pd 
importe de las mismas. Se entenderá 
por niejoras- las que no sean propia.^ 
del cultivo ordinario, corno: .son las va
llas, cobertizos, . cuadm s,. gallineros, 
pozos y. otras ■coiistriiccianc.s y ediíl- 
cacion-e-s, eval-uá-ndo-se por un Perito 
Ges¿gnxrdo .por jas dos partes, y en caso 
de desavene-ncia, justipreclaM  el va
lor de las mi-snias un Perilo n-ombra-do 
por el Estado.

5.*" Por la facilidad de adquirir los 
eoiiocimientos agrícolas y probaLúlida- 
de-3 de que éstos estén difu-n-didos, no sc-- 
establecerán campos escolares •agríccóas 
en las poblaciones donde ya -íuncioiiG 
un c-amp.o de demostración o exista uirni 
Granja-Lsciiela prá-ctica de Agricul- 
tur.a, o una Estación de- Agricultura 
general, enológica, ampeíog-rática, oli
varera, de Pcmolcgía, de industrias 
derivadas de la leoiie, sCTkícíwa ó do 
estudios de apliccición del riego.

6.* Los. sólicitaiite.s- enviarán sus 
instancias, en el plazo de un mosv a 
-contar deáde la publicación de esta 
Real orden en da OACErA de Madrid»/ 
al IniSpector-Jefe de Primera enseñan
za de la provicia, quien las reniitirá 
a este Ministerio, dentro de les fochq 
día 3̂ siguientes, con informe del Ins-? 
pec-tor de la zo-na, acerca de la conve
niencia de crear el ca-mpo agrícola y 
de la compelencia del Áíeesotro para 
dirigirlo. El Maestro deberá unir a la 
petición una copia del doc^umento eií 
que conste la cesión del terreno, o co
pia del contrato de arrer^amient-o y 
una breve Memoria explicando la or- 
gania-ación que pretende dar al campo 
y los cultivos y .principales demostra
ciones- que se propone llevar a cabo 
durante el prim er año.

,7.** Los encargados de lo.s campo.s' 
agrícola-s formarán el pian de cultivo-s 
y de demostraeiones • a realizar, te 
niendo en cuenta la iiati^raleza. de- los 
terrenos; disponibles, fas exigem.cia-s del 
clima y de las p¿aii-tas de la región y 
-las prá^eticas eultárales que conviene 
mejorar. No deben olvidar tampoco 
que no so trata de hacer investigacio
nes- nuova4% sino de divulgar los pro- 
ooíiimiehios ya conocidos y s-aTiciona- 
dos- como buenos por la experiencia, y 
que no se persigue alcanzar la cose
cha más abundan-LO que puede produ
cir un -terreno, sino el má
ximo de uii cuiliivG-, deduoid-Go los glas
tos de úna explotacióii racional del 
auolo y do las plantas.

SÁ Los .fía'esírps a .auiene^ ñQ .coii-.:

fíe campo agrícola -llevsráfi un re 
gistro de todas- las cpcf'^ioíKvcc gas-- 
tos 0 ingresos del cultivo cen asTcglo 
a un seneilio modelo que so publica
rá. ' Este registro es ta rá ' a diApcsicióm 
de todos los vec-inO'S' que quieran exa
minarlo, a fm de divulgar, entre loa 
labraíciores, lae prácticas- de-cost-^yi^Ul- 
dad agrícola.

9d Para el Gsiiifdio de-los. principa-í 
les elementos de ia climatn4o^a-ic€®l, 
los oncojrgadcs do los’ carirpús-'-íievaráif 
un registro m^ieorolófgico, en- el ciiá̂ j 
anotarán -los días de -lluvia, de 

I y  do granizo, y hierllda do ia-f)reob[.)l- 
; íacióii O cantidad d e-agua-caída;'d fe  

de niebla, de rocío y de escarcha; tem-»
I peratui'as máxima y mínima 
I días de helada, de tormenta- y viei’&tô
I dominantes. Se adquirirá, para este 
f estudio un pluviómeíro Hdim ana y na- 

termómetro de máxima y de rmnim-^. 
Estos insirunientcs podrán- insiatarsa: 
en el mismo campo o en otro 
donde sea más fácil la obse?*vación, y 
.teniendo presente,-para la  -lísayor ex-ac—̂ 
tiiiid de los datos, la-s iii-siruoci-O'ne ;̂ 
que conviene saber para la cólocacié-á: 
y iis-o de d.i-cbos ins-lrumerdo-s. •

10. ü n  día a -la semana, ol
troi ll&vará a los niños al campo agrí-^  ̂
cola para que presencien las iabereéí!: 
que en él s»e ejecuten o vean las ope-̂ ; 
raciones realizadas, y le s ’explicai"á-.eQ:: 
qué consisten’y en qué principios se. 
fundan las mismas, haciéndoles « t e r  
las- diferencias y ventajas de los 
cedimientos empleados con las prásti» 
cas comunes de la localidad. So 
miend-a que el Maes-tro: e^xplfque ‘.lec
ciones análogas a las adultos, 
r.Hn-n/P) 4ías festivos u oti^a 
Bida&/

Los mfios úntervenurán úmcamente 
en las oper-ficionos agrícolas scBcilto,  ̂
pudlendo tomar parte en lo£ 
apropiados a su edad.

11. En la época de la ' né0a4=e©6i  ̂[ 
de cada planta, sé ^rooedei‘ó /G #m ip^  
losamenío a la ap-recia-ción de la e^- 
seeÁm, deie-rmincdo el re-ndimHei^.a 
cada cultivo. Asimis-mo, una vez 
éklOvS los- productos o que pued^ 
cei-se- la val-oración de los 1̂ 
Maestro hará un balance de les
tos e ingresas y beneficio obtenida.

12. lÍT-Cl beneficio del campo agríco»' 
la, después de pagados todos- los -gas- 
íus, -se distribuirá del modo si-g-̂ .!íe5ife: 
el 5-0 por 100'. se destinará a
del terr-en-ú- y  Jcu-ItiVo-s, consiru-ccd-é^ 
de vallas, cobertizos, gallineros, etc4 
eb 25 por iOO se aplicará a .boiMñGâ  
cio-nes- d-e -la Mulualidad escolar, y  8í 
ésta no funcionara todavía, este ^
lO'O se d.es-tiiiará a la cantina, ropero

37ja^zUariíis vL otra
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ción coiíígpleme.nia'rríi de la Eseuerla, y 
el 25 per 100 resiaide, quedará a be- 
peíieio del encargado doi c^ampo.
. E l 25 por 100 qué se aplica a boni- 
P,eaeiones de . ia Mutualidad escolar, 

,¡MKk'-á des-iinarse iaridiién, previa ia 
Buiorizacióii de este Miiiisl.erio, a ia 
adqui-sicién de teirenos iircHi'llos o des- 
nmios para coastruir, medianfce la re- 

. población forestal, coios escolares 
.provisión. '
: ?í3. €ada campo agrícola será sub- 
ven.cHHiado con i .000 pesetas anua i / 
para gastos de arreiidamieiito do te- 

gastos d'e . cuitivo, semillas, 
..¿Kxnos, adquisición de pluviómetros y 
termitoetro'S el primer año, registros 
y demás impresos, m stium e^^s de 
duEivos y mejoras que convéñgSii en 
^1 campo. Esta subvención pedrá au
mentarse en 1.000 pesetas más, si ei 
.ten^eno tuviese dos hectáreas. En años 
miees-ivo^, se modificará la ciia<ntía de 
didias subveíiciones, si se demo-s-irara 
5u-c onveni ene i a.
'1 4 . -  En el mes de Diciembre de 
cada año, el encargado del campo lle- 

a esa Dirección general un cua
dro resumen .de los cultivos realiza
dos, producción obtenida, mejoras Tie- 
;yadas. a cebo y diñen liados que ee han 
íprosentado, con las ir±dícaeiones que 
ia experiencia le liaya sugerido res- 
peidi-o de este servicio.

45. Los encargtxÍ0.s de los campos 
cumplirán, baj-o su más estreoha res- 
poíKsabiiid^, las prescricrones de esta 
t ^ a l  orden 3̂  las instruooiones que para 
la organización y íunci-onamlento d- 

mismos dicte esa Dirección gesneral.
ió. Esa Dirección general de P ri- 

niera enseñanza prepondrá la organi-x 
sación que procede dar a la inapeccióp 

los ca'iiq>os agrícok.,: anejos- a las 
Escuelas Tiacionalas, para vigilar el 
• íuncionamiento de los mis-mos- y com- 
..probar sus resultados, la organización 
:*da CUICOS de ampliación y perfeocio- 
;baiBieiVío de Maestros encargados de 
dichos campos y la forma en que pue- 
ú^n celebrarse concursos agrkc-laa 

-anuales para promiar a ios Maestros 
que obtengan meiores result-ados en 

campos anejos a sus respectivas 
jp ^ u e la s .

' ' 4 7 . autorizada esa Direc-
cMn general de Primera enseñanza 

publicar .ks instrucciones condu- 
al cuaop'ljmiento de esta Eeal

b^den.
De Real orden lo digo a Y. í. para 

m  conoolinienlo y demás efectos. Bim  
^ a r d e  a V. I. muchos añps, . Madrid, 
13-40. Octubre do 1R21.

- - BILM
;|eñor Director general de Primera en-

Excmo. Sr.: Yista la instaneia de 
D, José Pérez de la Cruz, Maestro dei 
Ho-spioio Provincial de Sevilla, en sú
plica de que se obligue a la  Diputa- 
ciéii de Sevilla a abonarle, por indcTn- 
nizaeión de casa-habitación desde el 
día en que tomó po&eión do su cargo, 
y no desde la, fecha de la Real orden 
do 2-3 de Mayo de 1919, dictada por 
este Ministerio.

Teniendo en cuenta que el derecho 
a casa-habiiación existe desde la po- 
se.sión de la. Escuela, y por lo tanto 
dicha Corpoi'ación se halla obligada a 
S'atis.facer ai reclarriante lo que resul
te adeiidarre desde que se ha posesio
nado de dicho cargo,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento de Y. E., encareciéndole la 
conveniencia de que cemunique al 
Oobernador civil de aquella provincia 
que obligue a ia Diputación de Sevi
lla a abonar al roclamaiite la indem
nización que por casa-habitación se 
ha dispuesto por Real orden de 23 de 
Mayo de 1949, desde el día qu« dicho 
señor se posesionó de su cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conociraiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madiúd, 
17 de Octubre dei 1921.

BILIó

Señor Ministro de la Oobernación. .

limo. Sr.: Accediendo a lo eoHcRa- 
do por D. Jesús María Bellido y Golfe- 
rach, Gatedrótico numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer pase a la situación de exee- 
dencia en la fornm que determina la 
ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. rm'r*.hos años. Madrid, 
19 de Octubre de 19?.i’ü .

'gILIÓ
Señor Subsecretario do este Ministerio.

Ikno. f ír .: Gumplidos los trámites a 
que, so rofioro la Real orden de 46 de 
Enero de 192-0,

S. M. el -Rey ^q, D. g.) se ha servido 
disponer que la Gátedra de Derecho 
Romano, vacante en la Facultad do 
Derecho de la Univei^sidad de Sala
manca, se aauncle para su 'provi-sióa 
a 00riCUFsO' previo de traslación en los 
términos y condiciones que preaepMa 
el Real decreto de- 36 de Abril Úe 4915. 

De Real orden lo dtgo a  Y. í, para 
I m  dW Rk eíefitos. DíoS.

guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
19 de Octubre de 4921.

¡SILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. B r.: El Doctor en Medicina 
perteneciente al Glaustro de la Uni
versidad do Granada, D. José del Peso 
y Blanco, ha hecho al Museo de Gien- 
cias de la Universidad me-ncionada im 
donativo, que el Decano de la Facu!--* 
tad dice que es de gran interés cien- 
tíñco, consistento en restos de anima
les fósiles adquiridos y procedentes de 
la República Oriental dei Uruguay, y. 
en su vista, 

fí. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que sed en  las gracias al Sr. Peso por 
su generoso- proceder en bien de la 
m i tura patria, y que se publique esta 
disposición en la Gaceta d e ' Madrib 
níiro .acjfrn^io de los aitiaaiites de la 
ensenanzc^

De lieai orden lo "digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. míiohos años. M ^irid 
19 de Octubre de 1921.

gíLIó

Señor Subsecretario de osle Miniáteria

" ' E- REALEíB ORDEiNES
lim o. fSr.: Vísta la relaciión r̂ -* 

mlitida poíT las Je fa tu ra s  d e , Dbra-s 
púMIoas de Gerona, Sevilla y Tole
do, do k s  bajas obtenidas en  las. 
subastas de reparación  de ca rre te 
ra s , oei-ebíradas en Julio  y Agosto de- 
4:921, propoTiiendo además, en eu-m- 
•plimierito de lo ordenado en la ditS'- 
posición 3 . de la  Real orrien de SG 
de Mayo- de 192-4, :1a a;p:Mmción de 
di'dhu -sobTiante a  los 'tramos de oa-* 
rír-etoras ao expresan:

Resultando que las relaciones re. 
m-Étidas es tán  eonfoirmes con el re- 
tsultado de las -subastas realizadas 3 
cliiya adjudlcaíOióni >sie ha publicada 
en la G a c e t a ,  y que la disposición 3 i  

de la ciiad-a Reali orden de 30 di 
Mayo 19.29 au to riza  al M inistro 
de Fom ento p ara  ordenar a  la DD 
amoción general de Obras públicas^, 
sii-n m ás trairntaciones, la  cuba.sta 
de las obras que propongan k s  J e -  
fatuíras da Obras públ\ic;as p a ra  ap li
cación de le.s bajas obtenidas en. las 
subacs-tas an terio res y ia.-s icantidades 
de que no' -se ha dispuesto en las 
anteriGres) :propu0stas que se deia*«- 
ílan m  . e s tad o ^
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•la o y- is<u-cres1- '

^¿as .sftoB e.l amsaraio a ŝ’anto,
B» M. iBl .Hey {q. D.. oonfor-- 

- coji- lo propuesio por esa 
i^irie'Aaldn ipeiieiral, ;S!6 ilia 'S.eryidG

aprobar las relaciones referentes a  
dlcPas provinclaiS^ y,, en tsu c.ons'e-- 
niu-encia-y conf.orme a la- disposición 
3 .“ die la ^Real •orden-de 3 O- de 
£Le-lR2 1 , ordenar a da -Direicnión ge

n e ra l dd Obras públicas que ,suba'é-*s 
ten y  ladjudi que la obra p ro p u esta ,• 
non arreglo a  la  d istribución  db: 
anualidadeiS' que -figuran en la  . 
jguiiente ¡re 1 ac ió n :

Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de ctirreteras celebradas en ios meses de Julio
y A g o sto d e  1921 . y aplicación que para ellas s&aprueba»

1 m p 0 r t es
! í'- 1D IST R lB ílC luN  D E -A flliA L ID A » E 8

C A R R E T E R A S KILÓMETROS GLASE DE OBRA
: t o t a l e s

De 1921 a 22. De 1922 a 23. De, 1923 a 24

P e s e t a s 1 P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

P H O y i ^ O I A  D B  Q E ñ Ú E ^
-

Sobrante por bajas de subastas..-. . ; 
ítdem por la parte del crédito no in-? 
- cluída..................................... ........

i 29.345,74 i 13.469,52

í  ^

7.938,16

»

7.938,05t

I'

S u m a s  t o t a l e s  n o  i n v e r t i d a ^ , . y> 29.345,74 1 13.469,52 7.938,16 7.83B,06,.í
Subastas que se proponen: 

Gerona a Olot.,.. ............................. 9 a 1 2 , . . E x p l a n a c i ó n  y  
V nne • 29.284,88 1 13.469,52 7.938,16

......

7.857,20B I

' ; P ñ O M m O í ñ .  B E  B E M í L L ñ ■ [

^obrante por bajas do subastas.. . . . . .
lldeni por la parte no incluida dol eré- 
 ̂ dito. ........... . . »

3>

X>

89.895,41

23,04

37.190,86

if

25.938,08

»

28.766,47'

23,04'
S u m a s  t o t a l e s  n o  i n v e r t i d a s ........ : : p 89.818,45 37.190,86 1 25.938,08 26.789,51-!

Subastas que se proponen:
Sevilla a la  estación de la s ,Alcantari-- 

ilas.. .........  c. 14, 15, 19, 20 y 
, 22 a 26.........

29»__ _ . . . . .

(

Alcalá de Guadaira a Casarícho....«> 
[Unión en Sevilla, etc, » .. 
3del kilómetro 456 de ia de M a d r id ,-a 
d Cádiz a  Algodonales ^ ^

Explanación y 
firme.

Jó em . « o •«. ^.
25.024.00
23.889¡94

15.000,00 
id 6.000,00 
¡■̂ 10.I90P0

1 6.000,00í

o.OOO.OO
5/129.50

5.024,00
12.700,44,.

»qg» _ _ ______ . I d € )m , . 0 . . . . 0 . 19.993A0 9.803',50 

6.0i;0,ü0■57 y-58. . .  ^ = Idem,.».. 20.999,57 8.993,5 7 sI :

S u 7 7 i a s  t o t a l e s 89.912,01 37.190,00 25.938,00 26.784,011 ;

.P H W I P I Ü iA  DE T O L E D O

i

©obrante por bajas de subastas...........
Idem por la parte no incluida del cré- 
’̂Pdito .................................. . . . .

j> 256.947,01

370,14

116.323,88

9

69.197,45
)>

71.425,68.

370,14 i

S u m a s  t o t a l e s  n o  m v e r t i d a s ........ .. 257.317,15 116.323,88 69.197,45 71.795,82 f

Subastas que se proponen: 
Tembleoue a Quintanar.. 31  a 40............ .

6 ia  64..........

Explanación y 
f i r m o . * 

Idem .......  « ...ĴMadrid a Poriugal. ..........................
128.174,23
129.142,82

58.000,00
68.323,88

34.500,00
34,697,45

35.674,23
36.121.49

Sumas 'totales.................. 257.317,05 jj 116..323,88 69 197 45 7 1 .7 9 5 ,7&-\jz/ • ̂   ̂-ítJ

Lo que de Real orden comunicóla V. L para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V, I. muchos años. — M adrid,' 
d2 de Octubre de 1921.-~MABBTRM.—Senor Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
a este Ministerio, con fecha 3 del ac-- 
iual, por la Comisión permanente en
cargada del estudio de la producción 
y exportación del libro español, y de 
conformidad con la propuesta de la ' 
misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seryid^v 
disponer: x

d.** Que ,D. iVlfredo Ballesteros re-- 
presente en la expresada Comisión a 
los fabricantes de papel no asociados, 
y D. Ricardo Gans a los fabricantes de 
maquinaria y accesorios empleados en 
las artes del libro, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.’’ de la Real 
orden de 26 de Abril de 1920.

iais dAUbjei’acioaeA de M,

Comisión sea admitida la duplicidad 
de votos, x>ero sólo en su caso, es de-, 
cir, ‘sin poder ostentar ningún Vocal 
representación mayor a la de dos en
tidades.

3.® Que las Presidencias de las en-: 
tidades que integran la Comisión es-í 
tán facultadas para delegar su repre- 

ds^nfecióp, epi caso de impasibüidad.dl9^^
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Itóistencia a las sesiones, dabiendo re~ 
f̂eaer, preiciiSámente, en persona do las 

ITuntas directivais de las entidades gno 
jcopresentan.

4̂.® El señor Director igeneml de 
Comercio, Industria y Minas nomñra- 
irá el funcionario de la expresada 
i^ecGÍón que lia de actuar de '.Seoreta- 
Irioi permanente de la Comisión del 11- 
^ ro ,  quedando sin efecto lo diispues>- 
|to en el último^ párrafO' de la Eeal or- 
ddeni de 26 de Abril de 1926'.
 ̂ De Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y el de la Comisión 
permanente. Dioís guarde a  Y. I. mn- 

'pRos años. 'Madrid, ̂ 6 de Oetrrbrede 1921.
MAESTRE '

,^eñor Director general de Comercio, 
1 industria  y Minas.

REAIi ORDEN

r' "Círpo. S r.: Vista la propuesía que el 
- Instituto de Reformas Sociales eleva 
p..̂ esLe Ministerio para convocar el pri- 
jner conciutrso del año actual para el 

di^eparto de la cantidad de {4715.000 pe
setas) cuatrocientas setenta y cinco ‘miii 
pesetas, 50 por 100 de la subvención 
üel Estado con destino al abono de in
terés de las sumas obtenidas a prés
tamo por las Sociedades Cooperativas 
para la construcción de casas baratas, 
siempre que el interés de dichos prés
tamos no exceda del 5 por 100 añuaf: 

Donsiderando que son atendibles las 
ipazonos expuestas por dicho Instituto,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se acepte la referida 
propuesta y que se haga pública la 
'oonvocatoria de este pidmer concurso, 
bon arreglo a las bases y condiciones 
Biiguientes. ; • ¡

; Las ¡Sociedades Gooperativasi que
pretendan optar a este concurso, lare- 

c;sentarán hasta las seis de la tarde del 
ffla 15 de Noviemibre próximo, y ante 
Ja Junta de fomento y mejora de ca- 
^  baratas correspondiente las opor- 
itunas solicitudes. En el caso de que no 
Jexista en la localidad Junta de fomen
to , las solicitudes se rem itirán al Ins- 
l^ tu to  de Reformas Sociales, conside
rándose •co '̂^pi'í^ndi'das dentro-del pla- 
1̂ 0-fijado aquellas- quie se hubieren re- 
|iibido en el Registro general de dicha 
porporación, o depositadas en el co- 
l îreo antes de las seis de la tarde de'l 
p ía  -anites fijado.
I solicáíud se acompañatón

ditar las circunsta;noias que a  cbnti- 
nuación se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de 
casa barata en la forma dispnesta en 
el capítulo tercero del Regianíenk) de 
-14' de Mayo d» 1921.

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante se propone, en-relación con 
las casas edificadas o que -se proyecte 
ddificar, el p^an trazado y l-os,, plazos 
fijados para llevar a cabo las coíitóruc- 
oiones; el cálculo en que se base" su 
gestión financiera y la relación de las 
casas ya construidas, si se ihubieran 
tern^mado ya las edifi-caxiones, indi
cando si se encuentran o no aiq-uila- 
das o adjudicadas en prcpie-dad estas 
vivéeodas, y cuantos extremos análo
gos se e,^bimeo oportunos para funda- 
meiitar .su petición.

c) Presentar, en forma legal, los 
ju.stificantes de las operaciones de 
próstamos realizadas, a tenor de lo d-i.s- 
puesto en el párrafo isegundo del ar- 
tíciuílo 21 de la ley, refermado por las 
de 29 de Diciembre de 1914 y 4 de 
.Enero de 1917, en  el Real decreto de 
3 de Julio de 1917 y en el artículo 98 
del Reglamiento de 14 de Mayo de 
1921; el cuadro de amortización, y 
acreditar tas oantídades recibidas ’ñ 
cuenta de dichos préstanids.

d) Hacer constar el cax3ital em
pleado en la edificación de casas ba
ratas en el morne^rto de formular la 
petición, y cuál es el capital que anual
mente se invierte en las obras.

Para acreditar el primer extremo 
deberá expresarse en presui)uesto d-e>- 
tállado de lo construido, descompues
to en unidades de obra y iSiuiscrito por 
facultativo compe.tente, el total ins- 
vertido en la ^construcción de cada una 
de las casas, cuya ■situación (calle, né- 
meio, paraje, etc.), se detallará, y si 
se. tratase de proyecto de barriadas' que 
conlleven la ejecución 'de obras de u r
banización., se acreditará por separa
do, y en la formia expuesta, lo inver
tido en edificaciones propiamento di
chas y lo empleado en urbanización, 
detall ñu do los diversos elementos de 
esta última.

También,' y en todos los ca.sos., se 
expresará por separado el coste de las 
terrenos base de la ■construcción o ur~ 
banización.

Las mismas formalidades y de-taltes 
se observarán para rtícreditar lo inver
tido anuElmen-te en obras.

Aden^ás se indicará si en ooneursoíS! 
anáeríorses han recibido subvención los 
feerrenos o parte de las edificaciones.

e) Determjínar el coste total de las 
«casas incluyendo el valor de los te-

alquiler, para demostrar cpie el valor, 
de las mismas o el precio del arren-{ 
idamiento no ês:ced‘en. de los límites! 
fijados en ei artículo 2.  ̂ del Reglamenr-; 
to de 14 d e  M>ayo de f  921. ■

3.’" Lots que se presten a pste CÜcn-* , 
curso deberán tener rroy en cuenta, el; 
.artículo 2 .® del Reglamiento 'de 18 de? 
Agosto 'de 1919 (p á r r a f O 'd e l  artícu-^ 
lo 97 del Reglamento de 14 de Mayo’ 
de 1921), modificando el número 3.̂  del'; 
Rnal -decreto de 3 de Julio del mismo ; 
año y la Real orden de 16 de Septiemi- 
bre de 19t9, que determina no tengan, 
efectos retroactivos las di^osiciones! 
de los citados decretos.

4.® Durante los días que mediaUi 
(del i'6 -al 80- de ¿.D^viamtee próximo i 
informarán dcinliadamente las Juntas 
fespecto de las s o l i c i t a d G S  v  documen^.. 
tos recibidos al Instituto de Reformas? 
iBooiaJes, -quien a su vea inforanará -so
bre la ■distribución de la subvención- 
legal, y rem itirá la conveniente pro-?; 
'puesta, con tódos los antecedentes, ai ; 
Ministerio del Trabajo.

El informe de la Junta se extende-^ 
rá  en el impreso publicado por el Ins-»: ' 
titu to  -de Reforimas iSooiales, y conten-^-, 
drá todos los det/alles 'que en dicho'; 
inipreso se especifican, así como todo^; 
aquellos elementos de juicio que la/ 
Jun ta estime necesario hacer constar;; 
para la mejor resolución de la solicí-, 
tud. La Junta que%ubiera agotado es- ; 
tos impresos deberá solicitarlos urgen-; 
teme-nte, en el número que estime n e - ' 
icesario, -del instituto de R.eformas Bo- 
ciales.

i§.*" Tara la distribución dn este pflk. 
^mer '50 por 400 de la subvención legal" 
se tendrán en cuenta las preferencias 
marcadas en el artículo 99 del Regia- 
mentó citado de 14 de Mayo de 't92É'
' 6 .® El Instituto de .Reformas Socia-; 
las se resierva la facultad de inspec- 
■ción, por .medio de la iCkirporación--o: 
.persona que en >cada caso designe, ’ 

operaciones, trabajos y  obras r e a - ; 
lizádos .por las' Sooiediatíes coopora^tims ; 
solicitantes, a fin de comprobar la exac- ■ 
titud  de las inversiones de capital dê i 
las mismas, a  los efectos de la ley déi 
Oasas baratas.

De Real orden lo digo a Y. I. para) - 
su conocimiento, el del Instituto dO 
Reformas- Sociales y efectos de su pu
blicación en la Oacota de Madrid. 
Dios guarde a Y. I. muíaos añoa Mn- 
drid, 24 de Octubre de 4'921.

MATOS
•Señor Sub.secroiario de este Ministerio*
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SECCIÓN DE COMERCIO

ÉjI ,^*Mon.itor Qñcj&ir’, de Biicaresí, 
^Fomuil^a una loy, deí i 8 de Á:gC'S- 
^to, estaoiociemlo que todos 4oí> b a r
reos, clhalanas, vapores, : eto., qi^e 
haco^sven con cargam ento  ou ios puer- 
iios Qanu'bianos de Ru¿imma, eoiie- 
^truiclo-s por ei Estado o por los Áyun- 
tam iento^ para  o descargar,
pagará uii. der eolio de "̂‘niueíie”, 
ique será en los barcos que tran s- 
’porton nieiMancías en masa, no em
baladas, de un leí por iGHe^jada de 
4v0>X) kilogramos, en relación con la- 
carga m áxima ae di-tíbes barecs, 
cuando los materiales mardpuiados 
fiO'bropasen los dos ¿sreios de dicha 
carga máxima. Si la oaniidad de 
materiadeis ma-nipulados es inferior 
a los dos tercios de la carga, pero 
superior a un ter-eio, se abonarán 

dos le s e r a s  partes de ía tasa 
antes fijada, y si es inferior a un 
tercio de -la carga, so abonará un 
tercio de dicha tasa,

• hCúando los b'aivío.s transpo rten  
mer-c-ancías. embata^das o pasajeros, 
pagarán  das leis por cadu tonelada,- 
dei mercaaeía rnanipu.iada. El acosta- 

.dperaciones sobre la rib e ram a
lura^ doi río p agará  la m itad de ios 
indiciados d-ere^^os.

. Establece tam bién esto leyólas, ex
cepciones del pago de- estos dere- 
cího-s, gne son: p a ra  los ha,reos de 
iginorra, los de las CoHrisio-nes Eai- 
Topea e In te rn ac ió n ^  del Danubio, 
p a ra  agu-ellos cuyo .tone&aje no sea 
-Superior a dos toneladas, para los 
que se-an oblig\ados a acasta-r por 
causa  m ayor y p ara  los Irarcos del 

.jservicio hidráulico y, en generaá, tas 
i’que ejerzan un sei'Vicio príMico re- 
Üiaftivo a la navegación por óteho río.

Lo que se hace publico p ara  eo- 
ynooimiento general. Madrid, 19 de 
fOctubre de 19*21.—El Bub-secreta-iúo, 

de Ealaci-oSc '

Ed Miiii-S'tro plen-ípoóeneiario de 
^ u iza , en nombre de ŝ u Gobierno, 
;̂ lva com unicado a es-te Departam.cn- 
jto el deseo de la ciudad Mfere de 
Ifianzig de form ar parto de la ü-iiión 
i^osta l Univcrsail, y la adhesién de 
Micha ci-udad a las sigu.kntos actas, 
^#stipuilüdas en Roana el 2^ de Mayo 
% : 1906:

i.^ Doíivenio R.ostal Univcrs-al.
Arheg'lo icrmcerriienie a i  cam 

bio  de ca rtas  y pa-q-uctes oonienien- 
:flO valores declarados.

:3.° Ár-regio coiicernienie ail ser- 
•ylicio de giros postales.

4j.° Gorrven-ío cGncer-niente al 
m m hio  de paquetes pcsto/ies.

6 °  Árregto co-nce-rniónte al se r
vicio de reem bolsos; y

■6.® Arreglo concerniento a las 
^sufícripcion-es a periódicos y pub-M- 
'yca^ianes pertodicas.

cA l̂máSirao so t e  ^Iherido ía Re- 
de L,ótonia/''"-Xa^..,si^niank^

í actas, fínmadas en Madrid el 3̂ 0 de 
I NovierAbre de i9 ’2tO:
I i.® Gcaivcnio ' Postal Universal 
} ‘{Uonvemo principal).

^ 0° Arreglo {concerniente al-cam
bio de ca rtas  y  páq-ucles C{.|atenien
do valores Óeol'arados.

3.® , Arróg‘4o cGneernienia ál ser
vicio de g.iros pos tedies.

4¿® Oonvenio cQoeervAenie al 
servicio de .paa:|tictos pmtrales.

5.® A.rregto conccrntenie al s e r 
vicio de reembolsos.

6 .® Arreglo comectmterH.e a las 
suscripciones a. p-eriAuicos y publi
caciones periódicas; y

7.® Arreglo concerríieirio al ser- 
viei o de ir  a ns fe re ntoas p o s i aíle s .

' La CRidte libre de Danzrg no ñ ja- 
rá  una sobretas-a superior a 2o ecn- 
tímes para los paquetes postales 
(artíciiSos 21, párrafo  segundo de 
la Convención de Madrid, y 26, p á 
rrafo  segunido de la Convención de 
Roma.

La eiiióád, libre de Danzig será 
olasirñca-da para su fragar los gas
tas de la Oñeina InicTmcienal de la 
UrL-ión Postal Universal en la sexta 
calase, .indicada en el aTÍf>?ulo 38 deí 
Rcg'Lamenio de rcjecuc-ión del Con
venio principal de Roma y en el ar- 
tícrdo 37 aáíl Regnamento de ejcncu- 
oión del Convenio princiBal úq Ma
drid,

Lo que se hace púbiioo para co
ñac im lento general. Madrid, 26, á‘e 
Oetobre de lO®!.—IM Subseoreiario, 
E. de Palacios. , l _

El M inistró plenipote^ci-ario de 
Siiiza, en nombre de su Gobierno, 
ha corjiiinic-ado a este DepartRnsoTi- 
to que la RepúldJica de Le ionio, por 
Nota de 29 de A-goeto últim o, d iri
gida al Consejo Fedovral sn-izo, ha 
solicitado lorroar parto  de los E s
tados que infegran la Unión Posta-l 
Üniversail, ad b íren d ase , a p a rtir  del 
C® de Ocdunre. al Oonvenlo Postal 
Universal de Rt?ma del 2̂ 6 de M-ayo 
úe 1966, y a  xvaidir del A.® de f e e ro  
de 192-2 á las Genven-ias y arreglos 
si guiente*3 , celebrados en Madrid el 
36 de Noviembre del aña últim o: 

a j' Convenl-o Posto! Universal 
(Convenio prinelpal).

h) Convenio ooncerrrfenie a l  
ca>mÍhio ée paqitetes pos toles.

cT Arregalo concernfento trr oarn- 
bio de ca rtas  y paquetes c^n valo
res d€/a‘b?..rc l̂os.

La sobre tasa  para las pa^meías 
postales procedentes de Látorda, o 
míe va[yan dirigidos a dtoha 
hlfea, nó .¡^obfe-pasará la rurmfi ele 2i5 
c-én-Umos' (artícni-lo 21, m-árncto m -  
gnndo del Convenio ó'e ?ítodrte con- 
cerniente al c-ambio de paquetes 
pos-to'fesT’.

La R epúbiíca de L eton ia , para  
CGntribüfr a los gastos de sostenJ- 
mieiito de ^  Oficina Central de la 
Uiiión Postal ÜR-íver-s-rXl, ha  sido in -  
CtluMa en la q u in ta  cLas-e de E s ta 
dos, determ-hia.da en el articuito 3-8 
á d  Rí^lvamerito de e jecución  deí 
Convenio pr.lneiipai de Roma y en el
a.r.lí'Crilo 37 del Reguarnento (ie ej-e- 
oiieión. del. Goriveiiia prinoixjal de 
Madrid.

î £x /í3i=a <2A teea  Dúblieo para co-

nacim iento general. Atodrid, 2»0 de 
OeLiibre -de 19.21.— Subsaareiará^# 
E. de Palacios. -

ASUNTOS GONTRN-CIOSOS

El GónvSuS' geiierai ,de E ^fía te en 
Lisboa partic ipa aasto .M ÍB isto ito  e¿ 
tol lee i-miento de los . sú2nl-ifes

Antonio Boza dél T a i^  F-8í>- 
n.dn.Qóz,̂  de e itaren ia y un añ.¿s^ ca- 
s-ado,. carpiiit-ero, mujerío M 19 de 
Seq)-ti e la b i* c ú Ifibno; y Mai’-ga.vi ta 
Yáz.qu cz Pévez Bífa ne o; M’O ckie^i-enta - 
y cua tro  años, Ykítda, de SevUte 
m uerta el 23-de Sofpíicmb?.-e próxim a 
pasado. ■ q ’

' M'ádr-id, 2 i de Octubre de 1924.--^ ' 
Eíl Subsecretario, E. ctG Pai-aeios.

*  ̂ T lIB U á L  SÜI1EM0 ' 
. .... '     ^

SECRETARIA
llelavión de los pleitos incoados arda 

la Saki de ¡o CoritenciGso-iidrrdnu^ 
trativo.
Pleito núm'e,ro 3.6:36.—D. Aítonlo 

Fernftndez Pérez, contra aranndo dM 
Triibiimil goto ora íu.ivt) do H-actoi^da de 
31 de Diciembre de i92ó, sablee devo
lución de valores, (Madrid.)

N-ú-nTero 3.687.— '̂D. (krmolo He-mán- 
dOiZ, coni.ra acue-ido <M iT itenal gu-,  ̂
bornfrtivt) de líae.ionda de id  de Abril 
de 1921, sobre abono de preeiúo. (Ma
drid.)

Númoro 3.688.— D̂. FBSrno-i'eco Seda 
BeléR, Gonlr-a la Real at'dek. 
por el Miiiislerio do Tne.tnK-eióii pé8}li- 
ca cu 17 de iódiroro de 1621, 
i>onb>ramkcnto. (ó'aleñeia.)

Nú-rno-ro 3'.689.--D. Jutíáu 
Riiiz y otoo., con ira la Real or4/m c.x- 
ptoida por el Mnúídovio de Marina en 
21 d-e FvLrero líe 1021, sobre rechazo 
de c-arbón.

NteiCTO 3:690.-—D. Miguel Angel Mo
reno, coatra la R'OPd orden expedtjéa 
por el Ministerio do Irhstnioción pú
blica en 4 de .Febrero de 4921, sobro 
inclusión on el 'Escalafón. (Jaén.)

Número 3.691.—D. .Tasó FemaíKio dü 
Oyanbide contra la Real ornen expedi
da por el Miniiídorio de Fomento en 
7 de Marzo de 1921, sobre entrega de 
cargameiúo. (Bauceloua.)

Número 3.692.~D. Félix Jover eoTi-¡ 
P-a la Real orden expedida por el Mi- 
Bisierio de Incl.ruceión pública en T 
de Abril de 192!, sobre sqríai'íición de 
seivicio. (Ba-rceloí 1 a.)

Número 3.693.—A.silo de Ciegos de 
la Purísim-a Ganuopción coutr-a acuer
do del Tribiin.aT giibemailvo de M n 
eienda de 11 de Mar-so de 1920, sobr^' 
exención de ía, eun trihue ion.

Número 8.694.—D. Fernando Alfaílá 
Pérez, conira la Real orden ex p ^ id a  
por el Min'iGívrio de Inictruc-ción pú-r 
blica en 4 de Marzo de 1-921, sobre sus-* 
pensión-de empleo y sueldo.

Núimero 3=69'5.—-D. Gabrieí Cuerva 
Ibarra contra Ja Real orden expedida 
por el Ministerio de la'G uerra en 19 
‘de Marzo de 1921, sobre baja en oí 
Ejército.

Número 3.696,—Junta Provineml áé 
BenoRoeneia de Sevilla conitra aeiienáo 
do la Pirecc-ión genera'
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'i^m o  do 30 do Noyi'omhre-de 
¿re exeDiCíími do períjoiías (Se-
;vil]^.)

N úim ro 3.6W.—1>. G o t^ lo  
Sez García contra acm^rdo cliei Tribu- 
itml gubernatwo de Haciionda de 5 do 
i ^ i i í  de Í92ir sobre ex^^odiento de in- 

:-.;vestigacidn.
N tooro  3.d96— Ê1 Fiscal de f e  Ma- 

^•éstad co-nt.ra la Reail orden exfjodMa
f)=or el Mirrieterio de Ábastecirn;itínt€*6 
en 8 de Abril de .1*919, sobre pago do 
pesetas.

Núiirero 3.899.—í>oña Soledad Ro- 
fliiero GonzAiez eon-ü'a la Real orden 
expedida por el Ministerio de ínstrac- 
¿ o n  pública en 1.® de Marzo de 1921., 
eobre nombramiento de Profesora de 
ICk)rte. (Salamanca.)

Número 3.70'0.—*D. Martín Escalera 
Arreciado conii’a  acuerdo de la Dir(y^- 
ción general de Aduanao de 2o de Fe
brero de 1921, sobro impuesto de traii-s- 
"poHe. (Sevilla.)

Número 3.70*1.—D. Jmé Sánchez Do- 
snmgucz contra la Real orden expedi- 
ida jM>r el Ministerio do Gracia y JusLi- 
eia en 20 de Mayo de ] 921, sobre co- 
3ocacir/n do! Escá-lcfóii. ('Madrkl.)

Número 3.702.—^Compañía “La Pa- 
p-elera. E ^añ o ia” contra la Real orden 

 ̂ -expedida por el Mirrrsterio de Fomento 
' <en i 8 de Noviembre do 1920, sobre iíi- 
ídemniz-ación. (Bilbao.)

Número 3.703.— D̂, Manuel Hilarlo 
lAyiKo contra la Real orden oapedida 
por el Ministerio de ínstniccfún públi- 
íCa en 28 óe Mayo do 1921, .sobre amcr- 
iización de Cátedra. (Aíadrid.)

Número 3.704.—^Daila Hilaria A. Ro
dríguez conXra aeneido del Trúbiiiial 

: libernativo  de HaciGnrda en 19 de Abril 
■■óe 1921 sobre pensiún. (Aíadrrd).

Númc>ro 3.70'5.—íD. Nicolás García 
{Faurc eonh'^. la Real orden expedida

r ol Mini-sierio dé Fomento en 14 
Marzo de 1921 sobre permuta de 
Iterenos. (fetamanca.)

Número S.TOO.—̂ Gompañía de Segu- 
ráms "La ürlm na” contra la Reail orden 
©?q>edida por el Ministerio de Hacien- 
-;tia en 16 de Abril de 1.921 sobre pago 
de eontribuc-idn.

Número 3.707.—^Gc-mpañía de, \biipo- 
res Inl^MíTsiilarea de Canarias eontm 
asueldo de la Comisión liqaddt-^ora del 
Gomrió del Tráfico Marítimo (Fomen- 
,to) de 2 de Marzo do 1921 sobre tn- 
úem’nizaoHSn.

Ni5'm-ero 3.708.—D. Eugenio Angoso 
San Ronván coD-tra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 

• 6 de Febrero de .1921 sobre 'prórroga 
>ara exportación de muestrarios. (San 
Sebastián.)

Número 3̂ . 700. — Doña '^Idom era 
■JCnenea Pére^ contra acuerdo del Tri- 

gubernativo de Hacienda de 22 
:de Febrero de 1921 sobre pensión. 
tMadftd.)

Número 3.710.— D. Luis Marfinez 
' ’®Hnán contra la Real oivien espediida 

por ol MinMerio de Instrúrcidii pú- 
- blféa ■ en' -5 de Marzo de 192,1 sobre 

nombramiento. :
Número 3.74l.--iDoñá Elisa Délaúte 

• y  Cambia eonfeá e l  acuerdo del Tribu- 
. m i gubernativo: de Hacienda de 3 de 
-̂ Mayo de 1921 sobre pensión.

■ Núm-ero 3.712,-—D. Juan VaRés San
cho, íK>ntra la Roal orden expedida por 

Minbf!^4b.o de la Guerra odí l.®\de 
iki 192-1 .sobre aumento do p re

cio de eocíuRs de cr?impana.
. Núnwo 3.713.—D." Andrés Bestard

y otro contra la Reítl orden 
*l>©r el íMmst^ro-4e la Gol^eimaciún ■en 
3 éa Marzo de 4® ! .sobro 
para ten o o ^ e s . fFaiina do Mail-oroa*)

Miknero 3.714.—Sock^iad E-ti^resa 
de .ia Plaza de T-oros (Madrid) contra 
la Real orden expedida i>or el 
teriodQ ia GoberFíB^ién en 27 do Mayo 
doT'921 aobro a^^y^Mikaclón de la Plaza.

Número 3.7ib.—D. José San Mas;‘tin 
Herrero contra la Real orden expedida 
por el Aíiiü'isterio de Hacienda en 21, 
do Marzo do 19-21 .sobre iojciusión en 
el Eiseaiafón.

Número 3.716.—¡D. Manuel Gómtea 
Arroyo y olios contra aouerdo d d  'Tri- 
btmai grdK>rnaílvo de Hacienda de 12 
do Alarzo-de 1-92-i sobre kmpir^to de 
liereclios reales. '(Zaragosa). ^

N ú mero 3.74 7.— Ây U'iiítanúei'ito do 
Vallabas conk-a la Re^l orden expedi
da por -el Ministerio áe la Gobprimcilón 
en 7 de Febrero ée 192-1. sobre i i^ a l i -  
dad del arbitrio sobre vac-as.

Número 3.718.—^.iyuiiiaimento d0
lecas contra la Raod orden ■exp<3̂ 1- 

da pc-r el Mmíslerio de la Gobernación 
en 7 de Febrciro tío 1921 s e lra . Hega- 
lidod clel arbitrio sobre vacas.

NúíííCi‘0 3.7tl O.—D. Pedro Pérez. Na
dal contra la Real orden expedida por 
el 'Ministerio de Marina ©n 15 de Mar-: 
zo de 1921 sobre uso de impermea-ble 
en íornía de gabán.

Número 3.720.—D. Alfonso de Lara 
y otros contra la Real orden expedida 
|X>r ¡el Ministerio do Instrucción* -pú- 
k ica  en 15 de Abril de 19̂ 21 sobre 
calsjfón.
. Número 3.721.—Ayuntamiento^ de 
Torresand-iRo contra acuerdo *de.l T n - 
buioal gurbernativo de Hacienda 1.® 
d»3 íMaí'zo de 1921 sobre excepción 'de 
venta de un monie.

Número 3.722-.—D. Jita^ Ma^drid 
Mínguez contra la Real orden expedi
da por el •Miniívterio de Marina en 21 
fie Mayo do 4921 sól>re íá3ono de obrm  
(Cartagena.)

Número 3.723.—D . Amadeo A rm  
Herrero contra la Real erdeíi expedi
da-por el Mimoterio de Instru^^ción pú- 
blk-a en 7 d© Abiii do 4921 sobre per- 
c<mcióR dol suGid-o de 2.900 peseta-s. 
CVkladoikl.)

Número 3.724.—Doña I-sabel A ira
ba! contra la Real orden expedida por 
el .Ministerio de Fomento en 8 de Mar
zo de 1921 sobre restitución de ua 
pesquero. (DI Ferrol.)

Núnifero 3.725.—D. Santos Vicente 
Valdmn' coinira la R*eal orden Nexped'i da 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca. en 3 de Junio de 1924 sobre Ecca- 
lafóii.

Número 3.726.—'D. Antonio María 
Forrxández cx>nira la Real orden exqpe- 
dida por el MMs-terio de Fomento m  
17 de Marzo de 1921 sobre tePxeneia 
clandestina de coR'fcestibles. (Jaén.)

Número 3.727.—D. Julián del Moral 
’ Torr<3s contra, ,1a-Real orden expedida 
por el Ministerio de FomMito on 7 de 
Marzo ide ,l-92i- sobre lucaufación y de
comiso de trigo. (Jaén).

Número , 3 .728,-hSooloriad. "Goto Te- 
celer” conü'a acuíerdo del Tiúbiial gu- 
bernatívó de Hae-ienda de 23 de Bsp- 
tiembi'e de 1920 sobre tarifas a que 
han de sujetaiw  los beneficios. (Bil
bao.)

Número 3.729.—-D. Juan Mansilla y 
Fernández contra la Real orden expe
dida ñor ú  Miniaicxlo do Jlaícienda^en

ÍN de Abril de 1924 sobre reotiñcaci.ó^ 
da Escalafón. ;

Número 3.730.—D. Francisíca Au.^ 
Cikrt Valero csmirsi la Real onficn ex< 
pedida píor <5i Ministerio de Instri^-í 
Cíon pública en 26 do Febrero tíc 1.92| 
.sobre .mejora do ¡sueldo,

Nú.mnro 3.731.— D̂. Francisco Péne^ 
Garrido contra fallo de la Administrad 
eióii 'de Gontribucioíies do Jaén de 
do Junio de 1921 sobre ociütación 
©ierra mecánica.

Número 3.732.—BociedM Ferrocaí-* 
íFT̂ les táe iCaialima cendra acuordo m  
Tríbnnal gubernativo de Hacienda de 
27 de Marzo de 1921 sobre imipuestd. 
da transportes.
. Númofo 3.733.-q!>. Félix Gonzald 
Hernando .la Real orden expe-<,
cb-da por el Ministerio «de Inmvu'cé^ióú 
piibHea en 2 de Áh^ü de i92 i sobrel 
i-m¡p(^k«!én de p>ena.

Número 3.734.—D. Angel Balle?gte-p 
ros cos-tra la Pieal ouden expediida porf 
©1 Ministerk) áe Hacienda en 20 d^ 
Abnl de 192*4. sobre Sí?calaf<k)>,

Número 3.735.—D. ' Padilla;
confj:^ *aciieiido del Tr'ilki^iai gubérns-' 
üvo de E^ie?ida de 8 de Mar¿o: di( 
1921 eol^e haber j

Número 3.736.—<D. Jacinto Gfesiák 
lez AupeHi contra la R ^ l ordén* 
pedida por el Ministerio» de Hcmiond^ 
en 18 de Abril ée 1921 sobre su oessí 
comso Jefe de AdminisH'acáón. (Ma?< 
ákñú,) ]

Ntimero 3,131,—*D. Rafael LópezxW 
•Pando contra la Reai orde^n expedidlif 
por el Minisl^erio de Foniento'. ©u 14 44 
EnerO' de 1921 sobre expropiaclóit 

Número 3.733.—D. Juan Blanc^ 
Oria centra la Real orden expecÉ^ 
por el Ministerio da la Goberoac-léa ^  
16 de Marzo de 1921 sobre expn^i^^

Número 3.739.—El m  S.
contra la Real orá&n ^ped ida ¡p(H" 
Mimsfcerio de Instruoclén públ&a q 
1.® de Junio de 1917 sobre 
D. Benigno Oaritído, Maiesiro de E ^  
cueila iMicional.

Número 3.740.—D. José IHiesto Día? 
contra ^ -e rd o  dei Tribu-naí guber4 
n^ ivo  de Hacienda ée ‘23 de FnAíX) ®  
192d, sobre im p u o ^  de Dereohí:^ 
re-ales. i

Niimgero 3.741.—.D. Juan Na 
Carrera contra acuerdo <M Cousejí 
premo ée G u m ^ y Marina de 29^ 
Marzo de- 1921 sobre mejora cb 
pasivo.

'Número 3.742.—Bceledad 
Bilbao” ooñíra acuerdó <M 
gubernativo ée Hacienda é© 
brero de 1921 sofee impuesto 
sueléoí^ a m o  ^if?l.eados" en Pavís, i 

Número 3.743.—1>. Gabriel P e r ^  
contra ia Real orden esi>eéid^ p o r í  
Mii^©t-erk> de Irr^iKí&ión pública ¿f 
27 de Abril do 1921 sobre em eurm . 

Número 3.744.--jD. Jesús 
otros contra el Real decref.o 
|>d-r el MmMorio Grada .
Olí 4 de Abril do 4921 pobre 
miento. • v \  ^

Número 3.745.—
6 hijos áe Franeiaoo Pérez” 
coiiira a^co-eréas -de la Direcclóéq 
ral -‘de Aduanas de 26 ée JuiMo j :
AbriM de 1920 so^’o do
veza.

Nimiero 3.746.— D̂. Ignacio Mígu«eí 
FLórez coutra Ja R̂--eal orden exneclMi^
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boT ñl 'Bmimád. ’mi 29̂  úb
Suero de ^924 sobre mmibramieDíx).

Húniei^o S.747.—D. Isidit) Guitart y 
Boo?t ooiiim aoBî íBdo del Tribuoal gn- 
bernatwc^ de fíSíeíoiida de S de Abril 
de 102il. sobre prooedimáerdo de

Ndabero S.748;-—Doña A.ingeles D-fe% 
íleiqurvjO' ooibra la Real ordcio expedida 
Ipcr e’l Mmíi&terio >de Irjstniooién }>ú~ 
Idiíoa 6ii 16 do Abril de i  9̂ 1] sobre 
bombr^aiiisíito.

Nümero 3,749.—D. Tomás J, Gne- 
rrero. y Cüsrmro oontra Iss Reales ór- 
cletios exíp'odidas por &1 Miais-terio de 
fíacieoda en 7 de AIeóI y -4 de Mayo de 
492:1 ¡sobre reeiiáeaeién de Eseaíafón, 

vMiíiero 3.75d.—Doña Enriaiieta Yíi- 
yas co'ntra- aciierdo-de la Direcioidn ge-" 
Boŝ aíl d e ' Primera ens'eñainE-a de 22 de 
í%teex‘o-de i 921 sobre Dastigo impues
to a la rf0€urrente.

Ntániero- S.75D-—|D. liuis Bordoue 
rotitra la ReM orden expe.dlda -por el 
Mkiiis.térix> de la Guerra en 16 de Abril 

1921, 0120 le niega ingreso oú la ai- 
kiKioián de r-eser^a.

Búiuíero „S.7oB.—D, Tjuís Bordong 
, ĉgiítra la Real orden expedida por el 
Minist-ePio de- la Grierm en 9 do Abril 
idio 'Sobre deolai^^ión de aptitud 
pEi^a asremo a CoreiioL 

•Nlimero 3.T5-3.—iD. Andrés Sonto Ra- 
m is poníro; acuendo de la Direo-Cilén ge- 
>Bí6? ai de Aduanas de o de Junio dfe 
k92i eobre pago de multa.

:Mümeco 3.754.—€om|pañia do Sogii- 
r-os “La Urbana” eontra la Real ordeai 
'd2Q>-edida por el Mirntorio áe Hacienda 
,0 r. 16 do Ahrñ de 1921 sobro contribui- 
^ión de utiikiadeís.

Númein 3.766..'—D. José Garrigó© 
ocmtra rí^x>iuciéii <io la D'ireoción ge- 

do Adraanas de 6 de- Abiil da 
ñ.921 s#brc deífraudaoion de alcohoL 

Húmero 3.756.—D .' Tomás de Gudal 
y  otros contra la© Reales órdeno¿ ox- 
fodidao por el Ministerio de Hacienda 
en 18 dS Pobrero- y 19 do Marzo de 
±921 sc^ro jubiia-cionos.

Kiiimero- 3..757..—Campañfa ée Madrid 
% Zaraguca y a AJiicantee' contra acuer
do del lA’ibuinal gubernatÍYO do Ha- 
cdunda de 9 de .Abril de 1921, sobre im- 
|)uesto,

ÍNúiTííero 3,7'56.—iComipañía de Be-gu- 
m& “La Maíunhioimr’ contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha- 
rienda' m> 16 de Abril de 1921. sobre 
UiMIidade©.
- Núnooro S:i^ . —^Ccmipafíía de Segu
ros “Tilo li'verpoo.l etc.” contra la, 
i^a l cvr-den expedida por el Minisierio 
ée  Hacienda , en 16 de Ateil de 1921, 
i^obre conte’buc'l-'Vn,

Número 3.760.— D̂. Ramón García 
(Reg'uera coritr a la -Real o-Men expedrida 
■pĉ  el Ministerio de la G-iierra en 12 
^  A t^ l do 1921 sobre rectiñcaeión do 
leona de nacimiento.

Nbirnero 3.761.—Do-mpañía do Segu
ren ‘‘La. N.a4io-naI de Incendie” contra 
M Real orden expedida por eá Minis- 
terio de Hacienda en 15 de -de
1921 sobre contrümteión.

Niímero 3.762.—«Garnlpañia de Be gli
fos “Preservatrice” con Da la Fueü or- 
, ^ n  exipedMa pior el MlnMerio oe Ha
cienda en 1-6 de A-bill de 1<?>21 i,sobre 
eontribi^ióm

Número 3,763.—-Gornpíañía -áe Se-gun 
TOS “La Naticna-l Ms” eovAm la Real 
ía’dLñTi expedida noír fd do

F ^ ien d a  en 16 «da Abril de 1921 so
bre eontributeion.

Número 3,764.—Gompsñfa de S ^ u -
ros “The -Standaíd:” y otras contra la 
Real orden expedida^ por ei Ministerio 
de Hacienda en 16 de Abra! de ,4921 so
bre contribución.

Número 3,765.—-Gompañía de Segu
ros “Zuricli” conDa la Real orden ex- 
.piedida por el Mimséerio de Hacienda 
en 16 áe Abril de 192.1 sobre occitri- 
bución.

Número 3.766,—43, Eviníllano Arae- 
gucna contra acuerdo d(3 la Dirección 
geiiioral de C -̂ntribuci-O’iieis. de 22 de 
Marzo de 1921 ©obro Eqiiiidación de 
prám-aí8.

Numero 3.767.—iCk)na[pañía de Scigii- 
ro© “Adriatica” contra la, Real orden 
espedida por el Mimsíeno' de Hacien
da en 16 de Abril de ,1921 sobre con
tribución.

Númeiro 3,768.— Gompañfas de Se- 
guroU’ “Norwicii”’ y  otras contra la 
Real orden expedida por el Minisienio 
de Haciienda en 46 de rAbril do 1921, 
sobre contribución.

Número 3.769.—̂ D. José García Sue
la contra Ib Real o-ixlen expedids por el 
Mmisierio de Fomento en ib de- Agos
to de 1945' sobre Escalafón

Número 3,770.—íGoanpañía de Segu
ros conlra itncendios conDa la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 16- de Abril tío 1921 sobre 
contrHbución,

Nóimíea’o 3.77'L-—^Compañía de Segu
ros “La Royal” G. L. contra la Real 
orden exspeddda por el Mímsterio de 
HacioRidB en, 16 de Aíbril de 1921 sobre 
©ontribución.

Nú moro 3.'772.—^Compañía de Segu
ros “iSun Insurance Office” contra la 
Real orden expedida par el Ministerio 
de Haciienda en 16 d,e Abril de 1921 
soJ3re coiifribución.

Número 3.773.—¡Gomípañía de Begü- 
roB “̂La PateTmelle” contra la Real or
den expedida por el Mimsterio de Ha
cienda ejn 16 de Abril de t92i sobre 
eoniribución,

Niteero 3,774.—Gompañía dio Segu
ros íPhoenix Assurance” contra la Real 
orden expodid-a por el Ministerio de 
llacienda en 16 de Abril de 1921 sobre 
cantribución.

Número 3.775.—^Doña Isabel Amra- 
bal, contra las Reales órdenes expedi
das p)or el Ministerio de Fomento en
13 y 19' dO' Adirá. de 1921, SiObre cala- 
foon^O' de un pes'quero.

Nfim.erOi 3'.776.—Uomipañíai Begiirns 
L’AbeiHe, inccnd-'oiS-, y otra contra la 
Reai. orden expedida por el Ministerio 
d-e' Hacienda en 16 de Afaril de 1924, 
sobre contribución.

Número 3.777.—D. Alejandro Asto- 
buruaga contra el Real dacroto> expe
dido por el Ministerio de .Fomento en
14 de •'■unió de 1921, iSobre oonce-S'ión 
do aguas,

iNúm'ero 3.778.— D̂. José LorenzO' T i- 
ÍK5C0 eontra la Roa! orden ex.pedida por 
ei Ministeno de Marina en 24 de Ju
mo de 1921, sobre ascenso.

Número 3.'779.—Compañía de Se- ■ 
g-uros “Nortlíorn” contra la RobI 
den expedido por el Mi ni s Arrio de Ha
cienda en 16 de Abril de 1921, sobre 
eontribiición.

Número 3.780.—^Compañía de Segu
ros “ 1/Assici 1 ra trice” •con-tra la Real 
orden oomedida por 8! ÍMinlstcxioi da

Hacienda en: 16 de Abril! do 
bro utilidades. ,

Número 3,781,—Doña lAidrB P lfe t  
Ramiroz contra la íReál orden expecÉA 
da p or oi Ministeríg de Instr\?:ocíót| 
pública en  15 de Abril de 1921, sateM 
servicios prestados al Aíagisterio.

Número 3.782.—Do:ña. Josefa 
coítoa la Real orden expcdifda por #  
Mlnisiaria de InsDiicoión. púl>%a eü  
m  de Abril de, 1921.

Niúiiero 3.783.—-D. José OrdóñcK-̂  
otros contra la Real orden expedidai, 
por Gil Ministerio' de Ingtmcción 
blica en 15 de A.bril de 1921 sobre e»r-.- 
calafóri.

Número 3:784.—D„ Paul rao Otero ”7 
otros contra la Real orden expedida: 
por ol Minisiterio! do Instrucción pú-v 
blica en 15 de Abril do í t^ i ,  sobr^ 
esoa.latón,

NúmerO' 3.785.—D. Teodoro Hbfrráíf'i. 
á&z y oDos contra la Real orden, 
pedida ¡por el 'Mmisterio de la- G-obert 
nación en 22 do Abril de i 921, sote-'l 
incapacidad parai Concejales,

¿Número 3.7S6.—D. Angék Blanro 
contra la Real orden expedida por él' 
Ministerio de Marina en 14 de ‘ M ay i 
tío 1921, s-oibre asceuso.

Número 3.787.—O. Francisco Amf.í 
contra las Reales órdenes expedidaijí 
por el Ministerio de In.strncción pú-* 
-blicG/ en 20 de Abril y  14 de Julio dé 
192], sobre miHdad de acueixloa.

Número 3.788. -— Ayuntamiento éú 
Madrid contra, acuerdo del Tr%una< 
gubernativo de ríacienda en 22 do Abrit 
do 1921, ©obre impuesto sobre Meneíj 
de personas jurídicas.

,Núm>ero 3,789.—D, Félix Croros|TB 
eontra la Real orden expedida por 
Ministerio de Fomenfo r-n 18 de Mar-̂  
zo de 1921. sobre aprove.chamiento df 
aguas.,

' N!! íuoro 3.790.—Doña María 
Carmen Fernández contra acuerdo ái% 
Tribunal guberiiBÍivo do Hacienda u7 
10 do Abrú óe 1921, sobro derecha Ti 
pens^ión.

N limero 3.7RL —■ GarnpañíB» “D j  
Phénix” y otra eo-ntra la Real 
expedida por el Ministerio de Ha(5ie'> 
da en 16 de Abril de 1921, sobfo iirm 
piiesto' de utilidrxdes.

Número 3.792,—D. .Tuaji Jímém'ft 
contra la Real ordeM expedida por é  
Ministerio de Marina en, 24 de Jiiirtá 
de 1921, sobre asconso' a AuxiHar'prfp 
mero.

Número 3.793.--Doña, Mercedes 
Soiffa Sánchez contra acuerda 
guiberri.ativo de Hacienda en 10 d i 
Abril de 1921, sobre áeeoAo a pe%' 
sión.

NúmerO' 3.794.—Coimpañía do 
ros ‘Hb Unión” contra la Real ordef 
expedidíx por el Ministerio de Haciea- 
da en 16 de A.bril de 4921, soJjre ln:b’ 
puesto de utilidades.

(Número 3.795.—'Compañía- á& 
ros “The Gresham” coatra la 
orden expedida por el l\f i ni sterio 
Hacienda en 16 de A'hril de 1021, 
bre impuesto de utilidad<ss.

Níúne/TO 3-796.—̂ Sociedad de 
ros “T>a Conílanza” contra la Real mL 
den expedida poír el Minisíejúo de Hab- 
'Cierida en 16 de AlhH-1 de 1021, 
im:p í 1 esto de u i.i 1 i d ades.

Nú m ero 3.7 97̂ . —D. Carlos 
ne contra la Real orden expedMa
0.1 XTTTii.siPrio dr-' 7vohcrn3.iC-ióB: ea.,.23 '
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■Mafyo de 102i, reabre S'epaTa=clóxi -(M 
C!uerf>o de, 'CoTreaa.

..Eárnoro a*79B..—Sociedad, de ScígroH 
'‘La Faiiciére” contra la Reai or~ 

den esp-edida por el Ministerio de lia - 
dianda 'on id de Anril de Í9;^i, sobre 
iíDpuesíto de utilidades.

•Itómero 3.799.—D. Félix Martíiresa 
contra la Real orden e¿:pedida por el 
Idinisterio do iG'uerra en .27 de Abril 
'cte Í92L .sobre eoncosión de medio 
sueldo.

.Niíinoro 3..8O0.  ̂ A juntam iento ée
•Huelva contra la Real'orden expedida 
por el bíiTiist|rio' de Gobernación en 
\2  de Mayo de 1921, sobre presiupues- 
lo ordinario.

.Niknero 3.SC1..—D. Manuel E teg a  
;iontra ia Real orden expedida por el 
Mi ni s Le r i 01 de Sbméiito, sobre couee- 
’úón :do aguas.

Núnioro 3.80-2.—I). Jc^c Fajardo y 
•o-t.T’o contra la Real o.rclGn ex/pocüda 
por e4 MinisLario de Foiinento en ib 
do .Abril de 1921, sobre apro-Yeclici- 
Atiento de O/guas.

Número 3.803.—b), José María iMa- 
ta contra la Real orden expedida por 
el Mili Meno, de .Goanento- on 16 de 
ídaíYO d.0 1921, soibre liquidaíciód de un 
contrato.

(Número 3.80te—D. José María Mata 
contra la Ptcal orden expedida, ]>o.r Fl 
Ministerio. de^FcinentO' en 16 de Mayo, 
:CÍ6 1921, sobre liquidacióa de un con- 
trato.

Número 3d>(>5.—D. José María Mata 
i a li Real orden expedida por el 

M ’ de P>;mento en 16 de Mayo
(lo 19:cl, sobro contrato de Yenta de 
i  O O balas de algodón.

Número 3.806.--T). Airtonio Ombert 
ronfra la Rsal orden expedida, por el 
N înbdvorio de Instrucción pública en 
27 de Abril de 1921, sobro escal-afón,

Nilmero 3.807.—D. José Ruiz y otros 
coTitra la Real orden expedida -por el 
Ministerio de Instrucción pubUca en 
:B7 de Abril de 1921, sobre escalafón.

Nnro-ero 3.308.—D, AntoniO' Rodrí
guez contra acn:.ierdo del lY ib anal gu- 
bernatiYO de Harlerda en 28 de Ju 
nio di) 1921, .sobre abono de premias.

Número 3.809.—Sociedad “Rafael 
Rĉ î cs o Hq’os” contra acuérelo de la 
Dirección de Aduanas en 15 de Junio 
de (921, sobre aleoholes.

NámercA 3.810.-—D. Enúlio Martín 
Blas contra el Real decreto expedido 
bor la PreAsidencia del Consejo de Mi~ 
M-stros en 12 de Mayo de 1921, sobre 
iiproYecbamianto de agua.s.

'Mruue'ro 3.8’i l .— D. Adelaido Ber- 
toides otKiiira acuerdo del Tribunal 
pubern-ativo- de Hacienida en 4 de Fe>-- 
orero de !92s, sobre abono de atrasos.

Número 3.812. — Ayuntamiento de 
Almería contra la Real orden espeai- 
da por el Ministerio de la Goberna- 
eíán ejis j i  de Moyo de 1924, sobro im
puesto sobre el poseado.

,Número 3.813.—D. Rafael Royas 
éemfraj Real arden. ex|>edida por el Mi- 
n-isterio de Inetrucoión pública en 6 
de juUo de 1921, sobre rectificación 
de os{!-alaí'ón.

iNiúmero 3.8'i4.-—D. Rafael Reyes 
poniTa la Real g?rden_ oxpedida por el 
Mmisterío do Iristruócióa publica, en 
2o de Junio do. 1921, so,b:re reJngres^^ 
üii el ProJssíjrado,

Lo que en cirmiplimi-ento deTarííeu»™ 
36 do la, ley Orgáíiiea ele esta .Ru ,

risdipcií^ m  amincia ai p-úblico' para 
8l ejerckic^ áe tos derecbos que m  el 
refeiddo articulo se- meno-ionan.

íMadrid, 16 'de Sepíioíiibrov de Í92L 
Ei iSecretario decano, Julio ael Villar.

i!H!STEiI§ »B m m ^ k

m m E m t Q m  Q E m m m ñ h  d e l  t e s o i -  
^Id P U B U Ú Ú

Igi>.orándo.3íe cL .paradtero de don  
M aíiuel L ló ren te  R odríguez, A^km- 
irtstr.ador qufe fué -de I/O-íertas de la 
Húmer-o ib , de e s ta  Gorte, de -con- 
formidlad con lo -dJspuesto en el t í -  
gen te  R eglam ento  o-rgciaieo del T r i
bunas! die G uenias del Eetino, SiS le 
c ita  y em plaza p o r eíl p re sc íiis  edic
to- para, -que com parezca  en  e s ta  D i
recc ión  g en era l del T eso ro  público , 
ai objeto de reeo'ger 'Cl pliego de 
ca rg o s  que le fué fo rm ulado  en  el 
expediente adSmiinistraüYO de re in ie -  
gro que s e  iins t r u je  en  lia mi-síma p o r 
deiiCfg'aeáón del m encionado T rib u n a l 
de Gue..nta‘S, con m otivo dSel aicance 
que le re su ltó  en 1-a v is ita  g irad a  a  
su A dniin istrac ión  el 11 de F eb rero  
de 1911, adyirüiendíO ai in te resad o  
que el expresado  pliego -de ca rg o s  
dlaberá ser recogido y «contestadú 
den tro  del plazo de diez dáas que se 
co u fa rán  des<de e l sigutiíente a  ia p u -  
bSíieaciún de este edicto en los 
riúdiC'Os O'fiicb-ales, pmes de lo c o n tra 
rio  se ten d rá  p o r contestadfo j  se le 
dieclara.rá *en rebeld ía , y que eíú,aiKlo 
com-o es.tá favcul'tado p a ra  .riom brar 
re-p .rosen ta n  te que res id a  en Madridi, 
con el -cuaíl p u ed an  e n te n d e iw  las 
ac tuaciones, si n n  lo  verifica se bar
ran las íiotifieaciones en estrados.

Ma-riridl, 18 de Octubre dtó 1921.— 
El Dire o toT general, Ju an  .Rodenas,

IgnorándHese el paradero  de don 
Alfonso Fernández" Oficial que fué 
de quinta clase de ia Beceió>n 
I.'Oterías áe -este. Centro directiva, 
do conform idad con lo dispuesto 
po-r eíl vtigente Reglanmenia orgánico 
del T r^ u n a l de Guieatas del Reino, 
se le olla j  emplaza por e.I p.resento 
edicto p a ra  que com parezca en e s ta  
Dirección general, al objeto de re
coger ei pliCígo de ioargo.s que le lia 
sido formulado en ei expediente an- 
ministratiivo áe r e in te ^ o  seguido 
en la mism.a por delegación del men- 
-cionado .Tribunal de Cuentas, icon 
motivo dd! alcanoe descubierto en 
lia Adm-inisitraeión dte Loterías m i- 
.mero 15 de esta Corte, estando a  
cargo de D. ManueJ Llórente; ad - 
yirtieodo al interesado que el̂  ex
presado pliego do cargos deberá ser 
recog’ido y contesta-do dentro  de-l 
¡plazo -de diez -díías, -contadots desu-e 
el s i g'u ie’ii<í.e a l a ip ubi i ca.ci o n d e  es te 
edicto en .uo-s periódicos oñciales, 
pues de -lo contradió se -tencí-rá por 
con tea lado y ae le decla.ra.rá en re 
beldía, y que estando co.mo está  fa 
cultado "para nom brar rep resen tan 
te que resida en Madrid, con el cual 
puedan entenderse las ac tu ac io n es 
s‘í no Lo verifica ŝ e d a rán  las nofi- 
d a c io n e s  en estrados,

Madrid, 18 de Ocitubre dú ^
Ei Director generab. Ju M

ígnorándose ,e'l‘ para  doro de 
Manuel Bravo ViIIasante, ülenedoí*; 
de libros, in terventor que fué dm,, 
k3>̂ íSeodiún tífe Loierías, de qcm fo^i 
m idad con lo d ispuw to  en el vigen-N' 
te .Rcgía.niento orgánico dar 
nal do Ou-entas deí Reino, m  ^  c ita í 
y emplaza por ei presctit^ 
para  que c o - m p a r e s c a  en 
cáóíi ig'enerai del Tesoro público a tf  
objeto de recoger el pLcgo áe 
gO’S que le t\:ó j^"tuu3 do en eá 
pcdiente tJyo die r^ ^ te g ró |

en la áuiomo. por <Magaci0iE:| 
deí m^cncio.'p’do Tr-bünaí de Cuen-?-! 
tas., con mo'ivó dol aJcano-í? desciwe 
bicrto en la Adorini-straclón -ée Lo*<í 
terfais» núm ero i 5 ■de csJa Corte, -es^  
tand'O a orjgO' de D. Manti-^ 
ren te ; tiendo al interesado qu#i 
el cxprmodr' pliego de cargos debelo 
Fá ser » )gldo y CGnites'ta*dc dentirdt 
del plazn ¡ae diez días, que m  oon^L 
ta ran  -desde el siguiente a> -m pub ll-í 
caclón d^ este  edicto en tos f e r i a l  
tíieos' oifici. altes, pues de lo- |
¡ŝ e tendrá por contesta-do y se n.e 
e farará en robeídra, y que estamí^J 
como está facultado psña 
representan te que Tesiá& m. 
dfid! con'^eí c u a l  |)u©dá.n e n i ^ d e r ^ í  
las acrtuOíí^oBC’S, si no lo verfl^-a 
Rarán feí?s no tifie acione-s m\ es t r a ^  
éos.

Afadiid, 18 de -Oetubre áa 1921.—«í; 
El D irector general, Ju an  Ródeua>%í

Este Ceíitro directivo ba aoo rúa^  
que ei día 2 de Noviembre prúidrno sé 
abra, ei pago de la mensuaiidad eo«î  
rriente a las fílases' activas, pasiva^; 
Clero y Religiosas en clauaura qu^ 
perol beii sus- baberes y a s ^ a o k rn ^  mí 
esta Corto, en las provincias fel &.eiis<S 
y Tesorería de la Dirección gc r̂ioral éá ^ 
la Deuda y Clases pasivaa " ¡
. Al propio tiempo se poi^e m  

Cimiento de los respectivos Centros  ̂
cíales que la a&ignaoiún del mílíOTal 
abonará, sin previo aviso, e! fla f  
másmo mes.

Madrid, 2'5 de Octubre de 
Juan Ródenaa >

m E E o m m  b e

M  ¥  O L E S E S  p m m m

Eelaüión de las deolaracionm ás 
chos pasivos hecha duran-i^ 
m ^ a  qnimena de SepUe^^^lm M. 
49 2 1

■ ' ■ ^  ¡

JO BILA C raSS

D, Isidro de la Jara y W t^
ñâ 2, Capatav. de primeriSÉ' 
ĉ 'Sise de Tefléigrafos, jn -  
bilado. Bo le declam eS 
'haber patsivo anu.aS <te 
4.200 pesetas, 2/6 de 
seta/s 3.000, por Jaén...,.,.

D. Pedro P^érez Camero^
PcuYero del liisttiíuto dé 
■SruTibra, Jubilado. -Bo 
declara el h&ber pasiva 
•aiRial de 1^00 pestYaís,
3/5 éíi 2.0(10, por Zamoff^a. L20é^

D. ScmMago -Sénohoz G ar^
¡cía, Ai,isiliar nuroerejâ áot. 
do ia üriíTOreiidafd de- Grai 
nada,. Be le .d.e€lA;na mi..Rígr
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’bcv püisivo a-iiual ckí 3.20O 
p̂ei=̂ olsus, 3/5 áx̂  4.000, p-or

Bo/ia-íiuanica  ......................
D, LiroaíS Air-ribais G6m.e?:, 

Vigilábate de primera oía
se ÚQ Vigrlúniciu, jub^i'la- 
do. Be te dooiara el. haber 
pasivo .a-iiu-al 4e i.200 pe- 
ácias, 3/5 <Ie 3.000, por
toíledo .............................

k>. José Ouiñóa y Bou, Pó-r- 
iero fiie^jitad- de-l .Miniiis- 

; terio de Ii'sstruciciáíi pú- 
tbiica y Bellas Artes. Se 

. 3:6 ck e tea  el haber pa&ivo 
•aauál do 1.000 ipes-eias, 
3-/p de.S.0K}O,_per Yaileacia. 

l \  Fraaeisiío Díaz Doimii- 
.giieiz, Mádko de¿ puerto^ 
do Meilián. Be le daclara 
el teb er paeivo anual de 

- 4.€00 .peseiass 4/5 de pe
d ia s  OX/00, por Gnaaada. 

J). Jme Aii4en:io Sari-tes La
go y Lago, CdníserJO 'deir 

 ̂ Guenpo áe TetógTaifos. Se 
le deeiaira e! hâ btî r p-aei-„ 
vo anual de LOOO pese- 

■' tas, 2/5 de ,2.500,., por
¡Pontevedra ....... ..............

D. Pedro i>3J.‘íe del IlerO' y 
Bigenel, Je.f=e de Gen tro 
de Telégraifos. Se le de-- 
eiara el hsrber pasivo 
anual de 8'.000 p-csietas, 
4/5 ÚQ it>.000, ñor Ma
drid ............
Deograeias Moren-o Mbn-, 

^G-hoial de primera 
eloiso de Gorne-os. Se lo 
decilara el hal;>er (pard-vo! 
anual do 3.-000’ posetniSv 
3/5 tía 5í0í4), .'po-r Aiadrid.

i). Tomás Aviíla y Garoía, 
Goimi^ric) tíe bercera ^te
se del Oueppo de Yigi- 
laiseí-a. So -io deíeiara> e*l 
hatbér pasivo muM  do 
5.400 peeeta.s, 3/5 de tío- 
seias 9.4>00, por Ma¡drid... 

I). Andrés Lépez Muñocs> 
Eíwkdo ext4?aordin^riO' y 
M¿ni Sibr o pl en ip o i ene i ar i b 
áe .pü'lmera ciarse. Se le 
dcdiar-a oon éed^ho ai 
■liabor paísivo do 15.000 
pos-otas ariiiairos, mávi- 
mirm de 20.000, por Bá-
íeaires ........................ , ......  .

D. Stlverio Oerrad^ y Co-- 
Frada, de ^primera
<̂ as© de Ifáeionda. Se le 
decilara (c.-on derecho all 
haibor paisivo do -4/O'OO po- 
sotas 4/.5 tío -pc-
aotaiá-Ŝ ü-OO, por Ovkdo... 

D. Jae-i'ito -̂íGa®cí'a Ê 5ioáJrvnt%- 
SoTío

•Rolara -óAn '"ifrírerha al' 
feáíor ;p&s% '̂ólo pe- ■ 
selais aníiMes, ,4'/5 dé- pe
lo tas 2 .^%  ril^drid...

Pesetas,

3.200

1.200

i.SOO

4.8-0O

1.000

8.000

3.000

5.400

15.000

4.000

2.000

ñwportan las jubilaciones... 51.800

P©?í .̂?éN  ̂DEL' ESTADO

i>, Geferino Rodríguez. E(33"- 
Subéeliegadoí de 
dei partido' de 

,jüDyÍGdQÍ...^a M

Pes-eim,

dcolara can okrojoho a  la  
pfmsiüü del Estado do 
800 pesetas aios't por 
Oviaio  ..........................

QnB.SEOS RETÍ HADOS DS Aí.- 
UAI>Él!Í

D. Andrés Acedo Serrano, 
1 pesetea diaria, por Ciu
dad Reai ........... ...........

800

PENSIONES VfTALICíAS DEL 
TESORO

Doña Dolaren Guerrero y 
Osonio, viuda, huérfana 
de D. DiCigo, Abegadoí fi*ŝ  
cal do la Audionjcia ée 
Sovdla. ^  la deictlara con 
derecho a la. pen^sión vi
talicia Teeoro do 825- 
pesetas anuales, 20 cénti
mos de 4.1255, por. Sevilla. 825

PÉNSÍONEg DE MONTEPÍOS 
Doña Vicenta idiguel y Pol- 

giiora, viuda ée D. Juan 
Lrá]:>Gs Ihá-ñez, OílciaT do 
tercera q\v& fué de-l
■Ministerio de Fonien,tO.
Se la declara co-ta domcr:-ci 
s la pensióHí do Montepío 
ÚQ Ministerios, por Ma- t;
drid, áe. .........    : 666,06

Doña Virginia Groizard 
Conrado, viuda, huérfana 
de D. Al'0}<aiidro, Pre^si- 
éenie que fué deí Golnse- 
¿o áe Bsfelo. Se la do- 
felaí'a con derecho a la 
pensión de Monl.P4>ío da 
Ministerios, por Madrid,
de ....................... ................ 5.000

■Doña Marí^ y doña Angela 
Santa Oaiz y Garv^és de 

iMarciíla, hué.^fanas de don 
Fran^-iseo, Jefe de Admi
nistración, de tcrcei^acla- 
ise que fué del. Minisi-erio 
de Fomento. Se las decía-' 
ra  ceti derecho a*s-u<ceder 
a su madre doña Manue^ 
la Osreós dtc Marcilla y 
Guardí al a m  el di-sfr u(¿ 
de la peiíB̂ lóH do MoMe- 
pío de Ministerros, por
¡Madrid, de......................... 2.000

Doña Marta de lae Merce
des BuTgos Or e-i lana,
viud-a, huérfana de don 
Pablo, Fiacal de la Au
diencia ée Sevilla, jubi
lado. Se la declara con 

a sufeTeder a su 
maéro doña Juana Orei- 
ilana y Ore-Haria, en ©I 
di.#iniie de la ponisión áa 
iMonte|>kí3 dje M-inMe- .
rk)6, - [iOí- Gácere¡.s, de  1.250

Pillar Sotó y Beímán- 
y doña EíoBsa RiifTla 

viuda y hiiér- 
íñm , el©
D. Lii-ía RiiedGW') y Go ri
cas, Oficial de' tercera ■ 
idlaca de Aíémmi.stracióri 
oivü 'Q«'s ell MIr.ii8torio de 
Formento. Se lás declara 
i3on derecho, a la pensión 
de Moníjsp-ío do Miinéte- 
s-ins, jMc Tdledo, ¿8...,...“ §0B

Pesets^s^ 
.——̂,—,— 

Doña Milagros y. D. Fran-. ■ 
cisco Garcia Feriíánd.e-z, 
ihuérfaiios de D. Ramón,
Portera efe Seccrión d©,- 
prrmcT'‘a e4::a«e cfel € gr%s:o- 
jo de Est,eido. So lê s do- 
ülara con dcroíjiho a suco- ’’ 
cler a su madre deña IMâ - 
ría  del Pillar F©rná?ndez>
Díaz en él tíieXriite tí© la 
pents-'ión de Montepío de 
MiiiisteriOiS, per Madrid, \
do .......................................

Doña Martina Josefa y do
ña María Martín áí i randa,. 
huérfanas de I>. Rosondoy 
íMagistrado que fuó d o ; 
Audiencia. Se las declaro 
con derecho a suceder a. 
su madr-o doña BatbuuA.
Mlrancia Sánchez en eA\' 
dieínit/^ ée 'fe pcindóR d-c\
Motnf.f^ñc óé Ministerios, í
por Baleares, do ......;..... 1.25&’

Doña,. Ana Maiáínioz y  G-ar- 
cfe, viuda dp D. Afeja.n-, 
dro Bustam-anie. M-arñ-^' 
iiez, Presidente do Sálaii 
•que fué do la Audiencia' 
territorial de Madrid. S©'
1a deolara cnn d-e.reoha a 
fe pensión do Montepío 
de k-inisieTíoa, por Ma
drid, de...............................  2.500'

Pc-iia Dolores 'Sc4á 0-rtiz, 
viuda do ,D. José Hornoá ;
Jiméno'A Tc^pcrgráfo pri
mero que f'aé ciol Giroipo- 
do TapógT'aJo :̂, Oñivial 
pr m,ie ro d e x\ dni i na ti’ a- 
oión g>ÍYÍl. Se la declara 
con derecho a fe pensi/iR 
d-e 'Montepío de Mkifete-
riü0, por Madrid, de   l.OCO;

Doña Margarita Gonzólos;,
Granda y Cavo, huérfa^¡ 
na de D. Justo, Oñciaiñ 
p rio^ro  íM  Gu-eripo do! 
TofegraíOiS. Se la  declara. 
ocHi deí'echo a suGodcs' a 
su ^maíire ífefm Gonsuoilo 
Cavo y B-rañaíí. en la pon- 
eión d-e Monteado d© Co
rreos, por Oviédo, de.......

Efeña Isabed Praéa y Blas
co, viuda <lo D. Anifké^t 
B.lasco y Ganaléjo, OíiíeiaH 
de segunda cl'as.o  delíl 
Cuerpo efe Telégrafos. SO' 
la tíeofe-ra con derecho a 
la ptonskí-H de Páo-nfepíd  ̂
de Co?"fco9, por Baí’oelo-
im, de.........g,..................

Doña de Ha Gouicep-
ción,, D. Juan, D. L u ^
D. AAforféo,, D. üark)^-- y, 
doña María <M Gaamiebív 
'Gabo Peá, . huérfarx¡ois* d©|
D. Angei-, Oifefei. torce-^ 
ro  d© doAJ'Mra- .
■mar dét C\mtpp de TfeM- 
ígraXos. Se 4fefex^,cím-.
dcTe-d-K) a Ja pensiíki do I 
OloBtepío ítfe Go itc -gs, por ■.
Gorufia, d e ........................

Daña R^ímona Marín Sán- 
icbez, viuda de ■D.'Ail-íonv- 
so Arenaa IGkkniex, ,A.yii- 
■'da;nfe mayor ■ de ■' Obras

i.im

642,84



'Gaceta ele OcfttSré' í g ^ m
Pescas.

de?eif5he ds ki5 p̂íeiuBdéií • '•
4^ M o n t^ io  de <]opi^€S,
por Aikaíito, <ie   2,500

Doña Ma-rm Dei§ • y Glapa- 
-de D. EmñquQ 

d e  E t^ ^ u esen á y  So- 
.te e s fca n i-6  d e  Oñras pú- 
i l i o a s .  S e  la  d c c - la i^  godl 
d ei'B clK ) a  la  p o m i é n  d o  
Monte:pío de Cbrre-os, po^ .
jBíircelona, de,..............   '550!

lX>ña rttefa Josefa Goryâ Hí- 
■ Les Cuadrado, huérfana da 
P . Diefo, Inspector del 
'Güorpo do Telégralfos.- So 
ík declara con derecho'
& la pen^sidn de r^ n te -  
te o  de Gorreoe, por Mur
c ia , do  ................  2.O0O

Doña iloso'fa ívuí7í Norioga,
• miMÍVí de D, Manuel No- 
•iúeg%y Laso, Torrero ma- 
•yor da f^xos. Se h. decla- 
'4^ derorho a la poii- 
©idn de Montepío de Go- 
í^reos, por Oviedo, do...... 950

Doña ¥ i s i t a c ! ó n  Me,rií>ie2 y 
de la Ton’p, \4uda de doñ 
J o a ^ ía  D e h r a d o  Monroy 
y Frias, OíÍcia.1 de pri
mera clase -del Cuerpo de 
¡CoiTeos’. So la declara con 
derecho a la pensión de " 
i-íoniepío de Correos, pc*r
MadrM, de.......................... Í.42S

Doña Tíhnilia Mira .Pesadas, 
ymda do D. Antonio de 
Higuei Garcfa, Jefe ele 
•K^oeiado do torcera cla- 
íre de! Ciieípo de Corroos.
Se ia declara con dere
cho a la pensión de Mon- 
íepío de Correos, por Má-
ía ^ ,  de ......    1,425

.Doña Isabel Fstévez Fer- 
riÜndes, viTMia do D. José 

M%ucz, G-PíCial de 
pr.inwí r̂a clas(3 del Cuer
po de üorreiy^. So la cie- 
i0ia.ra con do-i’echo a la 
^Bvsión de Mondopío de 
Correos, por Madrid, de.. 1.425 

Doña María Sevilla y Mo- 
viuda de D. Bernardo 

fecÍTit.o Gólog?4i y Cólo
gan, M in istro p 1 enip oten- 
..mario do primera clase.

la doiclara con.dere- 
-ého a la pensión de Mon- 
;̂ej.>ío<!.e Óíkinas, por Ala

d ré ,  d e .................    1.750
J>)ña Jose-fa Menso Fer- 

aáiiidez, viuda de D. Ma- 
vBíî í; Ramón García, Au- 

de primera clase 
‘tísí ;4?iierpo general de 
iñacácMa. So la doctera 
eon -derecho a la pensión 
de ib iitepío  do Oñcinas,
por León, d e ..................  500

í^ ñ a  MeTCodes Burillo Sto- 
y D. José, D. Ju4io y 

D. Rafael Gosfeollano Es
tevas, vix^a f '  hiiérfa- 
5K)3, respéctivámente, de 
D. Jo«é Cosco llano, Cate- 
d rá feo  del íristif.uto de 
Báeza. Se la declai'a con 
derecho a la pea'sióm de 
'Montepío do Oílcúias, por
Afadrid, do •...............  1..250

D. Angel, doña Josoñna y 
ó A m  Merlo

a. Pe^tas^

huérfanas de D. Angol,
Fagador d'ol Neg^ocif^k) de '
Obras púbiicas en.el Gol
fo d'8 Guinea. Se las de- ' 

con derecho a la 
|?ensKm de Mo-ntt̂ epfo de 
Oñeinas, por Madrid, dé. •' §-00

Dü.ña Marta A^ngola VaRés- 
Áivarez, doña .íosafa Círe- 
ño Rodríguez y doña Bos- 
amparatioe Otoño yáilés, 
viuda y huérf^nes de don 
Ánionio Orttño, (Mcial éo . 
segunda clase de Eaei^ea- 
da, jubilado. Se las de
clara Cf>n derecéío a la , 
pensión de Mo*niepío de ■' 
Oíicinaa, por ¥atenc-ia, do 625 

I>oña Matilde Serna y Gar- 
eía, viuda de D. Joaquín 
iíivü^e «iel Rey, Auxiliar 
ido pruTíora dase, do Ha
cienda. Be la declara con 
deteeho a ha pensión de 
iáontepfo do Oñcinas, por 
CiudoTíi Real, do ............. '

IJoña María del Pilar Oe-iol 
■Oai'Cía, viuda de D. Juan 
OBxriiáB, ■ .Prac tioante , de 
Medicina en el Golfo de . . .  
Ouino-a. So la declara con 
derecho a la P^n.sión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.......................... .. 3-75

Doña Amparo, doña Angeles 
y do'ña Martirio Gómez 
.iSáiî CiíGz, hiiéi’farras de don 
FTaT>Hsxm, OUcial dequm - 
ta olese de Hacienda. So 
las declara eon derechera 
suceder a su madre doña 
Martirio SAnches López 
en el disífruto dé la pen
sión de Montepío de Oñ- 
cinss, poi' Grariüda, de... íyfa

Doña Inocencí-a Agustín Mar
tínez, viuda de D. Luis 
Rodríguez Cabello, Ofi
cial de segunda clase de 
Hacienda. So la declara 
con dereodio a la iponsión 
de Mori^iepíos Oficinas,
por Valeircia, de   625

Doña Ana Baeza Ruiz, viu
da' de D. Pedro García 
Martin, Oñcial de segun
da clase de Hacienda. Se 
la declEff‘a con derecho a 
la pens-ién de Montepío 
de Oficinas, por Murcia-.
de .......................................  625

Doña Conc^^óón Blanco 
Moreno, víikIu de D. Se
gundo Muñoz Díaz, Gate- 
dT"áfico qfue fuó del X^- 
t i tuto 'general y íécnko 
de oGabra. Be la dec-lvra 
con darov^ho a la pensión 
de Atont€p4o de Oficinas, 
poi* Córdoba, ......    1.500'

Peseim

hn^pmHún Uis prisiones de 
Mo^itep-ios w.e...... S0.-45o,S3

REMUNERÂ rOílíAS >
Doña- NaTali^ D. Eduardo y 

doña María d-e lod Ánge
les Yáñez Sintas, huér
fanos de D. Eduardo, Mé
dico que fuÁ fallecido do 
■^Mamia. Se Ies df:c'tea 
■^m 'derecho a la pmmén

ALtofíHmoratoria, por
moría, de     ....... I.í0í>

Dofe- Mailido Mii-
ñesy viuda de D. Alborto- 
íÉFvmIoneka, Médi.co fa- 
Ir^Héo ds epideimia. Be la 
¿críala  con derecho a la 
peBsién remuneratoria,
por Granada, d e ..........  l.lOi

Dí>ña Teres-a l^omén Ta- 
burdo, viuda de D. Joiú- 
TiÉrríC Sa-stre, Médico fa
llecido de epidemia. Se la" 
declai=tt ¿mi derecho a la 
penmén rernunara-toria, 
por Tarragona, de 1.100

Doña Yiceuta Poquet y Mo- . v 
ra, viuda- de p ,  Juan 
poli, Yeterinario f-allcci- 
do de epidemia. Se la de
clara c-on cterecho a .  la 
p a s ió n  remimoraíoria, 
por Alicante, de , , ........ i.ioa

Importan la& pensionen re-, .
mwfi(yratOTÍas ... .. .. .. .. ..  .g 4.400

MES-ADAS 'DB . SUPERVn̂ ENGIA-..
Doña DiOiúéia Bolli Blanco^ 

viuda ’de D. Andrés 
rez Pérez, Guardia pri-* 
moro del Gueripo de Se
guridad. Be la ’ declara 
con dcretcho a dos mesa
das de 'Supervivencia, al 
respecto do 3.000 pesetas
amiales, por Madrid .......

í>oña Josefa Y icen te L<ípez, 
vñKia de D. Alío-nso Apa- 
rirío  Pallar, S a r^ iita  del 
Cu ̂ p o  de Begmidad. Se 
ia dec-iara con dorecho a 
tíos .mesadas de supervi
vencia, 'a l respecto do 

p es-o t a s  ami-alee, •
¡por Madrid .................... .

Doña María del Rosítrio Gé- 
mez Girón, viuda de 'don 
Andrés Véstiuez Lomas, 
Guardia p r  i -m e r  o ú ú  
Cuerpo de Seguridad. Se 
la declarra cc-n deree-ho a  
éc-3 me-s^adas tío su-pervi- 

' yencia, al pereció  de pe
setas 3.0-00, aimales, por
Cád i z ..................................

Doña Rafaela Leiro Mouri- 
ñô  viuda de D. Ramón 
€  o r  i  e g  o§ o YRlaverd^ 
íPeón camiuert) de térmi
no do carí'oterri^ del 
Estado. Se la desolara eos 
derecho a des mesadas de 
supervivemia, ai respec
to de 1.460 anua--
Xas ................... ............. .

Doña Paufina Fer-
Bámlez, viutía tío D. É u- 
¡sebi-o Mora Íittgp,-C^¿st€^ 
•do téi’mino do láŝ  carre- 
•toras d«l So - fe ^
'éoríara con ■ tíó-recbo-Á' 
tíü'9 mesada-s de 
vei^ia al r^pecto  tío pe- 
srías L-277^, T o le^  

Doña Mrnm  
tiesta, viuda tíe D.

oüd

545

50(

24?



,6 u c í t i í l ' r e " G a c e t a  ~de Madrid.“FFSmt
Pcmúus,

Ssiado, Ba la ée^Iara--con 
úeredio a dos mesadas de 
^superviYerioia, ai respec
io de i .005 pesetas anua
les por Mureia^

£>oña María Rosa Albert 
Arés, viuda do D. E-nri- 
tpie Yustee Miod, íReáo, 
caminero de término de 
ras es -u'Yuts del E-stado.. 
Se U ^Y^uara con derecho 
a de super-
vrr , al respecto áe 
1.09f> pesetas anuales, por
YElencia  ......   ^

;Doña Pilar López Pérez, 
lin d a  de D. Domingo' 
Eernándesr Castro, Peón; 
caminero de tármirio de 
•las- carratarsí? dei Estado. 
Lo la'■declara con derecho^ 
a dos mesadas de supcr- 
Yw&ncia, al respecto de 
1.095 peseteas anuales,

n- Pmyo' [Mar- 
i de D. Ra-‘-) 
1 B e r  n  a i , 
no- de- tér--.,

, por
■■l>oñ'a  ̂

qui 1 
món

.  -  •

mino de las earretaras éel 
Jlstado. ¡Be la declara con 
^derecho a  dos mesadas 
supervivencia ai respecta 
do' 1.095 peinetas- anuales,

. por Zaragoza ................
;.poña Manuela Jiménez-'de ta  

íGoste, -viuda do D. Eiaar- 
; do Sotier Yitehes, Aoite de 
' , M mínistración de cuarta 
« Mase en Ccmisién. Be fB 

■declara con derecho a dos 
mesadas do superviven-^ 
cia, al respeeio de pese
tas 4.60-0 aiumloa,..pCír Gá-̂
fe ;   ---------- ------------

tk>ña Lsafeoi Lo-sano Segura, 
viuda, de D. José Ruis Li- 

i pares, Capataz de térm l-
' ao de las carreteras del

Estado. S-Gi la éeciara cou- 
áerecfbo. a des m esada de 
^uperviveacia, sá res
pecto de 1,4o O
aiiualcí;, por Jaén ......

Doña Antonia GnstMle Y1<̂ ' 
ilanueva, adtóa de deii 
OaiT  ̂ i'-sndez Gonzá
lez. e l  del Juzgado
le ■] " mstanem dB.l

: . Sagi c a Ctranad<a. Se 
ia declara coa: derecho £l 
dos mesadas de supe-rvi- 
Tsncia al respecto de pe- 
;3otas 1.000 'ánuales, por
^OrE-nada, _________

!Doña A n t o n i a  Eorboíla 
Püdllo, Tiuda de D. Ra- 
m én Óamádoz P elée--a , 
p-ecm caDii;o,ero' de 
mmo- de las earreferas 
del S'stado. Se la. declara 
oon derecbo a dos mesa
das do supervivoneia, al 
respoótO' de LGGo .pasetas
anunles. por Oviedo .......

Doña Briiiia Riipérez Fer- 
náruoz, viuda de D. .San- 

; tiagO’ .Pon do la Fueirie, 
'Ee 1-a df>clara con dere
cho a do‘8'mesadas ou- 
in.íürv’-i'voncia. '00X110 Peón

Í52,50

182,50

182,50

7 m

243,33

316,66

132,50

Pesetas,

Caminero- de, téBmm0 ^-á(r 
carreteras del Estado., ai 
respecto de -i.MO p-esetaS; 
anuaios, por Segovia, ....’ 213,33

Doña Dolores Cirín, sin se^ 
jgmudo, 'vitrda d e  do-u 
Edi.Tardo Porto ' F u  g Sí,
Peón, eammera de iór- 
mino. Se la declara con.  ̂
derecho a dos mesoclaá" 
de suípervivencia^ ai res
pecto de 1.450 pesetas 
anuales, por Pontevedi'a.. 243,33 

Daña María Espada Ber- 
lang-a, viuda de IX Juan 
Guindo Fernández, Guaiv 
dia primero del Giierpo- 
de- Seguridad. Se la. de- 
ciara can derecho a dos- 
mesadas de superviven-' 
o i a- a-1 respecto de 3 .000*
!Pn3setas anuales, por i l̂a-
drid ............ ......................  5€D

Doña María Guerra Haro ,̂ 
viuda de D. Joaquín To- 
m3z. Baueso Alvarez, Por
tero de segund.a clase del 
Cuerpo -d e Telégrafos-.,
Ee. la declara con dere- 
¡ctio. a dos mesa-das de ’ 
supervivencia al respecto 
do 3.000 pesetas anuales,
por Míudrjd ............... .......  5í>0

Doña Juana Lucía Bajo 
Alartín, viuda de D.. Fe
lipe Caihre ja  A 1 o ». s o ^
Ouaivlia primero d e/1 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara can derecho a 
dos mesadas de siiperrvi- 
vencia- al respecto de pe
setas 3.000, anuales, ,pô r
rMa.drid  ....................  50'0

Doña Lucía Gil Nas^arro-, 
viuda de D. Juan -Manjuel 
Apelille. Emhid, Peón ca.- 
■mineiro d-e. término de las 
carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de .supervi- 
zmncia, al respecto de 
1 .0 0 5  pesetas anuales,
por Zaragoza. .................. ,•

Doña Oaroiina i f u r^  Gere- 
ceda, viuda de 1j . Sm- 
iCXQ-so A r 0'.s a s Vicente,
Sargento -del Cuerno de 
iS egi ir i d sd, j u'b ilado. S 'S 
i a declara '&'pa derecho a 
'dos mesadas de siipervi- 
Yoneia, al respecto de 900 

anuales, por Ma- 
...............................  150

Jynpopto'n las meso,das de 
sn-perviv encía por una 
sola vez..................    6.530,54

P E N SION.e s  d e  g r a c i a  DE 
ALMADÉN

Doña Victotriana Inocencia 
Padilla y Lozano, viuda 
de D. A.nórés José Losilla 
Zarco, Obi d\ las mi
nas de A. n Se la
declara co-n ucory-lio a la 
pensión do gracia de Al
madén de 0,5P pesetas 
diarias, por Giiidod Real 1'8'2,50 

Doñn Jenana Nieto Mansilla,

Feseta^A.
~ ^  X ii

viuda de ID. Nicarñedes
García AiL;eda, Obrero
de Alm-ad.:bi. Se la de
clara con derecho a Is, 
pensiéii de gracia de 0,50
pesetas día ñas, por Giu- y
'dad Real ......

Doña A.quinna Mora Prie*  ̂
to, viuda d-í D, P-ahlo Fon- 
iiáTviez Rmnirez, Ohrera-
de Almad í 0 . Se la decla
ra  c/jn dei -vdao a la. pen
sión de gra=ña de 0,50 pe
setas diarit s, por Ciudad 
Real ................    1 8 2 ,^

Importan laa pan-siones da 
grcbciu de Almadén.,.   54T^0

P.ES TIMEN
Importan las Jubilaciones. hl.SOtl 
Idem las Peu;-iones del .es

tado ...............................  SOíi
Idem las id, oe Obreros do

Almadén  ...............................  Hz
Idem las Mom Vitalicias

del Tesorr^  ...................... 325
Idem las ídeu: de Montepíos. 8G.'í5’5,3f 
Idem las ídeAi Remunera

torias .....    ...............  4.400
Idem las Me;c:das do super

vivencia ..  ......   6.539,5^
Idem las Peo 'iones do gra

cia do Aimsdén....   547,50

lOi.358,37

Madrid, 4 de Octubre de iP2i.—El 
Director gBTx.ral Árñxro Forcat.

La sirbast'i 
boy para t‘v 
ción do Dc.-.û  
inionor ha 
falta do liciU: 

Lo r[ue s.- 
su oonocimio 

Madrid, 25 
Director geiu

cdldzrada en el día 
adquis ic i ón y amr; 

u  porp orna al 4 pnr lOO 
do dtxdarada desi-rua ■pcM? 
.'dore'á.
a.nuricia al pdlblico pa^a 

ntO'.
da Octubre :de 1921.—El 

'•ni, Arluro- torcid.

z '  : c : o 4 n  p L u o  
r s

D iK Ü iO O iO K  íS E M S R ftL  © E  F a l S í i #  
m  BmsEMa.mEñ

Visto o] líe n la  pr^^im^vido poi.
D. Felipe » ño Doldno, Mm^Ao de 
lo. Escuela r lorial de* P a tee ira  cü 
Riveira (Ga* j O, número' 3.192 dei 
eaiafón, re mudo en a^mda 
acuerdo de lo Sección admiiúsirúrtíva 
de Primera r '̂'cseñanza de dicha pro
vincia, anrri' uando a comjursillo ^  
Escuela de Otucs; y beniendo en cuen
ta que sejHui* la Estadística vigente 
(toimo I, póyioa 564), el Distrito esco
lar de 0'Tñ.e-̂  -d á  integrado por varkas 
grupas de t)oblación, contando cu to
tal con 997 uabitantes; que- según lo 
diup'UCstO' en el ariíioulo 63 del Esta
tuto, el d'eí'‘V:no a tomarr paLcte en ei 
concuírsillo so extenderá a todos lo  ̂
Maestros dei término municipal, en ol



t á c e t e  'Sfe M 3 9 r í ( í . - ^ & a .  SsS t f e t o f r é 2 9 5 ^

e- ŝa ci'6 qii6- eJ. 'grupo é& pGb’iaeáéB 
Baa cabe-za <ie Á.yuat<amimio tenga 
merioe de i.OüO babitantes, eG)cno ooii- 
VT'G e,n¡ el p r̂es-ente, y en estâ S' eirouDíS- 
tañeras es obligatorio el an-uneiar ia 
yaoaiito do las Es'Oii-elas del D istoto 
eseolar de Oxites al turno es^eoial de 
ooneunsillo, de a^ouerdo con lo preeeg)- 
kiado en el artículo 61 dei referkio 
Estatuto, por lo que ia Beocivdn admi- 
nistirativa, al hacerlo así, ha cumplido 
estrictamoxilo con 'diolio pirccepto re- 
glanieiitario,

î -sia Dirección geiiieral lia rieeraolto
0 0 .7- el recurso interpiieisto per
D, 1  ̂  ̂  ̂ S(3-LqIo Doldan.

I.o di¿o a Y. S. para su conoacimten-- 
to y <'S. DiOiS guarde a V, S. mu- 
dlios años, Madrid, 2\ u üj^úí; T.pr-' 

MÍ6 Í&2Í.—M 'DireMu' :u u .C ,  /  u. 
Señor Jefe de -ia S-e.ccLoi 

tiva :p revine i i 1 di  ̂
vo. de I.a G'oruña,

nv
ere

Yisto ei expG lu  ̂ d
■fc.sé Barranco í̂ c ^
rector de la Es<
oes (Almería), solicitando =se lo nom
bre fuera de c  ̂ l } ^ i
cucl?  ̂ unitaria voi ¡ i. Ci ( , 
por resaltas d'e ion ot U
L t e n i o n d o  en .ua.n„j. q . . .  ....

ai orden do 22 do Septiembre de 
Í9i7, en que ei interesado runda su 
pnet?3ixsión, le reconoció derecho a so- 
licitar y obtener, fuera de concurso, 
Direcciones ido graduadas en po b lacio- 
n&s dol misino grupo que Linares o 
jUsicuGlas un i i. arias del superior de loŝ  
esta'blecidois por el artículo g4 del Es- 
iatuto, también ©s cierto que dicho 
óeñor ya hizo uso, con fecha 3 de Oo- 
tübre del mismo año Í9í7, de ta.1 de- 
pcoho, solicitando fuera de concuírso 
la plaza de Director de la graduada de 
Atarfo (Granada), que desempeñó des
de el 20 de Noviembre de 1917 hasta 
el 30 de ilbril de 1919; y como la Real 
ordíen de 27 de Abril último, que tam
bién alega en su apoyo, por la que so 
nombró Jefe de la Sección adminis
trativa db Segovia, fuera de concurso, 
a D. Paulino Saldaña, no puede ser 
afplircable al Mag'ietari-o por ser iegús- 
lación del Cuerpo .de iBociciniies; de 
aciim-dü con lo informado ípor la pro« 
vincial administrativa de Primera en
señanza de Atmerra,

Esta Dirección general ha resuelto 
.desestimar lo solicitado.

Lo di.go a Y. S. ¡para su conocimien- 
lo y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
miiohos añas. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1021,— El Direetoi' general, 
Tangil,
%ñor Jefe de la Sección provincial ad- 

iministi'ativn de Primera enscñanzia 
úe Almería.

"Visito el expediente instruido con 
fSf^tiyo de las faltas cometidas en el 
ej-ercicio de su cargo por D. Pío Oá:ea 
y Femémtez:

Resultaxudo que con fecha 22 de .Agos
to último el Jefe de h  Sección adni'- 
nistrctilYa de Primera enseñanza de La 
Gorirña ya cuenta a este 'Ministerio de 
gue el Oficial de la misma, D, Pío Ogea, 
Adeno come tiendo frecnentes y eonti- 
miadas faltas de asistencia a la, oñcl‘.v.n»

Resultando que en 23 del mismo se 
■ordené al mencionado Jefe la instruo- 
ciónt úeA oportuno expediente:

Resultando que formulado ei corres- 
pondlenie pliego do cargos al intere- 
g-tóo-, é^te. lirinó el enterado, 'abstenién
dose de contestarlo:

Clonsiidferando que la conducta obsei’- 
vada por el S r/O gea en el cumpli- 
mienfo do sus deberes como funcio.aa-' 
rio público es de las calificadas coimo 
graves por el artfculo 56, númerO' 2J, 
del Reglamento do 7 de S^eptiembr-e de 
191*0, por lo gue procede imponeirlo una 
corríBcción,

• B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidO' a 
bien disponer "se aplique a dicho fun
cionario la corrección segxinda que de- 
terinina el artículo 60 del citado Re- 
gi.aoicQ.í&o, co-nsistente en la multa de 
guin'ce días de haber; apercibiéndole 
de q u e  en caso ^e reincidencia le será 
impuesta mayor pena.

De Real' orden eoniunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S, para su 
00 iKv: i miento y demás cl;Dotos. Dios' 
guarde a Y; S. muchos años. Madrid, 3 
•de Octubre de 1921.—El Director ge
neral, Tangí L
Señor Jefe cío la Sección •administrati

va d'0 Primera enseñanza de,..La Oo- 
ruña.

Esta Direec’ón general'ha acordado 
anunciar por férmirio de nueve días 
naturales, a contar desde la inserción 
•de esta Orden en la Gaceta, la provi
sión de la plaza de Profesora ¿urae- 
raría óe Geografía de la Escuela Nor
mal de Maestras 'de Gerona entre Maes
tras Normales procecI-eDíes de ki Sec
ción de Letras de la Escue-la de Estu
dios Superiores del Magisterio que en 
la actualidad se enciieiitren en expec
tación de destino.

Las aspirantes presentarán sus Ins- 
faiTucías en este Ministerio dientro del 
plazo indicado.

Lo que participo a Y. B. para su oo- 
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de\Oc
tubre de —El Director general,
Taegil.
iSeñor Jefe de la *Sección de Enseñan

zas del Magisterio,

Yisto el expediente incoado por áoti 
Wenceslao EiSitiremera Herríeros, Maes
tro noinbra-do pexa la. Escuela nacional 
de Tinas de Horcajo (Ciudad Real), so
licitando prórroga de plazo posesorio 
o rehabilitación *po-r no haberse podi
do poner al frente de su cargo dentiro 
tíleil término reglamentario a conse
cuencia de hallarse enfermo por ha
ber sufrido una heriébi de arma de 
fuego; y

Teniendo en cutenta que el iBotlvo 
que ha impedido aí interesado hacerse 
cargo de eu Escuela, •está debidamente 
juib'tificado con la certiñcaeión facul
tativa que aompa-ña, por lo que diebe 
ap^licársele lo prevénido en la R,eal or
den de 23 de Mayo de 1;9(}5*, que la de 
27 de Abril de 1914, dictada de acuer
do con el de Intstruccló'n pú-
bslic'a, dispone que, ai tenor de te le
gislación -/igente, sélo precede en ca
sos corno el presente expediír un nue^m' 
nombramiento para el miem-o cargo, 

1 v de acuerdo con lo ínformadQ por la

Becc'ífki adm inisfr^tíva de P rim é is
señanza de Ciudad Reai, *

Esta DiPeccrión general ha 
gue se expida a D. Wenceslao Eí5ÍroT{ 
m-er^ Herreros un  nuevO' Bombr^^j; 
miento para el cargo de Ma>e®teo dé? 
Miniaisi de. Horcajo íGrudad ReaiJ. | 

Lo digo a Y. >S. para su eonomirúei^i 
to y demás efectoís. Dios guaird© a 'Y.&Í 
muchos años. Madrid, 4 de Ociiiim í 
tí'B 1921.—El Director gencn^al, TangiLí 
Beñor Jefe de la Seoeión administofe-»] 

■tiva de P rim era enseñanza de 
daid Real. ,(

.Yisto el expediente incoado 
Dio^nis i o Huerta Barr-era, 
la Escuela nacional de niños de» 
(Earagoza), número 3.767 del 
fon, solicitando su traslado fuera 
concurso, por derecho de cc 
la Esícuela vacante en Tarazoíia 
ragoza), donde su espoeai doña 
lacióii Pilar Guaren y 'CM' 
el mismo caigo .en propiedad; y 

TeoifendiO ;on cuienta que en ei 
pediente y en el interesado c(M?urtí^hi 
los requisitos prevenidos en ím 
tículoíS 96 y siguientes de.l 
vigente, y vista lia< Real orden úe S 
Kilm  de i91;9 (G aceta del 16)  ̂
atCQ-erdo con la Sección ad'mMB 
de Primera enseña'iiza de 

Esta Dirección genefrail ha 
acceder a lo solicitado, nombrando, 
su coTmecuíencia., a D. Dionisio 
Barrera Maestro de la Escuela nacic 
de niñas de Tarazona (Zaragoza).

Lo digo a Y. B. para su co.rioci!rni0nt(| 
y demás efectos. Dias guaxde a Y. 
mfucíios año-s. Madrid, 4 de Octubre’ 
1921.—Ei Director general, TangR. 
Señor Jefe de la Bección ad ru m lstr^ . 

tiva de P-rimera erxrSieñanza de Za«^ 
nagoza.

S, Mi. efl Rey {g, D. g.) ha tcnMO' 
bien conceder a D. José Vives Idffc
Iins*peoto*r de Primera enseñanza 
provincia áe León, un m m  de 
con to>do el sueldo para, ¡eme 
atender -ai restabiocimiiento 
salud.

De Real orden comunicada !(f 
fioa" Ministro lo traslado a  Y. S. 
su eonocim lento y efectos. Di oŝ  
de a Y. S. muchos años. Madrid, 4 
Octubre de 192i.—El 'Director 
Tangil. I
Señor lm^>ector Jefe de Prim era eiise-f' 

ñanza de te provincia de Leóax,

Yisto el expediente incoado por 
ña María Consuelo AMiarráfi D
Maestra nombrada para la Escuela 
eional do -Gasares (IMAIaga), 
m  rehabilitación por no habe®se pe 
do pouieir al frente de su cargo 
del término reglamentaria a 
cu ene i a de hallarse enfcmia; j  | 

Teniendo en cuenta que eJ Siotlvil 
que ha impedido a la mtei’osada 
corsé cargo de su Eí?cuela -e¿á 
daimente justiñcado la 
facultativa que acomípaña, por ‘k> 
debo a p lk á r ^ e  ló prevenido m.
Real orden de 23 do Mayo de If 
qiiO' la de 27 de Abril de Í9i4,jdiej 
de acueirdo con el Conssejo de “ 
d iéñ  pública, dispone TOe a tenor
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a  Legi&l^ió-íi vigente, sólo procedo en 
easoí; como el -pre-sente expedir u n n u e -  
4̂ 0,iK>mbranilento pai'a él -misimo cai'g'O, 

Esta Direceióii general ha resuelto 
,]uo se expida a doña María Gansuelo 
it-baiTán Dí-es:, un nuevo noiTiteaiiH.en- 
10 para el oargo do Maeetra de la Es- 
niela de Gasams (Malaga).

Lo digo a Y. S. para su/oonoeimieiir. 
k) y demás ofec-tos. Dio<s guarde a Y. 
muolios años. Madrid, 4 de Octubre do 
lO'BÍ.—El Director general, Tangil. 
Señores Jefes de las Becc-íonos adm i- 

ni.straii^as do Prim ora enseñanza do 
Lago y Málaga.

 ̂ Bn '{?! expodiouto do que se hace nié- 
>lk), la Goínisión poriM nentd dol Gon- 
■sejo dle Tnstruccion púMiea ha infor- 

lo siguiente:
“Gon foeto 30 ée  .Julio dei presente 

¡año ingresó en el Gonsejo un expe
diento iprom-ovido 'por D. llamón Sata 
Gorbera, Mae-stro de una de las Es- 
euelás nacioimios do TaiTasa, niíOdian- 
te solicitud a la Dirección general -de 
P rim era enisíeiñarr^a, en la que 'expone: 
que aütorÍ2?ada la Delegación regia de 
Baie&lona pa?ra 'nombrar Maestro de 
Ja capital a D. Bantoe Yicente Yaldo- 
ví, en v irtud  de oposición restingida, 
7 ex^iiendo  vacante coirrespondiertta 
a ese turno, eíitiendo que el immbra- 
mienio debió recaer en dicho iMaestro; 
’fue este Sr. Yic-orite Yaldoví figura al 
gaismío tiempo en prim er kigar en la 
propuesta provisional cPetl concurso de 
^̂ ■̂ aálado para MaesJro de una Bección 
le gi'a^kiada do Barcelona, y que como 
istos hechos piidloran dar lugar a un 
loSlic nom bram iento del Maestro c íta
lo para las Esuetais de Barc-eiona, sin 
l̂>eneñcio para  cl y en perjuicio del so- 

>citanto, ouplica*^s:e acuerde el nom- 
k^m iciiio  doi Br. Yaldoví, en v irtud  
Í8 oposición restrínig'ida, y -que, co- 
meiKfooe lu píCípiiesta del concurso, 
I^Aq nombre a él p a ra  dicha capital:
, ftosuMaiKio diol inform e de Ja Bee- 

adrnílnM rativa de Prim era ense- 
de Barcelona confirmados io>3 

'hechos expuestos por -el Sr. Salas Cor- 
£>era, a  los que añade: prii^ero, que -el 
-Taso d;Tl S r . Y'aldoví e-s excepcional, 
i>uesto q u 0 en el tiTinscuDSO de ;dlos 
'^ o s  ha fsalkt.0 dos voc-es voluntaria- 
Bento de Bacolo^na por perm utas, una 
’̂ n  el Maasíix) de San Gugat doi Yallés, 
sn i °  de Afarzo de 1906, y •otra con oi 
l e  La Dranada, en 1.® de Agosto de 
1919; que existe actuatrnscnto una Or- 
í&n de la  Dirección general de P rim e- 
ta, enseñansa que di ŝpoRjo se le nom- 

-í^ nuevo MaeÁstro de dicha capi- 
en v irtud  db oposición reetringkk, 
practicó el ¡año 1917; . que, como 

icla de aqu-élla opoisición re¡s^ 
füó confi.rmado en el cargo 

feesfiTo de Barcelona, con fecha 8 
 ̂Agoste mismo año, con ei suéD 

á(><le 2M>0 pesetas y  con antigüedad 
paiTír d  EiScal-afón dei 1.'" de 

2̂ e l  año :
. de i a  nota' del Negocia-

^  de este Mmíeteifo confírm alo toda 
lo m au rfes-tí^  en ei iníovxm  de la 
Seeoíóu ^hnmíBimUvsa de P rim era en- 

á& BaroolOBa, estimando tam 
b ién  exoe^olonal el caso d¡el Br. YaJ- 

. .^>ví, p i í ^ b  qpe antes dé ios tfDes m e- 
^foefaiasíiá .en i9d6.

permuta oon el Maestro -do Ban Gugmt 
del Yallé^s, volvió a servir otra Escue
la en Ba m i  ona, ol/tenida por concur
so goiicral do ira-elado; quo volvió a 
salir de Barcelona en 1.® Óe .Ag’csto db 
.1.91t), por permuta con el Maestro de 
La Granada, y que en 9 de Octubro de 
19S0 90 dispuso por la Dirección go- 
nei’a.l de Primera en-señanza que se lo 
noiubraira do nuevo MaeiStro áe Barce
lona, basándose en la oposición re;o- 
tringida que había practicado al año 
Í9i7, y en virtud de la cual había -sido 
con#r.nmto ya como Maestro de dicha 
ciudad Gon fecha S de Agoste do 1917: 

'Resultando que, a pesar de dicha 
reeoilución de la Dirección general do 
Brim-ara enseñanza da 9 de Octubre 
de 192'0, el Br. Ya-Moví tío ha sido 
nombrado por la Dalegaoióu regia de 
'Barcelona, aunque existía vacante co
rrespondiente al turno de o-posición 
restringidfei, y que dicJio Maestro, sin 
asperar se hie)e&& efe-oiivo e^te dere
cho reconocido, ha acudido al coi:^rrr- 
fio general de traslado, en el que figu
ra  propuesto para mna Escuoia do la 
referida capital, con perjuicio del so- 
iicitante Br. Sala Corbera, que ■ le si
gue len el orden de mérito relativo: 

Go‘Dsiderando que ol referido Maes
tro Sr. Yaldoví. hizo uso inmediata
mente del ddrecho que le conñrló la 
oposición estringkia veriíkada en 1917, 
y esto hecho ha «pasado desapercibido 
por la Direoc-ión gemeral de Primerea 
enseñanza cuando dictó su resolución 
fecha 9 de OctiUibi'o de í92{), por lo qne 
debe a.-nularse ésta, puos lo eontrario 
equivaJdría a ma.niener reíconocído 
constante e ilimitadamení-íQ un derecho 
qiio filé ya utHize¡do con antenoridad 
para volver a hacer ueo del mi'smo 
cuando lo conviniera:

Oonsi’derando ^nm^mal la doble peti
ción del reierklo Mae-siro, solicitando 
por dos medios distintos su trasiacb 
a Barcelona, después de- haber logrado 
su traslado de dicha capital a otras lo
calidades -en dos ocasiones por per
mutas, ocasionando con esto prdcod.cr 
perjuíicí 06 ' a 1 a en^eñanzia:

Gonsldorando, dle otia parte, qû e en 
el expediente no aparece ear-go alguno 
contra el referido Maestro,

Esta Comisión, de aoueido con el in
forme del Negoc-iado y la Seeckm del 
Ministerio correspond-iente, entieiKle 
que prooede dejar sin efccio la Orden 
fec-há 9 de Octuhi'e do lí)^20; que el se
ñor Yakloví se atenga ton sólo a lo 
quo resólte del concurso general de 
traslado, y que se lo llame la atoi-ición 
para que, poi' conveniencia de la en
señanza, cê se en sus fr-couienteg y rei- 
tu^adaa peiioioiies traslados.**

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con 01 preinsorio dietameri, so ha 
servido resolver como eni el mismo se 
propone.

•De R-eal o-ndén -::oniunicoda por el se
ñor Minisü'O lo di.go a Y. S. para su 
eon(X*Jmlento y d%más efeeím. jDios 
guando a Y. S. inuehos añoe, Madrid,
4 d-o Octubre de 19.M .—El .Director. 
.ge-neral, TangíL
Beñor Jefe do la BocAió'n provincial a-d- 

mlni-straiiva de Priiniera enseñanza 
de Barcelona.

E n  el ex!?:rediento de perm ura  de 
mío 66 hae.e méí'i1.-a. la Comisión 2>er-

Yi-sto ol expediente incoado por d(^. 
ña Inés Soberado Gahias en sótpiica dlí 
cpjo sea ñiprohado su nonabramieixtO' da 
?>íaeí?(ra en prapiedrxl de la Escuela da 
Palronaío de íiiñas de Hazas en Gestó 
(Saniívnde^ó;

•Tenieivio en (nuenta que da intere
sada acredita, por la hoj-a áe serviciO«3 
que acompaña, halltvrse en 'posesión de

m anenfe de.l Goiisejo de Iiistru-ccioa 
púh'Iiea h a  in;fornr>xlo síg 'u iéuté: 

“Don Esl.e.baii. Gontillez D ías, 
Ma^.stro -di6 la  E-soueraicw npleia m iv^ 
ta  de C azalega (T oledo), y  D. 
toriafno O hinchón Oóniez, M aestro 
efe fa Dscurela incom pleta  m ix ta de 
M arrupe, en la misma provincia, so- 
Hc'i'taron peíi*mu-ta.s de su s  Esou.e!as^ 
«por re u n ir  los req u is ito s  que d-eter-4 
.mina «el a rtícu lo  102 del Real deere-t 
to áe 30 de E nero  de 1920, doeu-i 
m ontando  ŝ uis in s ian c in s  con lías 
respeo tivas h o ja s  do servicl-Oí? e 
fo rm es favorablos.iJe las J u n ta s  lo-, 
cales do aníbo6 pueblos,

 ̂ E l Je fe  de la Sección de la prO-» 
v incia  m an ifestó  e«ii 6'u in form o quó 
los in te resad o s re u n ía n  y ju s t iñ c a -  
h an  i as condición os exigidas en los; 
artículos 192 y 103 del Estatuto ge
neral clol Mo-gisterio, reformados por 
Real decreto  de 30 de E nero  de 1920;' 
qute en Mayo d-el 'año a n te r to r  so
licita-ron i.gual pi^rm uia y lek fuó 
denegada po r Gr«::en de 27 áe J u 
lio, «puihMcada en el núm ero  6-i deí 
Boletín del Ministerio, en atención’ 
•a h ab erse  dieniinciado que mtodmha 
en tre  am bos p e rm u ta n te s  d e te rm i
nad a  cantidad., y como la concesión 
d'8 la s  p e rm u ta s  es potcsJatiYta, opi
na  la Becxuón que, de no ex is tir dé- 
nu n c ia  a lg u n a  y no conaprobarse la,' 
rep e tic ió n  áe. hechos, piied-e acee- 
derse a lo sol i oí Lado-,

EtI Negociado, ten iendo  en' eticntaf 
que n«o debe p a sa r  desaperc ib ido  el 
heoiho qne di ó lu g a r  >a la O rden de 
27 de Julio del ano anterior y que 
lais razo n es  de índole nior-ai que m o
tiv aro n  la  n eg a tiv a  d'c en ioneesí 
qued aro n  suhsúsLentos, toda vez quo 
no se in te rp u so  recu rso  a lg u n o  poí 
K).s in te re sad o s , en lien ir. Je que proce
de doscstiPxmr la nueva petknón^' 
cyóiidose a la G om islón p e n n a n e n -  
té del Gonsejo anice. de resolver.

Yisíf^s los inform en erríritidos y da 
acuerdo ea>n lo  propim eto por el Ne- 
gocíia-do y la Bección del Minlstex-iOj 

Esta. tíom i6ión  en tiende que, una 
vex dictadla y fírm e Va O rden de Z1 
de JhíMc de que denegó, e^táj
per-muta, no es posib le acceder a  t i  
nueva pehición f óimwrlada a h o ra  ,pói 
los M acshros D. Maieo Go-nzáfeí 
Draz y D. Y tetoriano GlBuehón Ga- 
niez, en su instancia de 29 de Marzo 
úlUTno,’*

Y iS. íM. el Rey {q, D. íg.)', 'conrm*'^
mándase con el preinseto dtctaiben,- 
€̂ e h a  servido reso lv er oomo en oí 
m ism o se propo.ne.

De Real' orden com ijn icada por é! 
señ o r M iife íro  Jo -digo 'a Y. S. para  
tsu oonociiin-icnk) y dem ás ofcctnsv 
Dica guarde a Y. S. muciios añoa 
MacMcí, 4 de Oetiib'ce efe 1921.—̂ El 
Di re Dior genera l, T ang il.
Beñor Jefe de la Sección jprovineial ad

m inistrativa de prim era etbseñaiiz^ 
de Toledo.
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fílnfo de MBesí;ra de airseñan-

e l  m ental, en<30'nírénd{x=re, por tan- 
fe, eap.aiditada pa^'a ol ojeroicio Ma- 
¿igierie, pues su nom!>i‘amieiitu ha si~ 

heoli-o per €<-1 Patronato en uso de 
' bu. íaoiíitad y que han skio' cmuí>lid<^ 
;|43S «racpiisiteí pi'í.ívcrpdo-s en el ai'tícu- 

.183 de t e  l e y  de Iitótx-ueciéri pública, 
Diroc^ îó-n ha, nesuolio apipobar 

■sí ^üíado nornbrarnieti'íx> de Ma-estíra en 
^ r^ ie d ad  de te iítscuela de Patronaxo 

ulnas de Ha7Xis'en Cesto (Santan- 
''ÚBr) iíenho a favor de doña Inés So- 
jbei'í^io Catfes, sin derecho alguno para 
éi de Escuelas nación raes
5,íi para, 'cu ante. so. Telaeioiie con el Es- 
c^alaiOii,

Lo digo a  Y. S. para su cono,dlínjen- 
^o y  demá.s efooins. Dios gusíxle a Y. S. 
fuu-cbos años. M'-adrid,' 6 de Octubre de 
M>Q2L— ÊI Director generad, TangiL

Jor-fo de la Sección administra- 
'éiva áe Parknera en,s-eñanza ée San- 
fender.

Yisto el evipcdi^nte Incoa-ílo [vcr don 
Miguel ISénidioz Cerbero, Maestro de la 

(f^cue-la nacional de Santa xlna, anejo 
;,de ÁJc ĵlá la R,eai (Jaén), nómiero 6.159 
•dei DscBiafón, solicitaTKio eie trasladó 
fuera do concurso-, p-or deiccho- de con
sorte, a las Escuclao de Granada, don
de su eepoea doña T>.ÍTiid-ad González 
Caiisô  desempeña o! cargo de Maestra 
de sóocáón de la Eorouda graduada del 
barrio de te Magda-iena; y

Teniendo en ementa que el número 
de vacantee ]jTodacidas en Granada 
desde la última que se proveyó en 3 
de SepüíimijTce de 1918, por tid dere
cho de coíLsurte son do^, tina la dei 

'barrio de San ÁmP-és en 31 díe Agosto 
.anterior, virtud de concurso ge- 
Jioral do Ir asilad o, y olíra ia dei Far- 
guc, también ^lor coí>.?̂ m\so y  en la 
núcvma íédia, pues no puede contar.s^e 
como dos veces Asacant-e esi.<a última 
Bscuola, según prelende el inte><osado, 
porque te primera vez que lo estuvo 
no füé cuando ce [uweyó, o isca en £4 
de SepFernbre de i919, sino en 12 de 
Ük/ionobre de 1917, en que por con- 
cfuivd'llo pasó D. raiiHn-o Puga López, 
desde ella a la del barrio do las Ag’us- 
tínas, y  no pudiend-o, por tanto," ifi- 
ohiise entre las pirodimidas, después de 
que el señorr Mmxua Yillaí.Teal obtuvo 
por este medio de ovce:|>oién 1a Asacan
te para la que fuó nombrado en te ci- 
Uida fecha de 3 de Beptien:íibre de 1918, 
toda vez que consuimió turno con tal 
liomlvramiento, de acuerdo con lo p-re- 
veiifdo en el artículo 97 del Estatuto, 

Esta Dirección general ha resuelto 
,desé.st. imar I o sol ic i t a-do.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardie a Y. B, 
fniichos años. Madrid. 5 de Octubre de 
1921.—.-El Dia-ector general, Tangil. 
^cñor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Primera enseñanza de Gra- 
'üiada.

Denunciados a esta Dirección ge- 
h-eral algunos hechce. referentes: a la 
xorum eu que algunOiS lusDoctores dte 
bri:mera enseñanza practican ten' vici- 
MiiS d'O inspección que por sus cargos 
■fes; están oncomcindadas, y  constitu- 
:̂ondiQ dichos actoo abusos graves quo

'urge extirpar del t o ^  afenduondo al 
prestigio del Ckíc^po do In¿ípeíGtcro3 do 
Prim era one8i}.¡anza y m  bien general 
de ésta,

Esta DirecekSn general ha acordadío: 
i °  La piTohibición terminanio de

que vteiíar, en funeiosies de car
go, los Inpccferes tes 1-oenlid'ides en 
que r.adíiquen Es-suelas cuya inspac
ción tasf coíre:S:P'0-n=da, so hospodeH en 
csisa de lo^, ■Maestrois.

2d Dicha prohibición no podrá
eludirse bajo pretoxio.valguno, incu
rriendo los c-ooiraíventores, Inspecteree 
y Maestros, en te: coireeeió-n éiscqúi- 
naiú'a 2.* del artículo 39 del -Real de
creto do ’o de Mayo de :19d3, que es la 
do suapensión de sueldo durante qum - 
cc días, eai'recoión que, en caso áe 
reiiK3idon¡oia, sexte lá separación dé! 
cargo.

liO que se comunica para su Cíumpli- 
mierito y demás efectois. Dio-s- guaixte 
a Y. S. miKúiOS afk)S. Madrid, 6 de Oe- 
iiibre de. 1921.—‘Ei Director general, 
Tangil.
Señ'Orívs Inispccíores de Primera ense- 

ñainza de las provincias.

Visto el expediente incoado por doña 
Gataiin-ñ. uodri.gucz Tenorio, Maestra en 
propiedad de la Escuela nacional de 
niñas de Galera (Ganarías), número 
T.4iñ del Esoñlafón, solicitando su 
traslado fu e ra ‘de concurso, par dere
cho de f oíisorte, a la Escuela unitaria 
de niñas vacante en" Talavera de la 
.Reina (TModo), donde su esposo, D. Il
defonso Rodríguez Paz, desempeña el 
mivsmo Ciargo áe Maesiro en prop‘ie- 
dad; y

To-nieiido m  cuenta que en el expe
diente y en la interesada co-ncurren los 
requisitos prevenidos en los artículos 
96 y sifurenies del Estante vigente, de 
acuerdo con lo informado por la Sec- 
cióia admlBi.straüva de prim era ense
ñanza de Toledo,

Esta Direec-ióu general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando en 
su consecucnoia a  doña Catalina Ro
dríguez Tenorio, Maestra nacional de 
niñas dc; la Escuela de Talayera de la 
Rekra (Tolodoj.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y dem*ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos -años. Madrid, 6 de Octubre de 
19.91.—El Director general. Tangí!. 
Beños Jefe de la Sección adniinistraii- 

va de Primera enseñanza de Toledo,

Visto el expodi-oTite mcoado por don 
Rafael Espinosa de Arcos, Maestro de 
te Escuela naciional de niños del pri
mer distrito de Nerva (Huelva), núme
ro 7i9 dei Esealafó'n, soiioitando su 
traslado fuera de concurso, por dere
cho de consorte, a la Escuela práctica 
graduada de niños aneja a 1a Normal 
de Maestros, vacante en Cádiz, donde 
su esposa, doña Dolores Santos Cor
dero, desempeña el miismo cargo de 
Maestra en propiedad; y

Teniendo en cuenta que en el exue- 
d-iente y en la iníeresada concurren 
los requisitos proveridilos en los ar
tículos 96 y siguientes del Estntuto vi
gente; de acuerdo con lo iriioriiiado 
por la Sección administrativa do P ri- 
m em  enseñanza

Beta Dirección genxM*al ha resuelto 
aeoe<Jer a io .solioitado, nombraiido en, 
«u consocueneia a D. Rafael Espinosa, 
d^, Ancos Maestro de te Escuela prác-^. 
tica graduada de niños aneja a te Nor- 
m-al de Maestnas de Gád.iz.

, Lo digo.a Y, S. para su conocfmimiio 
y demás efectos. Dios guaivte a Y. S. 
mucho-a años. Mada îd, 6 dfe Octubre de' 
i 92 i . — E l Director general, Tangil. 
Señor Jefe de .la Sección administrati-. 

va de Primera enseñathza de Gádisc

Vi sí o.a los exp-edientos dé perm^ií-^ 
ta  incoadosí a  instaniolas'dé D. Feir.-’ 
pe Debantrni Deona-rd, M aestro de? 
HierrerB (Sevilla), y D. F au sto  Ca
ballero Rescalvo, M aestro dis Geiada." 
del Oarmno . <Biirg-os); D. Manuel- 
Ram kez Moreno, MaG?sTro de Alma- 
yate (-MáílsagaA y D. Emilio Herre
ra Ramos, Maestro de Akon<úúel (Ba- 
tíiajos.) ; D. Eulogio Gonzalo Ajo, 
M aestro de fíeI^e2ro-ia. (Giud.ad! Real);- 
y D. M casio M artin Jiménez, Maes
trô  de te Nava de la- Asimción: (Be- 
govia) ; D. Ju an  Ajnbro'-sio Alarcón, 
•Maestro de P a te rn a  (Y^lenoi-a) y  
D. Juan .Mugal Benzo, Maestro 
Albacete:

Teniendo -en cuenta q̂ iie reúnen 
tes condlici-ones exigidassj>or eí a r
tículo -IOS del Estatuto gerieral del 
Magis'teri.o, . ,

E sta  .DinsC'Cii'ón .general]- !m a-corda
do aceieder a las jpvermutas so licita
das.

Lo (digo a  Y. B. p a ra  «u conoci
miento y demás efectos. Dios g u a r
de a- Y. B. muchos' años. Madrid, f  
de Oetabrc die 192Í. —  El Darector 
general, Tangí 1.
Señores Jíe.fe-s .die Jas- respeclivas 

Secciones adm iinistrativas de PrD. 
m-círa enseñanza.

Acoed’íendb -a lo soHcitedo por doña 
Marte de los Doiloresi Gómez Afartínez,

S. M, el Rey (!q. D. g.) ŝe ha servido 
conoedér la excedencia en el ca.rgo de 
Profesora •iiRimeraria Física, Quími
ca -e Historia natural de la Escucte-., 
Normal de' Miaasiras de. Jaén, con arF>ev 
glo a lo di'snuesto en la ley de 27 d6, 
Julio, die 1918.

De- Real ordlen comunicada, poi’ d  
ñor Ajiintetro lo participo a Y, S. p tr^ ' 
su ooroocimiento y demás efecTos’. Dios 
guairdo a Y. S. -niucho's años. Madrid, 
7 d,e Octubre ote i  921.— Ê1 Director 
general, Tangil.
Señor .RecioT dé la üniiversidad de 
• Granada.

En virtud de lo dispuesí.o m  el ar
tículo 44 del Real decret-o de 30 úQ 
Ago-sto ote 1914,

Este. Direcckte general ha e.oordadot
1.0 Amunciar en concurso de tras-^ 

lado, .por término de veinte días im- 
tura.les, a. conta.r donde la publi-cación 
de esta orden en la G ag-sítá, m  iplaza de 
Profesora numeraria de h'ísica, Químte 
ca 6 Historia natural d.e la Escuela» 
Normajl de Macst.-ras de J-.aén.

2j  iSólo podrán aspirar a di-cha pla
za por el presente concurso las Profe-: 
snivas do E s^ela^  Norm.fe
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dies dáas y
';¿dbs^ci*áí^^:fse- J a ' rm e^^i^én  .ée 'és- 
^̂ SbS Ciomo pirG'vi^-ión Jdeímitiya.

2irtíe iiie  'B8 . E-; order. de pr-‘0?c-
tei€-la <m .e?s-ios ooriouírsos especia- 

■se de^er-sTiinára ' P‘.i>r ias ooiiU4-“ 
.tóoHe-s -s%ui£utes:

1 /  ki:geeso ipor aposición.
^  E.*" Titulo Nonnal o éi^pcrior
^plán -de i9M  para las Eegen-cra^, y 
.^'-tos 'O el- Superior y Na-eî íHital para  
■|3íreécioues de graxilTada^. ,

5.*" MaVor eaiegoría en ei E.sea- 
la fó n  general.

4 .* Bervielos' en Direceione^^ de 
g 2‘-adiiadas de 4a- xnis-ma población 
¿le ]>a o^Bicante, y a failta de ellos en 
■'Oít.ras Direcejones, sin nota de#fa- 

í̂orafblo.
'5 /  iSGrvicio.3 fen Secciones de 

¿pradíuada, sin nota desfa-vorable, 
por -más d-e -dos años.

6 .'" Número eu el iEs-cala-fón.'”
Lo qu'G so lEaee público para

Hocimienío de los 'M aestros nac4-o- 
/rades, adYirtiéndoies que en^ una 
j'^&taiiioSa no se pueden s-olieitar 
pá& Tacantes que las que com pren- 

cada amineio especial, debiendo 
as íBeccioníí-s re-cíiaz-íar tas que con- 
iraríen  eote req-uisüo, y que los 
700-cursan-fes no podrán aleg-ar con- 
iiciones dl-stifiiá-s a lae que en ellos 

soncorraíl al -tiempo de puMitearse 
' feta 0 0UYO<>a-torta.

Madrid, 8 ée O ctub re  de 4§21.—  ̂
®  Diroütx^r genera!, T rógil.

. J^eAiores Jefes- die las lecc iones ad- 
/ imíni-atraiira-s de P rln iera ense» 
i . ñanza.

En el e :^ 0éien(e de que se bace 
^érito -, la  Gomisióii pernianem e del 
)ConíSejo de In s in i^ ió i i  púbiiaa.;. ba 
/informado k> s-iíguien-ie:
• ‘'■Doña M-ercetíes Doldaii y Mus-o 
iacude a la Superiior-idad en 25 de 
iMayo- ú-Iíim-D̂  e.-xpofiieiiGd que obtu- 

.por apo'sición, una plaza de An
de las Esciselas na-ci-onales de 

iúc-sr de Barra-m-eda, que deeem- 
desde 13 d® J^a io  4% 4^882 lias*- 
de N-0¥Íefnbr®, en que cesé, por 

y eonoedidq que le íné  
a?! ríeingreso, fué nom brada, 

^  14 de Dic-tem^re de 1916, Maes
tra, de La iiatrib-Ia (’Gérdolú^;), sm  
que pudiera p-osesionarsc de ella 
kimndo ‘SC presenté, dcnti o -del p-le,- 
X) iM̂ glaBOOPx'tario, po-r no baberse r e 
cibido en la  Bccc-íán aém inistratiYa 
m  tíiu i’O corresipo-ndioiito, y a coase- 
513oseta de ii-na grave enformedad 

' 'g-ue.cufrió en*aqiieM-a íecba, tuvo^-que 
' ¥ejar pasar el plazo s in ’poder ^pre

sentarse de aiHrv'O a . posesion-ar-ae, 
lo que aO'Merta que, de bailarse  

íún  vacjaiítG esta Bs-ouela, -se relra- 
^üite su Bombramionio p ara  i-a m is- 
pea, o, en Otro caso, ee ía n p ^ r e  
^ara -otra Escuela de la proYmci-a ée 
Eádiz,

A'compaña certificación facubtati- 
Ya, bn Ui -que se hace con-star que C.1 
\r a tom ar posesión de la Escuela de 
ba Rambla adquirió una eníenm e- 
ifeé que por tiempo indeteririinado 
h  im-pedíá d-eéicaree a sus habitiia- 

,fcs ocupacioTies, pues fue diagnos- 
ia de reumatismo peliarUcular, y 

lia d e , la Rqal ordeii de én  rLom-

La Booeáón adrAinistrá.tiv’a de'G ér- 
dcba m form a qme no liabiendó to - 
na-ado pos-esióii dicha M aestra y no 
e:xistien-d-o dispo-sicMn ailgund que  
autorice eí nueVo nombramiienio 
que snliciia, debe de^se&iim'arsc la 
petición.

El Negociado y VaoSecckm co rres
pondiente del M inisterio enticuckm 
que esta rehabilitación, solicitada 
c^si a ios cinco años de obtener 
aquél Bonibramicn-io, n-o debe o?lbr- 
gars-o, pues ap-arte de que Cii E sia - 
íiiio no lo autoriza, ésta  sólo se 
concede en casos de fuerza mayor 
debidamente comprobados, a raíz de 
expirado el plazo ipo.sesorio'f pero 
c^^mo, p o r o tra  parte , a esta Maes
tra  n-o se 4a exigió rcsrpontíabiüdad 
algTuiia, a pesar de haber dejado 
tran&Gurri-r el plazo sin h sc rrse  c a r
go de su  Eiscuela, infracción que 
conviene deñnir, apinan que proc-e- 
de éese.'SÍimar fo «oiicíia-do, y que 
antes de resolver se oiga a este Con- 
SCiJO.

De (acuerdo con los inform es emi
tidos,

E sta Domisión .opina jiu e  procede 
la desesiimaci.ón de lo soTicitado, 
por no auiorizario  el Esta'tuto vi- 
gen-ie.”

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con el preinserto  dicta
men, se ha semvido resm ver como 
en el mismo, se pro-pone. .

De Real or-den com unicada por el 
señor Minisfro lo digo a Y. S. para 
BU conocim iento y demá-s efectos. 
D&m .guarde a. V ,.6. muchos años, 
Madrid, i 6 de Octubre de —El
D irector general, TangiL 
■Beñor Jefe de la Sección adm inis

tra tiv a  de 53‘imera.^c^señanza ée
Górdoba.. ^

Visto el espediente incoado por don 
Ántond-o Pa-drós Sacrics, Maes-íro de la 
Escuda nacional de niños de Vtlanova 
del Oamí, p4;wiríC4a de Baroelona, iirL 
m^ero 4.1 i i dpi EscaJa-ff>in̂  scdioitai^do 
BU traslado fuera de coneurso, por de- 
rí^h-o de consorte, a la Escucí?r-n-úmc^ 
ro S, vacante en Igualada, de la imsma 
pf^vincia, donde su esposa, daña M. 
Mercedes tblón Mer, desempeña el .■mis
mo cargo de- Maestra en propiedad; y 

Temendo en ouenÍB, q̂ Óo ari} el e^qpe- 
diente y en eí intereJíado conc-urren 
los req-u'isitos prevenidos en los artícu
los M  y giguidntes 4ei Est^iuto v ie n 
te; ée acuerdo coíth Iz B&o^iéu ad tó - 
i3istra4?ÍYa de Primera enseña^ssa de 
Barcelona,

Esta Dirección general ha resuelto 
ac-ceér3r a lo .solk-ilad-o, nombmntdo ed» 
m  consGcu-encia a D- Antoni-o Padr-áa 
Barries Maestro de la Escuela nac'kn^I 

■m nriños número S de Igualada 
celonak

Lg digo a V. 8 . para su oouocdmien- 
to y -demá-s electos. Dios guarée a Y. S. 
muchos años. Lia-drid, 11 de Octubre 
de Í9£i.—E l  Director general, Tangil. 
Beñor Jefe de la Sección aíkninisirali- 

va de pri-mera enseñanza de Barce
lona.

Visí-o el é.xpediente promcA-idn ' po-r 
doña Elvira Díaz Novo-, Maestra de la 
Escuela Nacional de Broas, Ayunía- 
■miento do Gée íGorufia)^ uúmera 33-,ií)

fítel Esealafón, reeurriendo en Rizada 
e o n te  acíiordo de la Sec(yjérr adiami-s- 
tratÍTa de Primera eB^eñanza de di-eha 
provincia, d-esestámando su poticiíSn de
que fuese animeiada a ooncAirsbl'o la 
Escuela de Géc; y

Teniendo en cuenta que en. la 
.pioblacióii! de Cée -no existe, más qua 
n>m Eseueki. nacJonal unib^i-a de ni- 
ñCiS, .pues la o to  en que fiimáa su -r̂ d- 
clamaciión la imeressda es de^a trona- 
to, í^slonida po-r una fhindaíñén que 
nombra sus-Mae-stsíós sin iMeíS-ene-iéi  ̂
alguna del Estado, y c-omo la pimioidn 
de Sscuelas por e-orícursiilo que esta
blece el artículo >61 del Estatuto es séb  

-localidades .que cuenten con nnis 
áe una Escuela del mismo s ,̂xo; y ade-' 
ináe 6i -dcrBibo que el %‘t,ículo 63 de-1 
furopio E stouto  concede a los Ma^stro^ 
dei tórrcino municina-l para acudir z  los 
ooraciirsrllGS se reñei\e a va-canios do 
capi-talídad -de Municipio menor, de 
1.0-00' hai}ií>añtcs, y Gée, que es civbesa 
de Ayu.nLamieni-0, con to  de ló26 .

Esi;a Dirección general ha le-sue-Ro 
dG-sesiiniar el recurso 3̂  coimrmar_ 
acuer-do de 1-a 8 ccc-ión adndriist^'‘at.ñ'*/u 
de Primera, enseñanza, de La Coniña.

Lo dig-o a V. S. pfi'ra su co^nocimie-nto 
y demás efectos.. Dios guarde a Y..' S, 
mue-bos años. Madrid,. 11 de . Dati.brc 
do 1921.—El Director general, TangfL 
Señor Jefe de la Bocción provincial T.d- 

minieirativa de - Primera euBeñznm 
de la Co-ruña.

VistGB 4os expeéicnie.s de .permii-- 
t ’a iii’C.GiPvClo-s a Insta.Ticias de D. Ban- 
tiago R. tCervera Báez, M-acsto ée 
Oa-sinO'S (yafe'n.Nia) y D. Vlcent-o 
M.ariínez Andiáu, Maes-tm do. Oarro- 
eiha, en V-alle Oalliner-a (Alicante);, 
doña DcBampKX-rad-os Pastor G arrías 
y doña. Enríiqueta. Pía Blanco, 
tras, rorvporttvam.oa'^í'-e, de .-Ssui Ra
fael (T riguera) y ée Tereaa fCa^- 
te iló n );

Daña *Deóíñ-la AguBar I^dbo y doña 
Esbefaríiira R.uiz do Gasiro, Maestra.®, 
r.eííixactlvaiTKuite, de Fii-enies -de 
N-ava y do Dadraz.a (P a len c ia ); dofi 
Vto-oríino Vázquez González y don 
Vicente pérez Figuerasi Maestros' 
pesp-ec’iis^Tiení-e, do Toen y de Vega 
(Okens^e) ; B. Juan  Más
Mirálles. Ma.es tro é s  Gilí a (Veten- 
?J.a) y D. E Yanisio M o ran  i Marc'©, 
Macsítr-o ée La Zai-d-a (Zar-ag^oza) : 

*Teniiendo en  cuenia que reúneo, 
Ta‘s o^im-dicioae^s exigidas por el a-3N 
iícúlo i-m del Estatuto' geu&L'^l áé 
Ma.giis?ieráo,

E-sta I>trecxYió-n gcmera^ h a  
dâ dlo a  1-as perm utáis -solici
tadas. ,

Lg digro a Y. 8 . .pam mi cionocf- 
.miiento y dem ás eiecios. -Dios ginar- 
rb-) a V. 8 , mucho® años. Mo.é?éd, í f  
de Octubre de 1921. —  El Direet-oe 
geniSTal, TangiL
Señores Jefes de las nespeelivas Seo 

cioiies admiinistr-ativasi do Prlxii-o* 
ra  enseñan z-'a.

Vistos los exi3odientes de permu-- 
la incoados a insta.ncias de D. Josá 
iiipanieio Báncib.ez, Alaes tro de Reins 
(Badajoz), y D. José León HermO'  ̂
sel, Aiaosti-o do L.0.3 :PQ̂ .ii.0,kJa f e
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feiraya (^Giiidad Reaíl) ; D. F rancisco 
trig u ero s  Mae-stro de Cue-^

. ísa-s Bajaes (M élaga), ^  D, Jesús Bo- 
'Re.do-íiúo, Maestro do 'Mem- 

• .^ iík r  (Pa^^encia);
ÚO. Hril^crto Tomás León Díax, 

Kai>5?lro:-de P as tran a  ('Gna-da4a}*ai‘a}, 
Cori-s tan tino Me-núndcx Argoií- 
M-aestro de Nava dô I Rey (Va-

í>: :FT-ancisco f!iíc'diavi*Pa. Tei^radi'- 
11‘ós y Do íSrlvesire Lacom-ba García, 
te a s tro s ,  respeotivameri-te, de Gi- 
¿larne^o de Be^atim y de- Arhedo Li- 
biiKea. f:B«rgos);

íh  €a.lvador Martínez Tormo j  
í>: vi esó s' Pt. o 3 G a.Tc í a P eg o. Bí a es ir o s , 
Mi4;peí3iivan}enie, de áá PaMíd'a del 
Perú y de Játiba ( Vaflencia) ;

Th9é.a, Lneiana íRiiiz rRodrfgiiez y 
dáña JOoSefa de Var-ga. y Sancbo^ 
Mae&traTS, respectivam ente, de Ma- 

■feyra (y de Gnecho (Yizcaya) ;.
'D. rManiicl Pérez Fuertes, Bíaestro 

fe> -SiMitovenia de San  Moveos (L eón), 
y D. EleuPerio Elvira RodidgUG'Z, 
•Pí^esiro de A ngostura ÍAvila) : 

Tcnierid-o en cuenta que reúnen 
JrBe ^condiciones• exigidas por el o r- 
tícalc Í02 dci Eslaiiito general del 
gú^íistcrio.

E sta  íldreción generri ha a<3orda- 
do acceder a las perm utas so lici- 
kfd'as.

TiO digo a M. ?S. para su eonooi- 
ínécnto y demás efectos. 11 i os eruar- 
^̂ 0 a Y. fS'. m indio6 años. Madrid, Í3 
fe Octubre de 19-21.—El D irector gc~ 
ñéra?I, Tanigil.
Señores Jefes de Las respectivas 

Pccciones ad.minisIrati-vas ó'c P ri-  
jniera enseñanza.

En virtud  d!e ío díspiies-to en eí 
Frtíciuio 2.0 del ReaÜ decreto de 4 
de Jim io áe 1920,

E sta  Dtírccción •general lia acor- 
díofo que -por tíármino de diez días 
rxYPiraies, a con tar desude la m sc r-  
eióu _cle esta Oivieri en la Gagei â, la 
pr-^>vúdóii, en eoncíiírso de traslado, 
da una pilaza do Ins|)cctar do P ri
mo ra eri-S;eñaiiza, coirrcspon-dkínie a 

• la zuna d-o inspe-C'Oión, que bo cri
en̂  en tra  va-cante cii Ha proyincia de 
Camera.

■riólo pedirán tom ar parte  en eT 
presiente concurso los Inspectores 
do Pramcra enseñanza (no I-a/S íiis -  
|>fotrOJ^as) y los P rofesores noinicra- 
tk' '̂S éo Escuelas Norm ales p racc- 
fcn te s  de la  £up-ea'*io/r deJ M agisle- 
ráo,

M OfTden de p referencia  será  el 
ídMcrmlnaíio por la aropgüedad de 
feé? ccmcuiiTentes, con arreg lo  ai n u - 
fccso quio cada uno de ello»s ocup© 

el Escalafón de inspectores, de 
.P rim era ' enseña-nza.'

lai-s aserran tes Ptan de d irig ir su s  
d istancias a esto M inisterio, acom - 
paña-ítas db su.s respectivas -hojas 
de m éritos y siervicios, dentro  del 
Indicad o plazo.

Lo que participo a  Y, S. p a ra  su 
ccuocá-niiento y efectos. Dio-s g u ar
de a Y. 'S. m uchos año,s. Madrid 15 
de Octubre de 1921. — El D irector 
gcncsrañ, TangiL
S thor -Jrfe de la -Beooióm d e  Eao-e- 

dí|l M af i^ierio.

No tbabiétukhse fonnukido vecla- 
fmaeión ailgiína co n tra  la  propuesta 
del -Gonctirso cs^pecial -de traslado 
para  proveer 3a plaza de D irector 
de la Escíifcla graduada de niáos íte 
Elda (A Lean te),

E sta  Dirección general h a  resuel
to nom brar, con caráícter datinriivo, 
para  di-cíba pla^a a  D. Josó iBáivador 
G arzarán, con el BuMdo personal 
que te corres-ponde y lo-s em olum en
tos ancjOíS a la nepetido p t e a .

Lo digo a Y. S. para su coiccekiiicBt.o 
y  demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Mad?:id, 13 de Octubre de 
1’921.—El Dk^ector general, Taagil. 
Señor Jefe de la Socción adm inis

tra tiv a  íie P rim era enseñanza de 
iAüicantd,

No habiéndose foriniilado recla
m ación alguna contra  la  prupucsta 
de concurso, especial de irasbau-:-’ 
para, p-roveer la plaza de DirecUrra 
d-e la Éscuela graduada de niñas cíe 
Celia (Teruel),

E sta  Dirección general ha, ■resuel
to ROfuibrar con ca rác te r dMimtivo 
para dicha plaza a doña Julia O'án 
dido Maleas, con el sueldo personal 
que le coTrespondc y los cmolumeri- 
tos anejos a ua nepetida plaza.

Lo digo a  Y. B. pam  Va conoQí- 
m i en Lo y demá,s efectos. Dios guanie 
a Y, S. muebos años. Madrid, i3 de Oc
tubre de 1921.—El Director general. 
Tan gil.
Beñor Jefe de la 'Sooeión adm m iy ' 

tra tiva  de P rim era  eiisoñaiiza cíe 
iTerueL

No habiéndose formulauo recía- 
rn-acióii a lguna contra I-a prílpucsia 
■éei; concurso especiai do t-mslauo 
p ara  proveer la plaza do 
de ia  Eseuela graduada úe n iñas do 
Campillos ('Málaga),

E sta  Direecáón general ha resiuet- 
to nom brar, con ca rác te r definitivo, 
ptara dicha plaza, a doña Rafaela 
Miret Paiin-a, con el sueJdo peTBona! 
que le  corTe-spcnde y los ^ u o lu m en - 
éxs anejc-’S a la citada p ia ra .

Lo digo *a Y. S. para  su conoci
miento' y •demás efectos. Dic-.s g u ar
de a Y, B. xn-uchos años'. Madrid, i 3 
<!i5 ac iu b re  de 1921.— El DkxiC’tor 
gen eral, TangiL
Señor Jefe de Ja Becíción adm inis

tra tiva  do P rim era  enseñan-sa <s-e 
Málaga.

Yisto el -lexp-eíMen-t© tuco a do por 
doña -Rosa Yelasco M iranda, M aes- 
íríi nacional de niñas de ígtiaiela, 
provincia de Mála-ga, nñ-me-ro 3.46S 
del Escalafóxi, solicitando su tra-s- 
lado, fuera de concurso, ^ o r derecfio 
de consorte, -a la EiS-c-ucta vaeaiil© 
de Teba, de la . misma provinc-ia.. 
dionde su e-spo.so', D. Rcvfael Gómos 
Pérez., desempeña -el ;m-isino oa.rgo 
de Maevstro -eh propiedad; y

Teniendo -en cuenta que , en el ex
pediente y on la in teresada concu
rren los requisitos prcv-enkios en los 
artícuiios 95 y .slgaiiante-s de! E s ta -  
tuto vi gen te; do acuerdo con lo in - 
loT.maáo por la Sección Aciniinistra- 
tiva -do PíFipxera enseñanza -de Ma™

EsJa Dirección general ha resuett- 
acceder a lo  solicitado, ,nonibra-Mx3 
en cu consecuencia, a doT... R.Í39 
Volasco Miranda M aestra de la E.s- 
cuela -de Teba (Málaga).

Lo digo a Y, S. p ara  s u  oonocn 
miento y demás efectos. Dios g u ar
de a T. S. jiiuchos años. Maclrfd 5? 
de Octubre de 1921.— El Dfrecim'. 
general, Tan gil.
Señor Jefe d.e la Sección provincia 

adm lilistrativa de P rim era  ense*- 
ñanza de Málaga. (

. En c'l ex]pediente .m striiído a iiis.- 
Lancia de D. E nrique Alyarez LO- 
pcz, ’Gatedrático d.e H istoria Natxí* 
râ I del Institu to  de Huesca, que só- 
iicM.a ise rectifique la lista de opo*. 
s i toros a  la cátedra de Hiatoria Na-- 
Lúral de la Escuela de Estudios -Sm 
per i eres del Magisterio-, la  Gomisiói 
perma-n-eñio del Consejo ¿e in s tru c 
ción púbiiiica ha  emitido el siguien
te info-rme:

“Don Enrique Alvares lAp-ez, Ca- 
í.edráiico áe ifisto ria  Hafural y FL 
sioio-gía e Higiene en ,ei Institu to  gcs 
íierai y técnico de Huesca, acude ei 
in-siancia al Aíini.sterio s-oilicáiandtí 
se rectifique la  lis ta  d*e opo si torcí 
a la cátedra. d.!8 Hástc-pia Na tu r a-1‘(ti

ña  Escuela Buperior del M agisterio 
inql-uyéRdoIe en ©Ha, porque au? 
cuando no .>sea Do-cior ni tenga d 
título de M aesfro -No-imal, eirciins- 
íancia en que se funda bu exc5u» 
RPíri Tinseo el de Lioeuciado en Cien 
cias Naturales, que co'nsidera superid 
al de Maestra normal, siend-a equivoca 
do que en la convocatoria se equipar?, 
éste al d© Doctor; porque tiene apro

o dói aQ̂iúVBMjfO al
i a misma- Sección de la Facultad é  
Ciencias, bastándoie para obtener el tf 
tillo hacer el depósito c-orrespíon* 
diente y alega^ndo además ciiie parí 
ser ad.Tnitido a oposiciones *a Gábe- 
dxns de Liniver.sid’ade-s es p-refC-iV 
pertenecer a la Sección correspon
diente -de la Fac-uliad., que e-n est( 
cas^t es la de N aturales, dándose L 
circunstancia cte haber sédo adm i
tí de-© Gpas-íto-.re@ -ée o lm s Beccir>-rte( 
en cuyos do estinMos no ílgu-
r-an las GicM las N.aku"ale.s, y exclui
do él, que poFtenece a la Se.¿clón re* 
ferid-a, y que en la reciente Real or
den de convoeaJ^^ria p ara  Ja.s opo- 
síicio-nas a l.a/S-e#ecf'ra.-5 de M.ineralo- 
gía y B-oMnica--de 1-ae Universidades 
de Baniiago y Gádiz se  deelara 
suficiente texier -aprobadas todas la4 
aBÍgmsaraB de ia 6ec-q‘i4ii, resnltan^ 
do que .tunóendo el rec-urrente 
reoho i^'^ra >ger adm ití do a estas -Oipo- 
sfiei-mies, b-o lo  ii-ane ;̂K̂ ra i.a de 
Escuela., <|ue dr? igual -o , iníério^ 
eutegoría, y por nltiino, que eJ titu - 
io -de Doctor bo supone ‘Condieíonel 
p8dmgógiíca8 especíales on que pUr- 
mmB, lu n áa rse  ©1 que se exija, en 
tan to  que éí tiene probada su aptD 
tuá  por 'Sqr C atedrático num-erarí6 
de Ib sf i tu to :

Cmxsá‘drranQ’'0 que iCon arre-glo at 
Re ai decroto dé 7 de Juii-to do i9 iq  
sólo puedeH -ser repuici-dOvS Dooto- 
res gra-duadía^ los que •hayan obte- 
múQ 'la apr.Gba;oáón -éf tesia dob- 
toral, eírouBBtaíiciia que no qoiicu- 
rre  en qi reclamank, .y que lae .bon- 
«ilcioneó eximQás l i  i^irvsxrátorfu
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,pTOr»sn ©er impngn'adas en' la vía
:r|kdmHr? #rati:va, máxime .esiatjdo con
formes con 'lo ipreceptu^do por las 

 ̂éisposkúones que rrg-en la.s oposr- 
í clones la& 'Cáledxas >de la Esencia:
 ̂ 'Goívéid erando que lo dispuesto 
con pcHiteidorádad a. la, expresaaa 

’ coTiívnca loria, por orden de la Sun- 
^ecretaíta del Ministerio, en 20' de 
Mayo último., respecto a las cáte
d ras ik; MínaralogLa de algunas 
'üni'víer^idía,.dies, no puede modificar 
lo' (ÜsrcHesto en el R-eal decreto 'cTb 
?T ‘díe juniO de 1918, ni te ier aplt- 
B-ación al eaiSo presen te:

Yisio el .Rea.,]"decreto ya citado y 
!a ?>rdieii '«de 6 de /cbril d.e 192?, 
-ftue sin^e de eonvooatoria a tas opo- 
'si- d;)ñec de ¡que se trata , y la Orden 
de la iSabsiefOfr'etaría do osle .Mínísi- 
ferio de 20 de May^o último,

Esta ¡Oomisiun, de acuerdo con el 
parecer de la Bección y del- K ego- 
.Ciado 'Correspondientes-, propone que 
m  desestim e la instancia dp D. É n- 
Mqne .Alvarez L ópez‘y se •mcmte/nga 
su exclusión de la lis ta  de oposito- 

adm itidos p ara  las de la cáte
dra de His loria N atural de la Tás- 
■cuela Superior del M agisterio.”

Y cünforim-ánd'OS’O iS. M. el Rey 
;'(.q. D. g.) con el p re inserto  d icta- 
■Snen, so ¿ a  eervidb res olee r -según 
•en el m ismo se propone.

De Deail orden com unicada por el 
señor Ministro, lo traslado a V, S. 
para su conocimi omto y efectos. Dios, 
guarde a V. iS. muciio© -años. Madrid, 
Sá de Octubre de 1921.--El Direc- 
;"fer general, TangiL 
Beñor B.ector de la Univorsidad de Za- 

nagoí^a. ,

YDsla la instancia en que D. Josá
IBarra^iioa Gamellm, Maestro de esta
■ Gorí^ y alumno do la Escueia Suipe- 
; rior dk Maígrsterio, solícita se le nomn 
: bre un s?i.stituto personal, y teniendo 
sen ci.r :o lo que dispone el artículo 
'̂■2̂  do' Real decreto de :30 de Agosto. 

' de 19 , t;ue i-eorganíza la citaxla Es-
' sueL r Estudios. Superiores del Ma-
■ glstei c,

B. M, el Rey (q. D. g.) se na servi<^
: 'Stóormm a V. S, para que extienda el 
;Op€rtu,iio nombramiento do sustituto' a 
' favor 4e D. B'auctino Oteao Alda, sieni- 
' pro qmi acred-iie reunir las condiciones 
y egiainen-tarias exigidas..; bien entendido 
oque osu su^fituci'ón ba de ser para 
i;|odo el tloiijipo durante el cual el sus- 
: tiiuído ha de continuai .sionda ab'-m- 
. jao de ki repetida Escuela Superior doi 
ilagisterio, ,sin que se inte-rrumpa du- 

 ̂ raafe la óiDoca dp vacajcion-es oñciales 
, de ésí ,̂, debiendo percibir dwaiiie ese 

perkdo el sustituto la mitrad del suel- 
éo doi sustituido, piás los .emdlumién- 
tos-

]>e Real orden co.m.iinicada por el 
V señor Ministro lo traslado a Y. S. para 
mi ccmocimlento y efectos. Dio-s guar- 

ide a Y. .S. muchos años. Madrid, 17 
vde O^trbrc de 1921.—El Oirestor ge- 
ntierai. VAnail.
rSeñ-of 'íleeUjü de la Universidad Cen

tral.

T¡i4je la instancia proseiAada por 
I D. Luc.^ García Rol, Mae&tro propio- 
;• ta-rio Cv3 la Escuela. NaoJoiiaí de niños 
fdo Torre de B.ani2. Marina..

la Superior del Magisterio en que so
licita se ie nombre un &iis''Utiito dii»* 
rante el curso actual, y teniendo- 
en cuanta lo que dispone el artículo 
25 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 191.4, que reorganiza la citada Es
cuela ds Estudros Superiores de'l Ma
gisterio,

:S.. M. el R.ey (q. D. g.) se ha serxddo 
autorizar a V, B. para que extienda el 
apor to no nombramiento "de sustituto 
a favor de D. Ilde.ron.so García Muñoz, 
siempre que acredite reunir las con
diciones regí amentar i a.s exigidas; h im  
entendido que esa sustitución ha de 
ser para todo el tiempo durante el 
cual el ,sus.titutdo ha de estar siendo 
alumno de la repetida Escuela Supe
rior del Magisterio, sin que ser inte
rrumpa durante la é-poea de vacacio
nes oficiales de ésta, y debiendo p-.er- 
cibir durante ese período la miítad. del 
sueldo del sustituido, más los' einolu- 
m entes.

De 'Rê al orden comunicada.- por el 
Beñor Ministro lo i-'a/lodo a Y, S. para 
su conocimiento y efcclo-s. Dios guar
de a Y. S. muchos a ó os, Madrid, i 7 
de Octubre de i92í.—El Director ge
neral, TangiL
Beñor Rector de la Urriversidad de Sa-

ilamanca.

,^n ciimplimienio de lo prco-gUimao 
en. ei artículo 87 -del Esta,-.uto general 
del Magisterio, esta Direcrión general 
anuncia a concurso especial de- trasla
do la plaza de -Di rector de la Escuela 
iguaduada de niños da Huési^ar {Om- 
liada).

Las msiancias deberán presontarsei, 
en el improrrogable término de quin
ce días, en k-s Secciones odirunisfrati- 
vas de Primera enseñanza, las olíalas, 
re lác i Guadas y urde na'das. ’ le,;- remiu- 
rá-íi a es*0 ;Mmisterio e-n el termino de 
cimco dms, o darán cueijía dC' no ha
ber s-e presentado ndriguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artícíilos 87 y B8 del 
Eetatuto -general del Magisterm, que 
dicen así:'

“Artículo 87. Las Regencias de Es- 
■cuelae prácticas y las' Direcciones de 
Esc-uelas graduadas se .ar)uncia.rán 
siempre a concurso especial para ca.'Cla 
una de ell.as tan pronilo como ~se reciba 
-el parte de la vacante en la Dirección 
genera!.

”E1 anuncio se piiblica-rá en la Ga
ceta r>s MadPlIDj darido un. pla.zo -de 
■quince días para la presentación de 
í?retanoias.

”:La reso^iv i ]n dictada tc-vndrá, caiAc- 
ter prov  ̂ vfi, admitiéndose durante 
diez día.? " u^aciones y oonside-r:án- 
dosc la ] "■'ón de éstas como pro-
viméi-i definitiva.

”Artículo 88. El orden de preferen
cia en estos concursos especiales se de
term inará por las condiciones siguien
tes,;

”1.® Ingrei '̂) por oposición.— 24 Tí
tulo Nc-riDal o S'ii.perior del plam de 
1901 para las Regencias, y éstos o el 
Superior y Nacioinial para “Direeeioneo 
de'p."adua-d.as.—3.̂  Mayor cate.goría en. 
el Escalafón general.—4 . Servicios ea 
Direcciones do gr-adua/das do la misma 
población de la” vacante, y a falta de 
ellos en otras Direccio-neíg sin nota 
d-esfavorable.—5.*" iServicios en Be-cc'io- 
nasi áe ,43:ni!d;uada.v_ D̂ ta-

Me, por más áe áos años.— 64 
ro mi el Esca.lafóiiE 

_ Lo que se hace público, para eone- 
cimiento de los Maestros nacibiml-eSj 
adv ittiéndeles que en una insí.ainicia 
no se pueden solí.''Re■ ■ ' E. v„ -ies 
que las que oo'mprendo cafio anunció 
aspea i al, debiendo las Ge-"/v' ■vea 
mx las que contraríe-'?! este r-equisito, 
y que lo.s coincursaiites no pedr.áii ale
gar condiciones distintas a " las que en: 
ollas concurran al tiempo de publisrr- 
s.e esta convocatoria.

Madrid, 19' de Octubre de 192E--Dáí 
Director general, Tangil.
Señoreo Jotos de las >SecoiouGs. admá- 

nistraíivas de Prim.Gra enseñanza.

.Ei' c '”"'-’;':miento- de lo 
en el [ nJJuu 07 0 8 . .-A
del Ma-gisiorió: Ew..;.Cv..u.i
'anuncia a corem^" o
d o- la p'l az-a d c I  i. c. u tdr de 1 a i..... i. e 1 a 
graduada de niños oe El ..Barco gc A.vU 
la {Avila).

I.jas instanci'as d-oberán prr'0 ''nEr;:.o,
*eii el improrrogable término -d--’- q?An
ee días, en las Secciones ail]Tu,]n:-J..roli- 
vas de Primera enscñnri’uu '̂as r-riípes, 
relacione^’ ; o-"t'” 'E .. ' ‘"E
rán a este 'Mmistinio en E -v'nnfi'u" rR 
cinco -días, o darán cuonE, de no be
berse presentado niingime.

Las "dÍ8pGSÍGÍon....5 a:.,u-..c..:....,..̂  ... (este
cemcurso son los  'E ‘ ag (Di
■ m ■ lio .jorerai de. 1J . :.-1 o .b., oiiq.
dicen a s í:”

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones de 
Escuelas graduadas se •ouiincia-ráii 
siem pre a coricurso-esuecial pera cada 
una de ellas, tan pronto como se rcri}}&- 

 ̂ fi,e de la vacaníe en la Dirección 
ge o o ral.

”E1 anuncio se publicará en la 
ksETA DE M ad rid /dando  un plazo de 
uiiinoe días para la presentación -d-a 
i'nist.a.ncia&.

”La r e s ü l u c ' d u b ' ^  9 ’ D-
ter prord.8mna.l. a.dínd..ióe:.e.i.-‘e á.;.u ,'.:.̂ .c
diez día? r e í ^
dO'Se la resolución de ésírm cutuo uco->
viS'ióni definitiva.

”Artículo 83. El orden de f.' 
cía en estos concursos espc-rfiulcs co d 
term inara por DA condicio:-^'- 
¿es-:’MJ ingreso por opoDción.—-rr Tí-' 
tule Normal o Birperior del plan de 
iRfií para las Recenon!..- y éstos o, el 
Bnperiur y Nacionial para Dbv>aciones' 
de aroduada?,—3fi Umyor ccleoorD en 
ot E-Bcaíaión general.— \4  Barvinio-s en 
Dh"''cb^ 0 -  -n o -c ,  0 0 C' ' 'i'-ma
pohinciÓR de- la v-aoan,.c., y a falla de 
éllo'S. en otras m, sin noi.^
•dosfaamrable.—- . 5 J i  m' Jo  ea B:ruio
nes de gredua-da, sin nota des-favura^- 
hle, por "más de dos años.—6J Núrac-s 
r-o en el Sscala-fón.”

Lo. que se ¡hace público pa-ra cono- 
cim-imuto de los- Maestros iiaoip^^alo.s; 
a^d'vmtiándoles que en una h... ’.'aauu 
no so pueden felicitar más 
que las que eofnp’rende cada anunoiq 
eíipoo-ial, ‘dehi-endo las .S-eccionea recha- 
m? Ds que ‘e-ontra.ríen este requisife 
y que lo-s coíRicurs-aTiies no podrán ale- 
gms •eo-ndicic-'n-es. -distintas a  Tos que eh 
étk>6 coBourmn al tiempo de puÉt;ica,T-¿
Ro unta convoea torfe. " , Ár-

Madri'd. 40 de OeA.nhm <ía 
- Jl^re-ofec
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Jefes de las fíeeeioBes admi- 
«de Pi/hnera eaaseñanza.

.-■ ¿ n  cumplimiento de 1o precepi-nado 
^  el arLíeiilO' 87 4el S-siatuto. general 
Je i Magietíndo, cd>a Doreccién genfórai 
í^^mnwisi a coaen^s-o ■esp-eeial de trasia- 
&• la piaísa de Di-re.ctaf de l>a Escuela 
graíluiida de niños 4 b -Orgañá (Lérida). 
^ 'L aa  instaneins deñenán presentarse, 

el ÍTrn^roiTogañle término de (quin
ina, días, on las Secciones aclministrati- 
ífras de Primera enseñanza,, las cuales, 

aioiiadas y ordenadas, las remití-- 
a este Ministerio en el término de 

díiis, o darán cuenta de no ña- 
.ñerse' proseo Lado niinguna.

Las disposi-ciones aplicadles a este 
eenciirso son los artículos 87 y 88 del 

general del Magisterio, que
4ko3n E3Í:

“Lriículo -87. Las Royencias de E's- 
ŝEteias prácücas y las LirGceiOTiss de 

^ cu e ias  pradiKutas se anunciarán 
^ m p re ^ a  cGiicurso esiíseial para cada 
í3P0=a de eiiss., t.an 'pronlo cosno se reciba 
^  parte do la Yacente en la Diroccdán

’LM uDiinclo se publicará en la Ga- 
fJSm D?3 r̂tADRiD, dando n̂n plazo da 
tem ce días para la presentación de' 
te ta n  citas,

’̂ La resolución d] h't;. [cndrá carác- 
provicoGr*"'', a-!rn d'odo-se durante 
días rec'íamacicmcj y co.nsidér.án- 

_  la resolución de éstas como pro- 
.^sioni ■d-efinitiYa.

y ”AptLiilo 88. SI orden -de prefero-n- 
^ta on óstcs concursos especi-ales se -de- 
^erm iiicrá oor las condicio nos aimiion-- 
les:

lopreso por oyiooición. 28 Tí-
tnlo J'^ormc' o yü|;or!or del yjlan, ele 
1801 1̂ 0 ’ Recenci-rs, y éstos o el
•teporior y Nacional para‘'Direcciones 
fe graduadas,—38 poryor categoría en 
>1_Escalafón general.—4.̂  Sersucion en 
Diroccic lies do gradue-das de da minina 
población de ,1a vacante, y a falta de 
eños en otras Direcciones, sin nota 
desñivora.ble,— 5̂/'" iServicios en iScccio- 
ties de graduada, sin nota desfavora- 
Bte, por má.s de dos años.— Núme
ro e II e I E s c a 1 a fó n ..''
■  ̂Lo que se Iiace público para cono
cimiento tío ios Maestros nacionales, 
advirtléndojos que en una instaiDícia 
ño so pueden solicitar más vacantes 
que Las que comprende cada anuncio 
■especial, debiendo las Secciones rocha- 
zí.ar las que contraríen este requisito, 
y que los concur.santes no podrán ate- 
Igar condiciones distintas -a ' las que en.
;ellos concurran al tiempo de publicar- 
BB esta, convocatoria.
‘ iMadrid, 19 de Octubre de 192L—El 
sDirector general, Tangil,
Señores Jefes de lag Secciones adm;i- 

, nistratiyas de Primpra enseñanza.

; -dCn eiuTiplimienío de lo preceptuado 
ien el artículo 87 del Estatuto general 
del Magisterio, esta Direccióri genieral 
anuncia a concurso especial de trasla 
do ia plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños de Vicb (Barcelona).

lias instancias deberán presentarse, 
pn el improrrogable término de quin
ce días, en las Secciones administrati- 
yas de Primera enseñanza, las cuales, d

ráii a este Minfeterie en el -térmánu de 
cinco -días, o darán cuenta de no *ha- 
berse presentado ninguna.

Las dispo,sici-ones aplicaibleis a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del; 
Estatuto general del Magisterio, que 
dicen a s í:

‘"'Artículo 87. Las'•Regencias de 
cuelas' práctienes y las Direcciones rJc 
Escuelas graduadas se 'anunoiarám 
sienrpro a concurso especial para cada 
una (le ellas, tan pronto como se recma 
el parte de la va/Cantc en la Dirección 
general.

”EI anuncio se publicaré en la Ga
ce ta  DE MADB.il), dando un plazo de 
quince días para la presen-tacióii de 
iiDisi,anclas.

”La resolución dictada, tendrá carác
ter provisional, adinitíéndose durantó 
diez días r-eclamaciones y consi-der.á-B>- 
dose la reseJución de ésta;s corno pro- 
VisiÓiDÍ "fe fio i Evo,.

’lArticu-'' 83. El orden de preferen- 
efe en estos concursos especiales se de
terminar » f^ r  das condiciones siguien
tes :

”18 Ingreso por oposición.—27 Tí
tulo Normal o Supeiáor uel plan ce 
IRCii para las Regencias, y éstos o el 
Buporlor y  Naciontal para 'Direcciones 
de graduadas.— 3̂7 M-8>yor oatogoría en 
el Escalafón general,— ,Ber\"icio-s en 
Direcciones de graduadas de la misma 
población de t e  vacante, y a falta de 
ellos en o-tras Direccioné.s, sin nota 
desfavorable.—-57 Servicios en Seccio- 
n es d e gradu ada, sin mota d-esfavora - 
ble, por. mtls de dos años.—6,® Núme
ro en el Escalafón.”

Lo que se Race rúbltco para cono- 
oimiento de los Maestros nacio'Viofes, 
achurtiéndoles (tuo on. -una Insiancla 
no se pueden aofecitar más vacantes 
que tas que co-mprende cada anuncio 
especial, dteiondo las Secciones recba- 
zar las que contraríen este requi.sito, 
y qi,ie los conicitrsautes no .podrán ale- 
ger- condiciones distintas ,a las qu-e en 
ellos 'Concurran al tiernpo' de pubMcar- 
se esta convocatoria.

jMadrid, 19 do Octubre 'de '1981.—[El 
.general, Tangil.

Señores Jefes de las Secciones a-dmi- 
liistrativas de iPrimera enseñanza.

Yaoarite la plaza de Profesor de 
Francxís de las Escuelas Normales de 
Lérida, y babióndo-se cumplido, res
pecto g ello, lo dispuesto' en la Real 
orden ele 22 de Junio de 1918, en su 
regla 5.̂ , modificada por la de 3 de 
Dotubre de 1919, y quteado desierto 
el concurso anunciado para su provi
sión,

B. M. el ,Rey (q, D. g,) ba tenido a 
bien clisiponer' que se deciare amorti
zada dictia plaza y que del desempeño 
de la misma se encargue el Profesor 
de Francés del Instituto general y téc
nico de aquella población, percibiendo 
por ese servicio la ,gmtíñcaclón anuaí 
de 1.500 pesetas, por trabarse de un 
servicio que se da en dos Escuelas 
Normales.

De Real orden co-miinicada por M' 
señor NtíTiictro lo trp«sladn ¡a V. B. para' 
su oonocimie-nto y efectos. Dios guar- 
dó a V. S. mucbos años. Madrid, 20 de 
Octubre de i 92i.—El Diroetor geae- 
ral, Tangil
Beñor Jefe de la ¡Sección, de Enseñanzas

3'oS
A'CcecfeOído a ¡lo .aoIMtado p w  dol^' 

Mo-nserrat Monjoneli FaíTorós., P ro te  
sera ausitrar de la Sección de-Gien0Í^; 
dq esa. Escuo-la Normáis 

B. M. el Rey (.q, D. g j .  ha to M o  ^  
bien eonced'O'ile la •ê scedeaitola en su 
cargo 'de pirofesora Mixiltei de la iSoQy 
oión de ■Ciencias de la ■c.fl.ada Esoueíai 
con arreglO' a lo d is m ie ^  m. la  t e  
27 de Julio d̂c 1948.

De ñ.eaí ord-en commikrúa 
señor Minís'ro lo traslado a Y,
Su conocimiento' y ©fectc^ Dios  ̂
a ¥, B. mucho® años. Madrid," 
Ootuibre de i82i..--dSl D.ir60tor 
ral, Tangii 
Scño.ra Directom 'd¡0 fe |lscu-afe- 

■mal do Maos.traS' de Albacelo.

QWmEBñL
ñWTEB

Nota búdiográfica de una ol^a íoh 
presa en casieliano cr el evtnualeTO, 
que la So'ciuda'd anóiiima Centro t e  
teríiacioriai do Smeñan^a r-í-oa intro^, 
d.-ucir en Eíspaña, ctepuén de habci; 
cumqilidO' las lormalidadvis prevenúfei 
en el ReaJ decreto 'de 4 do .á-ptieiobrc 
de 1869 y Raai orden de 19 do Mayi 
do 1*893. ■ ^

Estcuelas internaeionales.—
ternacional do (B. A.J. Ln̂ í
ternatiónal fCorre'apondencc Celraí^- 
System.—feaderno do , 
ciiostionario •de exsümoB.r—Ti i "u-ia edtí 
Odón.— ̂LeYCintamicuto de rbu oŝ  
baüos. 3,143. .Madrid Fu ‘m- f rca'i 
Haba.na, Londres, Nu<̂ 'V - . S v 9 !<-• 
ton, lüT4pi"8-sor:0s-; feyman el Bijm, Rea '̂ 
dÚL Y LonciTe.-s. írigiEtOiVM. Tam-̂ año-:' 
UM per 22,5. . ' ' , fe

¡Madrid, 11 de Ô ctufeF© úb 1924 .-f 
El Direcior general, Leanxi,

Nota bibltográñíí^ de una obra t e -  
presa- en castellano en ei extranjera 
que la Br^ciodad Áiiónima Centro 'ín- 
ternafe-onal Enseñanza 'desea im 
iroducir en España, después de ^ t e  
cumplido las formaC «des preve 
en ol Rc;aJ. ■decret i do de Beip-tií nT 
tde v Real trde.ii do i-9 de
de 1693:“' ; ' f {

Es'Cudae int(unacionalm--“-‘GeB;trc> M  
ternacional de EnseñanvE (íB. A.)—Im 
tcrBational 'Goripspondenc'C-----(Bchoote 
B3̂ sfom.'—Cuaderno de Estudio, 
cuestionario *da ex?vmíeii. ■—tP ir te ^ -  
eGicióB.---Mod'bióa de líneas y angu-  ̂
las.'—8.165,—Madrid, Buenos Aires.— 
Habana, -Loiuires, Nu^eva York, Bora-> 
tonv— l̂imjpíresórese Wymardete Bou^ 
Renridte’ y Londros, Inglaterra.—Ta-«(' 
maño 4:4,5 por 2.2,5.

iMadrid, 43 de Octubre do 1*924 .--EÍ 
Dire-ctor general, Leanf?-

En oumplim-í-entio de. l.u ‘Cliupuestt 
en ei' artfdiilo 14 de! di
8 'de Abrfl -dé 494¡ñ,

Est.aj ■Direicelón -general Im m  ,pú- 
bIMco lo islgutíentoí

1.0 Que el Tribim al de opo^M o- 
nes a ia cátedra de Hkturfe 
icrerai dle ■A.-rées elústicao e 
toria de la fivíVjMectuTaí 
m  fe Esfeuelo. 0uperl.or -dte .Airquitofe^



'3 0 4 Octubre '11921 Gaceta de Madrid.“Núra. 29^
Re-ssl' orúen é e  24 <$e 
íimo.

2,0 Qu^ dea tro  <!;ei <síeña;la-
dü en la  :C<>avoí0iatoria, bt¥?i 
Jado síû s «olM kides y reén-ezi las 
coiidicioííes legales los señores si- 
jguienies: D, A-ndirés €al&ada EcSie- 
^mrrla, D. Pedro Ixópez Bí’ea e íg le- 
'Sia y í>. JeroiTirao MartoreM y Fe- 
't ’raife, quiedan a-dmitádos
iia ^  opoí®ie4ón.

S,"" Que dorm ite los dtez días si- 
^ ite íite s  al de la piiMicacdén de esie 
liTUT oe i’O en:, 1 a GACirr-A, be Mabriti, se 
p o d rán  formii'iair ia?S' reeitoiaeioíi^s 
> que se reñere el ár-t-íeb‘ío 1-5 del 
?esipríesa..d.o Diento.

•Madrid, 47 de Ocíobre de i 024.—  
'IBl Director geiiei'al, ■Leaniz.

.. En c-umpitm lento de lo dls.pueSito 
m  oii a-rtíiCdi4o 14 del 'Regianiento de 
8 de. A.bHi dle 1010,

E sta  Diixioolc/íi geaoral hace pú - 
^iico lo stíg-iidente:

1.0 Que el TrihoxiaJ de op^osiclo- 
■̂ es a la cátedra de Teorda gc-ne- 
;*al dcl Arte arquitectón4co y T eoría  
de la .CoD'ipíísicién de edificios, va- 
.4aiite on éa Ssciiola Superior de A r- 
piiitectura de Ba/rcelofia, fuá nom 
brado por PtcaBdrdKni do 24 do Bep- 
üendji'e últim o,

2.0 Qixq dentro «do-i T)lazo soñala- 
lo  •en la eo.nyocaioria, ha  p recen ía- 
áp 6U.S sofÓG4'tnM'C.s y reúno lac- eon- 
dioiones 4egaies D. Ensebio Bona y 
Puig, ai quoJa adm itido a  la 
opocioiáu.

3.® Que d w a n te  los diez -días 6 i- 
^u ien tes al de la  publieaeiGn. de esíe  
"aHuncio en la DACiirrA de Madrid, se 
iiodráii form ular las reclam aciones 
Bí que se roñero el ariíc'ulo i 5 del 
expreB.ado Re gl-am en to .

.Madrid, 17 de Octubre de 1921o— 
Direptor general^ Jieaniz.

}
En cumipiimi-enio de lo tíi-spuesto 

m  el 3irtl¿u.lo 44 del Reglamento de 
i8 de Abril de 1910,

E sta  Dir-ecoidii ganem l hace p ú 
blico lo sigu ien te:

i.'' Que -el T ribunal de opo&icio- 
tics .a la cátoára de Topografía y 
trazado y w h aiiim o ién  de poblacio
nes, vacante en la Es5*ue'ia 'Superior-í 
tio Arquitec-tura de Barcelona, fuá 
nombrado por Real oxiden de 2-4 dO 
Septiembre último.

2A Qu.e dentro  dei plazo seña
lado en la convc'caioria ¡han p resen 
tado sus .solicitudes y reúnen  las 
condiciones .legales, los señores aí- 
güieiites: D. Amadeo L lopart Yilai- 
‘ta, t>. José María Martteo Arroyo y 
p .  B:uiiIermo_B'u^qu,^s y ‘̂ ^utraverB, 
los cuales quedan admitído-a a la opo- 
1 sición,

SA Quf3 diuram'te ihois úwz d ias «sí- 
guienícs al d'8 la  publicación de este 
anuncio eu: la Gage^ta m  Madiux^ m

podrán >ías reeihimaíCiones
a  q u e  ^  rofRexHe -el a r í i c u S o  4 5  d e l  
exnríestado RogflíamBnto.

M adlHdi, 47  de O etebre de 4 9 2 4 .—r 
El Dir^cn^ general, Leaniz.

1 1 IS H 2 I9 1 ®  m m m

S. íM. ei .Ptcy (q. D, g.) ha tenido a 
bien iinmbrar Odeial tercero de A.dnii- 
nislra-ciún civil de este Múiisterio, en 
condición de excedente activa, con des
tino a. k ^ ec re ta ría  del mismo, de co-ri- 
formidad con la dks-po-sición transitoria 
noverra del Reg'Iauíienio para ejecueivm 
de la ley de 22 de Julio de íQ-íS, a don 
Jesús bienales Salomón, núniero 17 de 
la re-laeién . de opositores aprobados, 
coa ’8l euekk? mmal do 3,900 pesetas, en 
la vacante que resulta por fallocimion- 
to de D. Mariano García Calderón.

Do Real orden comunicada lo diigo 
a Y, S. para su conocimiento y demás 
ofecios. Dios guarde a Y. S.*̂  muchos 
•año.s. Madirid, 30 de Septiembre de 
192‘i.— Ê1 Su-bsecretario, A. Marín. 
Señor Ordenador de Pa^os de este- Mi

nisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien no-mbrar, en virLiiu de examen, d.-3 
Gonformid-ad eoüi lo dispuesto en el ar
tículo 94 del Regiameuto para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 4918, 
Ordenanza de este MinEtorio, con des
tino a la Jerfolura de Obras públicas 
de Huqlya, a Juan Martínez Poblador, 
número 52 de ia  relación de aprobaiios, 
con el sueldo af^ual de i.voó' pese-í.as, 
en la va-eaiit-o que re-?ulia po-r no tomar 
•posesión 7  haber renunciado el cargo 
José Lór>ez Gutiánez,

De P^esl orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios gua.rde a Y. S. rniichos 
añus. MadTkj, 30 de Bepiiembre de 
4924.—El Subseci:e4.,ario, A. Marín.
Beñor Oirdenador de Pagos de este Mi

nisterio. ^

B. M. el Rey (q. D. gó h leu i do a 
bien no-mbrar, en virtud de exívmen  ̂ de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 94 del Regiamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 4918, 
Ordenanza dé oste Aíinisterio, con des
tino a la Granja E-seuela Práctica de 
Agricultura de Jaén, a José Rada Ar- 
nal, n.úriiero >53 de la reliie?.ón de a,pro- 
Irado-s, co-Tií el sueldo anual de 1-750 pe
setas, en la vacante que resiiMa por 
haber sido declai'ado excederiíe a ¡su 
iiista'ncia Gerardo Llórente Llórente.

©e Real oi\4en comunica.da lo ddp’O 
a Y. B. para su coiiocimiento y demás 
efectos.-Dios guarde a Y. 8 . ' rnuchos 
años. Madrid, 30 de S-eptierribre de 
4 ^ ^ .—Si feb^i3r4tario, A. Ma.rín,

gsñop Ortíettador -de Pagps do oslo Min 
Risterio.

B. M. el Rey <q. D. g.) ha temdo a 
bien m)-mbrar,'-en Virtud •dc§^esanieii, dq 
conformidad cora lo dispuesto en el ark 
iículo 94 dei Reglamento para ejccu- 
c-ión de la ley de 22 de Julio de 191^ 
Ordenanza de este Miiúsierio, con -des-: 
tino a la J«efaii.ira ríe Obras xAiblicaá 
de Dalea^res, a Tomás Hemáriloz Ló
pez, 11 órncío- 1>4 en la relaeióri de apro- 
hado-s, con el sueldo anual -de i.7'50 pe
setas, en la vaeante que res-ult^ ix>r no 
haberse presentado a toiúer posesióii 
en el pla¿mrf^iamentaiáaMe‘nutel -Lópos 
Merino.

De Real orden comunica.da lo digo/ 
a Y. S. -para su conoc-imtent-o y demás 
•'efectos. Dios- guaiúe a Y. B.Vnuc-hos 
años. Madrid, 30 de Beptiembre dá 
1921.— Êl Bubsécretario, A. Marín. 
Señor Ordenador de Pagos de este ML

nisterio.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenkio á 
bien nombrar, en virkui de examen, é©̂ 
ooiiíorraidad lo dispuesto en el ar— 
íiculo 94 del Reglamente para ojccu-' 
ció-n de la ley de 22 do Julio de 1.9Í8, 
Ord-enanza de este fTÍiulsteric, con des
tino a la Jefatura do Obras públicas 
de Bada,}oz, a Dámaso Martí Vai'c!as, 
número 55- d-e la -relación de aprolva ’̂ios, 
con el sueldo anual de 1.759 pe^setas, eai 
la va-ca5:¡i.e que ros-ulta por íaIleci-mica- 
k> de Luis Y arda Lillo.

De Real orden comunicsda lo dágo 
a Y. S. para su conoc-tmiento y demás 
efex3tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Ma-cVid, 17 de OctnlKí-e de i92L 
El Subsocreinrio, A. Maiín.
Señor Gd-doriador de Pagos do este Mi 

nisieríG.

B. ;M. el Rey (q. D. g.) Im i .mido á 
bien nombrar Oñci-al tercero d-e Admi
nistración civil de este Mirii-str-riO; eií 
condición de ex.ceder>.te active, con des-  ̂
tino al G-c-uienio civil de Guipúzcoa, do 
coMutTniúad co.n la diAposidón novena 
del Rfi^iameiito para eiecufdón do la 
ley de 22 -de Julio de DH-S, a D. Este
ban J-aáíi y Ló.pez de Goie-oerh^íi  ̂ rtti- 
mero 5-8 <le la relación de -cn>osit-orcg 
ap-robaday eon el sueldo anual de 3.0OQ : 
pesetas, en la vac-anie que resulta pmY 
ju.Mlac'ió'o d-e D. José Ara-na y por puaa 
a -deñn-Hivo de D. Francie^co 
que cirve en el Gobierno e-ivil de Ya-* 
leneia.

ÍD--C -Px̂ al orderi comunicada lo 
a. Y". S. para su coTiocimien.te y  r̂ Jniágs 
efec 1.0 s. Dios guarde a Y. S. *muci 
años. i-B de OcJ-ubre d© i92i^
El BuboecTGtario, A. -M-arín.
Soñcr Otivdena*ckxr de Biig'os de este Ml-̂  

nisterio. ;•
_______________—------------------------------------------------------ —4Í

Bueeívoras de Riva-de-noyra (S. A ĵr 
Paspo de San Yieepie, 20.


